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CONTENIDO

ORDEN DEL DÍA.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

COMUNICADOS.

4.	 UNO,		DE	LA	COMISIÓN	DE	TRANSPARENCIA	A	LA	GESTIÓN,	POR	EL	
QUE	SOLICITA	PRÓRROGA	PARA	ANALIZAR	Y	DICTAMINAR	UN	ASUNTO.

5.	 UNO,	 DE	 LAS	 COMISIONES	 UNIDAS	 DE	 TRANSPARENCIA	 A	 LA	
GESTIÓN	Y	DE	ADMNINISTRACIÓN	PÚBLICA	LOCAL,	POR	EL	QUE	SOLICITAN	
PRÓRROGA	PARA	ANALIZAR	Y	DICTAMINAR	TRES	ASUNTOS.

PROPOSICIONES.

9.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 RELATIVO	 AL	 CUMPLIMIENTO	 DE	 LAS	
RECOMENDACIONES	 DE	 LA	 COMISIÓN	 DE	 DERECHOS	 HUMANOS	 DEL	
DISTRITO	FEDERAL;	QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	ALICIA	VIRGINIA	TÉLLEZ	
SÁNCHEZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	REVOLUCIONARIO	
INSTITUCIONAL.
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10.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 POR	 EL	 QUE	 SE	 SOLICITA	 AL	
PROCURADOR	 GENERAL	 DE	 JUSTICIA	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 UN	
INFORME	 PORMENORIZADO	 SOBRE	 LAS	 INCURSIONES	 DE	 ELEMENTOS	
DE	 LA	 PROCURADURÍA	 GENERAL	 DE	 JUSTICIA	 DEL	 ESTADO	 DE	MÉXICO	
EN	DOMICILIOS	UBICADOS	EN	LA	DELEGACIÓN	TLALPAN;	QUE	PRESENTA	
LA	 DIPUTADA	 	 LIZBETH	 EUGENIA	 ROSAS	 MONTERO,	 DEL	 GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

11.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	PARA	EXHORTAR	AL	JEFE	DELEGACIONAL	
EN	CUAUHTÉMOC,	AGUSTÍN	TORRES	PÉREZ,	A	RESPETAR	LA	INTEGRIDAD	
FÍSICA	DE	LOS	COMERCIANTES	INFORMALES	QUE	TRABAJAN	EN	LAS	CALLES	
DE	 SU	 DEMARCACIÓN;	 QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	 CRISTIAN	VARGAS	
SÁNCHEZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	REVOLUCIONARIO	
INSTITUCIONAL.

12.	 CON	 PUNTO	 DE	ACUERDO	 PARA	 SOLICITAR	A	 LA	 SECRETARÍA	 DE	
OBRAS	Y	 SERVICIOS	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 NO	 SE	 CONTINÚE	 CON	 LA	
CONSTRUCCIÓN	DEL	CENTRO	DE	TRATAMIENTO	DE	RESIDUOS	SÓLIDOS	EN	
ARAGÓN;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	CRISTIAN	VARGAS	SÁNCHEZ,	DEL	
GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	REVOLUCIONARIO	INSTITUCIONAL.

13.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	PARA	EXHORTAR	AL	JEFE	DELEGACIONAL	
EN	 AZCAPOTZALCO,	 LICENCIADO	 ENRIQUE	 VARGAS	 ANAYA,	 A	 FIN	 DE	
QUE	 GIRE	 SUS	 APRECIABLES	 INSTRUCCIONES	 A	 QUIEN	 CORRESPONDA,	
PARA	QUE	SE	REALICEN	DE	MANERA	URGENTE,	LAS		ACCIONES	PARA	DAR		
MANTENIMIENTO	CORRECTIVO		AL	CENTRO	DE	DESARROLLO	COMUNITARIO	
“LA	PETROLERA”;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	JORGE	PALACIOS	ARROYO,	
DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

14.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 POR	 EL	 QUE	 SE	 EXHORTA	 AL	 JEFE	
DE	 GOBIERNO	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 A	 EFECTO	 DE	 QUE	 GIRE	 LAS	
INSTRUCCIONES	NECESARIAS	PARA	QUE	LOS	CAMIONES	DE	LA	EMPRESA	
“CORREDOR	PERIFÉRICO,	COPESA	S.A.	DE	C.V.”	DESOCUPEN	DE	INMEDIATO	
EL	CAMELLÓN	DE	ANILLO	PERIFÉRICO	Y	CANAL	DE	GARAY	UBICADO	ENTRE	
LAS	COLONIAS	EL	VERGEL	Y	LA	UNIDAD	HABITACIONAL	“MIRASOLES”	EN	
LA	DELEGACIÓN	IZTAPALAPA,	YA	QUE	SE	VIOLA	EL	USO	DE	SUELO	DE	UN	
ÁREA	VERDE	DE	ESPARCIMIENTO	QUE	HA	SIDO	UTILIZADA	EN	BENEFICIO	
DE	 LA	 COMUNIDAD;	 QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	 CRISTIAN	 VARGAS	
SÁNCHEZ	A	NOMBRE	DE	LA	DIPUTADA	EDITH	RUIZ	MENDICUTI,	DEL	GRUPO	
PARLAMENTARIO	 DEL	 PARTIDO	 REVOLUCIONARIO	 INSTITUCIONAL	Y	 DE	
LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA,	RESPECTIVAMENTE.
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15.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	SOBRE	EL	 INSTITUTO	DE	VIVIENDA	DEL	
DISTRITO	FEDERAL;	QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	ANA	ESTELA	AGUIRRE	Y	
JUÁREZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DEL	TRABAJO.

16.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	A	TRAVÉS	DEL	CUAL	SE	EXHORTA	A	UN	
ACUERDO	SOBRE	LA	ANUNCIADA	LICITACIÓN	Y	VENTA	DE	PREDIO	DE	LA	
CIUDADELA	POR	PARTE	DEL	SENADO	DE	LA	REPÚBLICA;	QUE	PRESENTA	LA	
DIPUTADA	ANA	ESTELA	AGUIRRE	Y	JUÁREZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	
DEL	PARTIDO	DEL	TRABAJO.

17.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 EN	 DONDE	 SE	 EXHORTA	 AL	 JEFE	 DE	
GOBIERNO	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 MARCELO	 EBRARD	 CASAUBON	 A	
QUE	 EN	 USO	 DE	 SUS	 FACULTADES	 INCLUYA	 PRESUPUESTO	 SUFICIENTE	
PARA	EL	PAGO	DE	LAUDOS	Y	SENTENCIAS	LABORALES;	QUE	PRESENTA	LA	
DIPUTADA	ANA	ESTELA	AGUIRRE	Y	JUÁREZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	
DEL	PARTIDO	DEL	TRABAJO.

18.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	PARA	EXHORTAR	AL	INGENIERO	RAMÓN	
AGUIRRE	 DÍAZ,	 DIRECTOR	 GENERAL	 DEL	 SISTEMA	 DE	 AGUAS	 DE	 LA	
CIUDAD	DE	MÉXICO,	PARA	QUE	EN	ÁMBITO	DE	SU	COMPETENCIA,	GIRE	SUS	
APRECIABLES	INSTRUCCIONES	A	QUIEN	CORRESPONDA,	A	FIN	DE	CONCLUIR	
A	LA	BREVEDAD,	LAS	OBRAS	QUE	QUEDARON	INCONCLUSAS	EN	CALZADA	
DE	LA	NARANJA,	EN	LA	DELEGACIÓN	AZCAPOTZALCO;	QUE	PRESENTA	EL	
DIPUTADO	 JORGE	PALACIOS	ARROYO,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	
PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

19.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	RESPECTO	A	LOS	OPERATIVOS	REALIZADOS	
POR	LA	PROCURADURÍA	GENERAL	DE	JUSTICIA	DEL	ESTADO	DE	MÉXICO,	
EN	LAS	COLONIAS	TORRES	DE	PADIERNA	Y	BOSQUES	DEL	PEDREGAL	DE	LA	
DELEGACIÓN	TLALPAN;	QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA		LIZBETH	EUGENIA	
ROSAS	 MONTERO	A	 NOMBRE	 DE	 LA	 DIPUTADA	 MARICELA	 CONTRERAS	
JULIÁN,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	
DEMOCRÁTICA.

20.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	DE	URGENTE	Y	OBVIA	RESOLUCIÓN	POR	
EL	QUE	SE	SOLICITA	A	LA	COMISIÓN	DE	GOBIERNO,	QUE	EL	FORMATO	QUE	
APRUEBE	PARA	EL	QUINTO	INFORME	DE	GOBIERNO	DEL	JEFE	DE	GOBIERNO	
DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 	 PERMITA	 EL	 PLENO	 EJERCICIO	 DEMOCRÁTICO	
DE	 ESTA	 ASAMBLEA	 LEGISLATIVA,	 	 A	 TRAVÉS	 DE	 LAS	 PREGUNTAS	 Y	
CONTRARREPLICAS	DE	LOS	GRUPOS	PARLAMENTARIOS;	QUE	PRESENTA	EL	
DIPUTADO	SERGIO	ISRAEL	EGUREN	CORNEJO;	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	
DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 24 de agosto de 2011. Núm. 160. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  3



21.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 MEDIANTE	 EL	 CUAL	 SE	 EXHORTA	 AL	
CONSEJO	DE	PUBLICIDAD	EXTERIOR,	A	LA	SECRETARÍA	DE	DESARROLLO	
URBANO	Y	VIVIENDA	Y	LA	SECRETARÍA	DE	MEDIO	AMBIENTE	DEL	DISTRITO	
FEDERAL	A	QUE	SE		DESTINEN	LOS	ESPACIOS	PUBLICITARIOS	A	QUE	SE	TIENE	
DERECHO,	 EN	 TÉRMINOS	 DEL	ARTÍCULO	 45	 DE	 LA	 LEY	 DE	 PUBLICIDAD	
EXTERIOR	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	PARA	PROMOVER	EL	RESPETO	DE	LOS	
AUTOMOVILISTAS	HACIA	LOS	USUARIOS	DE	BICICLETAS	EN	LA	VÍA	PÚBLICA;	
QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	 JORGE	PALACIOS	ARROYO	A	NOMBRE	DEL	
DIPUTADO	MAURICIO	TABE	ECHARTEA,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	
PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

22.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 POR	 EL	 QUE	 SE	 EXHORTA	AL	 JEFE	 DE	
GOBIERNO	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL	 PARA	 QUE	 EN	 EL	 ÁMBITO	 DE	 SUS	
FACULTADES	PROHÍBA	LA	PERFORACIÓN	DURANTE	LAS	MANIFESTACIONES	
Y	PLANTONES	QUE	SE	INSTALEN	EN	LA	PLANCHA	DEL	ZÓCALO	CAPITALINO;	
QUE	 REMITE	 EL	 DIPUTADO	 LEOBARDO	 JUAN	 URBINA	 MOSQUEDA,	 DEL	
GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	REVOLUCIONARIO	INSTITUCIONAL.

23.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	EXHORTA	AL	SECRETARIO	
DE	 SALUD	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL	 PARA	 QUE	 EN	 EL	 ÁMBITO	 DE	 SUS	
FACULTADES	 PUEDA	 REALIZAR	 UNA	 CAMPAÑA	 PARA	 PROPORCIONAR	
ÁCIDO	FÓLICO	A	LAS	MUJERES	EMBARAZADAS	Y	EN	EDAD	FÉRTIL	DE	LAS	
COLONIAS	CON	MAYOR	ÍNDICE	DE	POBREZA	EN	EL	DISTRITO	FEDERAL;	QUE	
REMITE	EL	DIPUTADO	LEOBARDO	JUAN	URBINA	MOSQUEDA,	DEL	GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	REVOLUCIONARIO	INSTITUCIONAL.

24.	 CON	 PUNTO	 DE	ACUERDO	 PARA	 SOLICITAR	A	 LA	 SECRETARÍA	 DE	
SEGURIDAD	PÚBLICA	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	PARA	QUE	EN	EL	ÁMBITO	
DE	SUS	ATRIBUCIONES	Y	FACULTADES,	 INSTRUYA	A	LOS	ELEMENTOS	DE	
LA	 POLICÍA	 PREVENTIVA	 QUE	 PATRULLAN	 LAS	 CALLES	 DEL	 CENTRO	
HISTÓRICO	DE	LA	CIUDAD	DE	MÉXICO,	 PARA	VIGILAR	Y	 SANCIONAR	EL	
TRÁNSITO	 DE	 VEHÍCULOS	 MOTORIZADOS	 Y	 NO	 MOTORIZADOS	 EN	 LOS	
CORREDORES	 PEATONALES	 DE	 LA	 ZONA;	 QUE	 REMITE	 EL	 DIPUTADO	
LEOBARDO	JUAN	URBINA	MOSQUEDA,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	
PARTIDO	REVOLUCIONARIO	INSTITUCIONAL.

25.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 PARA	 EXHORTAR	 AL	 DR.	 MANUEL	
MONDRAGÓN	Y	KALB,	SECRETARIO	DE	SEGURIDAD	PÚBLICA	DEL	DISTRITO	
FEDERAL,	PARA	QUE	DE	ACUERDO	A	SUS	ATRIBUCIONES	Y	COMPETENCIA	
GIRE	 SUS	APRECIABLES	 INSTRUCCIONES	A	QUIEN	 CORRESPONDA,	A	 FIN	
DE	INSTALAR	CÁMARAS	DE	VIDEO-VIGILANCIA	EN	LA	PERIFERIA	DE	LOS	
CENTROS	DE	ESPECTÁCULOS	PÚBLICOS,	DESTINADOS	A	LA	REALIZACIÓN	
DE	 EVENTOS	 MASIVOS	 (ESTADIOS	 DE	 FUTBOL,	 FORO-SOL,	 AUDITORIO	
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NACIONAL,	PALACIO	DE	LOS	DEPORTES,	ENTRE	OTROS),	CON	LA	FINALIDAD		
DE	 GARANTIZAR	 LA	 SEGURIDAD	 DE	 LOS	 USUARIOS	 QUE	 ASISTEN	 A	
EVENTOS	DEPORTIVOS	Y	CULTURALES;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	JORGE	
PALACIOS	ARROYO,	DEL	GRUPO	 PARLAMENTARIO	DEL	 PARTIDO	ACCIÓN	
NACIONAL.

26.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	SOBRE	LA	MOVILIDAD	EN	EL	DISTRITO	
FEDERAL;	 QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	 JORGE	 PALACIOS	 ARROYO	 A	
NOMBRE	 DE	 LOS	 DIPUTADOS	 MARIANA	 GÓMEZ	 DEL	 CAMPO	 GURZA	 Y	
FERNANDO	RODRÍGUEZ	DOVAL,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	
ACCIÓN	NACIONAL.

27.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 PARA	 EXHORTAR	 AL	 TITULAR	 DE	 LA	
SECRETARÍA	 DE	 SEGURIDAD	 PÚBLICA,	 EL	 DR.	 MANUEL	 MONDRAGÓN	Y	
KALB,	 PARA	 QUE	 INFORME	A	 ESTA	ASAMBLEA	 LEGISLATIVA,	 SOBRE	 EL	
FUNCIONAMIENTO	 Y	 EFECTIVIDAD	 DE	 LAS	 CÁMARAS	 DE	 SEGURIDAD	
INSTALADAS	EN	LA	CIUDAD	DE	MÉXICO;	QUE	REMITE	EL	DIPUTADO	RAÚL	
ANTONIO	NAVA	VEGA,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO		VERDE	
ECOLOGISTA	DE	MÉXICO.

28.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	CUAL	SE	 	EXHORTA	AL	 JEFE	DE	
GOBIERNO	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	EL	LIC.	MARCELO	EBRARD	CASAUBON	
A	QUE	EN	COORDINACIÓN	CON	LOS	TITULARES	DE	LAS	SECRETARÍAS	DE	
OBRAS	 Y	 SERVICIOS	 Y	 DE	 TRANSPORTE	Y	 VIALIDAD,	 REALICEN	 MESAS	
DE	TRABAJO	PÚBLICAS	CON	LOS	VECINOS	DEL	CENTRO	HISTÓRICO	QUE	
ESTÁN	SIENDO	AFECTADOS	 POR	LA	CONSTRUCCIÓN	DE	LA	LÍNEA	 4	DEL	
METROBÚS;	QUE	REMITE	EL	DIPUTADO	RAFAEL	CALDERÓN	JIMÉNEZ,	DEL	
GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

29.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 POR	 EL	 QUE	 SE	 EXHORTA	 AL	 JEFE	
DELEGACIONAL	 EN	 COYOACÁN,	 EL	 C.	 RAÚL	 FLORES	 GARCÍA	A	 QUE	 EN	
COORDINACIÓN	 CON	 LA	 SECRETARÍA	 DE	 DESARROLLO	 ECONÓMICO	
ATIENDAN	CUANTO	ANTES	 LAS	NECESIDADES	DE	 LOS	 LOCATARIOS	DEL	
MERCADO	 PÚBLICO	 DENOMINADO	 PESCADITO	 #154	 UBICADO	 EN	 LA	
COLONIA	 SANTA	 URSULA	 COAPA;	 QUE	 REMITE	 EL	 DIPUTADO	 RAFAEL	
CALDERÓN	JIMÉNEZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	
NACIONAL.

30.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	CUAL	SE		SOLICITA	AL	DIRECTOR	
GENERAL	 DE	 SERVICIOS	 URBANOS	 DE	 LA	 DELEGACIÓN	 TLALPAN,	 EL	 C.	
CARLOS	HERNÁNDEZ	MIRÓN	INFORMACIÓN	SOBRE	LAS	AGRUPACIONES	DE	
PADRES	DE	FAMILIA	QUE	“SUPUESTAMENTE”	HAN	COADYUVADO	CON	LA	
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PINTA	DE	BARDAS	EN	DONDE	SE	LE	AGRADECE	POR	DIVERSAS	ACTIVIDADES	
REALIZADAS	 EN	 DICHA	 DEMARCACIÓN	 TERRITORIAL;	 QUE	 REMITE	 EL	
DIPUTADO	RAFAEL	CALDERÓN	JIMÉNEZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	
PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

31.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	EXHORTA	AL	SUBSECRETARIO	
DE	 PROBLEMAS	 DELEGACIONALES	 Y	 PRESIDENTE	 SUSTITUTO	 DE	
MERCADOS	DE	LA	DELEGACIÓN	TLALPAN,	EL	C.	HÉCTOR	SERRANO	CORTÉS,	
A	GIRAR	LAS	INSTRUCCIONES	NECESARIAS	A	FIN	DE	QUE	SEA	RESPETADO	
EL	 ACUERDO	 SUSCRITO	 CON	 LA	 ASOCIACIÓN	 DE	 COMERCIANTES	 DEL	
MERCADO	TLALCOLIGIA	EL	PASADO	18	DE	JUNIO	DE	2010;	QUE	REMITE	EL	
DIPUTADO	RAFAEL	CALDERÓN	JIMÉNEZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	
PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

32.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 POR	 EL	 QUE	 SE	 EXHORTA	 AL	 JEFE	
DELEGACIONAL	EN	TLALPAN,	 EL	C.	HIGINIO	CHÁVEZ	GARCÍA	A	QUE	EN	
COORDINACIÓN	CON	EL	SECRETARIO	DE	SEGURIDAD	PÚBLICA	DEL	DISTRITO	
FEDERAL,	DR.	MANUEL	MONDRAGÓN	Y	KALB	REALICEN	LAS	ACCIONES	
NECESARIAS	A	FIN	DE	QUE	POR	NINGÚN	MOTIVO	SE	PERMITA	LA	VENTA	
DE	MASCOTAS	SOBRE	AV.	CERRO	ZACATEPETL	Y	PERIFÉRICO;	QUE	REMITE	
EL	DIPUTADO	RAFAEL	CALDERÓN	JIMÉNEZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	
DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

33.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	EXHORTA	A	LOS	SECRETARIOS	
DE	 DESARROLLO	 SOCIAL,	 	 EL	 C.	 MARTÍ	 BATRES	 GUADARRAMA	 Y	 DE	
EDUCACIÓN,	EL	MTRO.	MARIO	DELGADO	CARRILLO	AMBOS	DEL	GOBIERNO	
DEL	DISTRITO	FEDERAL,	QUE	ENTREGUEN	INMEDIATAMENTE	LOS	VALES	
FALTANTES	DEL	PROGRAMA	UNIFORMES	ESCOLARES	 	GRATUITOS	2011	A	
LOS	 BENEFICIARIOS	 DE	 DICHO	 PROGRAMA,	ASIMISMO	 QUE	 RINDAN	 UN	
INFORME	PORMENORIZADO	ANTE	ESTA	SOBERANÍA	SOBRE	LOS	MOTIVOS	
Y	CAUSAS	POR	LOS	QUE	NO	FUERON	ENTREGADOS	EN	SU	TOTALIDAD,	TAL	
COMO	SE	DIO	EN	EL	CICLO	ESCOLAR	2010;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	
RAFAEL	CALDERÓN	JIMÉNEZ	A	NOMBRE	PROPIO	Y	DEL	DIPUTADO	RAFEL	
MIGUEL	MEDINA	PEDERZINI,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	
ACCIÓN	NACIONAL.

34.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	EXHORTA	A	LA	SECRETARÍA	
DE	 OBRAS	 Y	 SERVICIOS	 DEL	 GOBIERNO	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL	 Y	 A	
LAS	 16	 JEFATURAS	 DELEGACIONALES,	 IMPLEMENTAR	 ACCIONES	 DE	
MANTENIMIENTO	EN	LOS	PUENTES	PEATONALES,	ASÍ	COMO	LA	LIMPIEZA	
DE	 LOS	MISMOS,	 CON	 LO	 CUAL	 SE	 GARANTICE	 LA	 SEGURIDAD	 DE	 LOS	
TRANSEÚNTES;	 QUE	 PRESENTA	 LA	 DIPUTADA	ABRIL	YANETTE	 TRUJILLO	
VÁZQUEZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	
DEMOCRÁTICA.
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35.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	EXHORTA	A	LA	SECRETARÍA	
DE	 DESARROLLO	 SOCIAL	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 IMPLEMENTAR	
CAMPAÑAS	DE	DIFUSIÓN	DIRIGIDA	A	LOS	ADULTOS	MAYORES	DE	ACUERDO	
A	LO	ESTABLECIDO	EN	EL	ARTÍCULO	304	DEL	CÓDIGO	CIVIL	DEL	DISTRITO	
FEDERAL;	 QUE	 PRESENTA	 LA	 DIPUTADA	 ABRIL	 YANETTE	 TRUJILLO	
VÁZQUEZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	
DEMOCRÁTICA.

36.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 POR	 EL	 QUE	 SE	 EXHORTA	 A	 LAS	 16	
JEFATURAS	 DELEGACIONALES	 PARA	 QUE	 IMPLEMENTEN	 CAMPAÑAS	
DE	 DIFUSIÓN	 SOBRE	 EL	 RIESGO	 QUE	 IMPLICA	 NO	 RECOGER	 LAS	 HECES	
FECALES	 CANINAS,	 ADEMÁS	 DE	 COLOCAR	 EN	 PARQUES	 Y	 UNIDADES	
HABITACIONALES	LETREROS	O	MANTAS	CON	LA	SIGUIENTE	LEYENDA:	“DE	
ACUERDO	CON	LA	LEY	DE	CULTURA	CÍVICA	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	SE	
SANCIONARÁ	CON	MULTA	POR	EL	EQUIVALENTE	DE	11	A	20	DÍAS	DE	SALARIO	
MÍNIMO	O	ARRESTO	DE	13	A	24	HORAS	A	QUIEN	SE	ABSTENGA	DE	RECOGER	
LAS	 HECES	 FECALES	 DE	 SUS	 MASCOTAS;	 QUE	 PRESENTA	 LA	 DIPUTADA	
ABRIL	YANETTE	 TRUJILLO	VÁZQUEZ,	 DEL	 GRUPO	 PARLAMENTARIO	 DEL	
PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

37.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	SOLICITA	A	LA	SECRETARÍA	
DE	PROTECCIÓN	CIVIL	EXPIDA	EN	UN	TÉRMINO	DE	30	DÍAS	NATURALES,	
EL	 PROGRAMA	GENERAL	DE	 PROTECCIÓN	CIVIL	 PARA	LOS	CENTROS	DE	
ATENCIÓN	Y	CUIDADO	INFANTIL	DEL	DISTRITO	FEDERAL;		QUE	PRESENTA	
EL	DIPUTADO	CARLOS	AUGUSTO	MORALES	 LÓPEZ	A	NOMBRE	 PROPIO	Y	
DEL	DIPUTADO	HORACIO	MARTÍNEZ	MEZA,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	
DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

38.	 CON	 PUNTO	 DE	ACUERDO	 PARA	 SOLICITAR	 DE	 LA	 MANERA	 MÁS	
RESPETUOSA	AL	SISTEMA	DE	AGUAS	DE	LA	CIUDAD	DE	MÉXICO,	PARA	QUE	
SE	SIRVA	HACER	LLEGAR	A	ESTA	ASAMBLEA	LEGISLATIVA	DEL	DISTRITO	
FEDERAL,	EL	DOCUMENTO	RESULTADO	DEL	PROYECTO	“HACIA	UN	NUEVO	
MODELO	COMERCIAL	DEL	SISTEMA	DE	AGUAS	DE	LA	CIUDAD	DE	MÉXICO”;	
QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	VALENTINA	VALIA	BATRES	GUADARRAMA,		
DEL	 GRUPO	 PARLAMENTARIO	 DEL	 PARTIDO	 DE	 LA	 REVOLUCIÓN	
DEMOCRÁTICA.

39.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 POR	 EL	 QUE	 SE	 SOLICITA	 AL	 JEFE	 DE	
GOBIERNO	DEL	DISTRITO	 FEDERAL,	MARCELO	 EBRARD	CASAUBON,	Y	A	
LA	SECRETARIA	DE	CULTURA	A	QUE	BRINDEN	AUDIENCIA	Y	ATENCIÓN	A	
LOS	 INTERESADOS	 EN	 LA	 REALIZACIÓN	 DEL	 FORO	 INTERNACIONAL	 DE	
CINEFOTOGRAFÍA	MX	A	FIN	DE	QUE	LE	PUEDAN	EXPONER	SU	PROYECTO	
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DE	MANERA	 PERSONAL	Y	 DE	 ESTA	MANERA	 ESTUDIEN	 LA	 POSIBILIDAD	
DE	APOYAR	 LA	 REALIZACIÓN	 DEL	 FORO;	 QUE	 PRESENTA	 LA	 DIPUTADA	
VALENTINA	VALIA	BATRES	GUADARRAMA,		DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	
DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

40.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	EXHORTA	RESPETUOSAMENTE	
A	LOS	DIECISÉIS	JEFES	DELEGACIONALES	DEL	DISTRITO	FEDERAL	A	QUE	
GIREN	DE	MANERA	URGENTE	INSTRUCCIONES	A	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	
CON	ATRIBUCIONES	PARA	REALIZAR	EL	ESTUDIO	SOCIOECONÓMICO	EN	SU	
DEMARCACIÓN,	ASÍ	COMO	AL	ÁREA	OPERATIVA	CORRESPONDIENTE	A	QUE	
PROCEDAN	A	REALIZAR	LOS	ESTUDIOS	SOCIOECONÓMICOS	QUE	LES	SEAN	
SOLICITADOS,	SIN	MAS	REQUISITOS	QUE	LOS	QUE	DE	MANERA	ORDINARIA	
LES	 REQUIEREN	 A	 LOS	 CIUDADANOS;	 QUE	 PRESENTA	 LA	 DIPUTADA	
VALENTINA	VALIA	BATRES	GUADARRAMA,		DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	
DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

41.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	PARA	QUE	LOS	DIPUTADOS	INTEGRANTES	
DE	LA	V	LEGISLATURA	DONEN	UN	DÍA	DE	DIETA	A	FAVOR	DEL	TELETÓN	
2011;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	SERGIO	ISRAEL	EGUREN	CORNEJO;	DEL	
GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

42.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	EXHORTA	A	LA	SECRETARÍA	
DE	OBRAS	Y	 SERVICIOS	DEL	DISTRITO	 FEDERAL	Y	A	 LA	TITULAR	DE	 LA	
DELEGACIÓN	IZTAPALAPA,	PARA	QUE	DE	MANERA	COORDINADA	Y	EN	EL	
ÁMBITO	 DE	 SUS	 RESPECTIVAS	ATRIBUCIONES,	 REALICEN	 TRANAJOS	 DE	
MANETENIMIENTO	Y	LA	INSTALACIÓN	DE	ALUMBRADO	PÚBLICO	AL	PUENTE	
PEATONAL	UBICADO	SOBRE	LA	CALZADA	IGNACIO	ZARAGOZA,	ENTRE	LA	
AVENIFA	 JUAN	 CRISÓSTOMO	 BONILA	Y	 LA	 CALLE	GENERAL	 FRANCISCO	
G.	ARCE,	COLONIA	JUAN	ESCUTIA,	EN	LA	DELEGACIÓN	IZTAPALAPA,	ESTO	
CON	LA	FINALIDAD	DE	BENEFICIAR	A	LOS	PEATÓNES	QUE	DIARIAMENTE	
UTILIZAN	DICHO	PUENTE;	QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	KAREN	QUIROGA	
ANGUIANO,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	
DEMOCRÁTICA.

43.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	SOLICITA	A	ESTA	SOBERANÍA	
A	 REALIZAR	 LOS	 TRABAJOS	 NECESARIOS	 PARA	 RENOVAR,	 MEJORAR,	
AUMENTAR	 EL	 CONVENIO	 DE	 COLABORACIÓN	 CON	 LA	 UNIVERSIDAD	
NACIONAL	AUTÓNOMA	 DE	 MÉXICO	 DENIMONAD	 “AL-UNAM	 EDÚCAME”	
ASIMISMO	 CON	 LAS	 DIFERENCIAS	 INSTITUCIONES	 Y	 UNIVERSIDADES	
PRIVADAS	QUE	CONFORMAN	LA	RED	DE	SERVICIOS	EDUCACYIVOS,	PARA	
EL	 EJERCICIO	 2012;	 QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	 GUILLERMO	 OROZCO	
LORETO	A	NOMBRE	DE	LA	DIPUTADA	EDITH	RUIZ	MENDICUTI,	DEL	GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.
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44.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	EXHORTA	AL	GOBIERNO	
LOCAL	A	QUE	SE	DESIGNEN	CAMIONES	ESPECIALES	PARA	LA	RECOLECCIÓN	
DE	LA	BASURA	ORGÁNICA	E	 INORGÁNICA;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	
GUILLERMO	OROZCO	 LORETO	A	 NOMBRE	 DE	 LA	 DIPUTADA	 EDITH	 RUIZ	
MENDICUTI,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	
DEMOCRÁTICA.

45.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	CITA	A	COMPARECER	AL	
SECRETARIO	DE	DESARROLLO	URBANO	Y	VIVIENDA	Y	A	LA	AUTORIDAD	
DEL	 ESPACIO	 PÚBLICO,	 AMBOS	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 A	 EFECTO	
DE	 QUE	 INFORMEN	 LOS	 AVANCES	 Y	 RESULTADOS	 DEL	 PROGRAMA	 DE	
REORDENAMIENTO	 DE	 ANUNCIOS	 Y	 RECUPERACIÓN	 DE	 LA	 IMAGEN	
URBANA	DEL	DISTRITO	FEDERAL;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	LEONEL	
LUNA	 ESTRADA,	 DEL	 GRUPO	 PARLAMENTARIO	 DEL	 PARTIDO	 DE	 LA	
REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

46.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	SOLICITAN	VERIFICACIONES	
ADMINISTRATIVAS	EN	DIVERSAS	MATERIAS	A	 INMUEBLES	UBICADOS	EN	
LA	COLONIA	LOMAS	DE	CHAPULTEPEC,	DELEGACIÓN	MIGUEL	HIDALGO;	
QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	 LEONEL	 LUNA	 ESTRADA,	 DEL	 GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

47.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 POR	 EL	 QUE	 SE	 CITA	 A	 COMPARECER	
AL	 JEFE	 DELEGACIONAL	 EN	 MIGUEL	 HIDALGO	 ANTE	 LA	 COMISIÓN	 DE	
PARTICIPACIÓN	CIUDADANA;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	LEONEL	LUNA	
ESTRADA,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	
DEMOCRÁTICA.

EFEMÉRIDES.

48.	 EFEMÉRIDE	DEL	DÍA	23	DE	AGOSTO	DE	1928,	EN	CONMEMORACIÓN	
AL	NATALICIO	DEL	INGENIERO	HEBERTO	CASTILLO	MARTÍNEZ;	VALENTINA	
VALIA	 BATRES	 GUADARRAMA	 A	 NOMBRE	 DE	 LA	 DIPUTADA	 CLAUDIA	
ELENA	ÁGUILA	TORRES,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PÁRTIDO	DE	LA	
REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

ACTAS DE REUNIONES DE COMISIONES.

49.	 ACTA	 DE	 LA	 VIGÉSIMA	 SESIÓN	 DE	 TRABAJO	 QUE	 PRESENTA	 LA		
COMISIÓN	DE	SALUD	Y	ASISTENCIA	SOLCIAL.
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SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO  
 
 

                             V LEGISLATURA 
 

ORDEN DEL DÍA 
PROYECTO 

 
DIPUTACIÓN PERMANENTE                                                   24 DE  AGOSTO DE 2011. 

 
1.  LISTA DE ASISTENCIA. 

 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR. 

 
COMUNICADOS 

 
4.  UNO,  DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN, 

POR EL QUE SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y 
DICTAMINAR UN ASUNTO. 
 

5.  UNO, DE LAS COMISIONES UNIDAS DE TRANSPARENCIA A LA 
GESTIÓN Y DE ADMNINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL, POR EL 
QUE SOLICITAN PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR 
TRES ASUNTOS. 
 

6.  UNO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, POR EL 
QUE DA RESPUESTA A UN ASUNTO. 
 

7.  CUARENTA Y TRES, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, MEDIANTE LOS CUALES REMITE 
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RESPUESTAS A DIVERSOS ASUNTOS. 
  

8.  UNO, DE LA SUBSECRETARÍA DE ENLACE LEGISLATIVO DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR EL QUE DA RESPUESTA 
A  UN ASUNTO. 

 
PROPOSICIONES 

 
9.  CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE 

LAS RECOMENDACIONES DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ALICIA VIRGINIA TÉLLEZ SÁNCHEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 

10.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 
UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE LAS INCURSIONES DE 
ELEMENTOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE MÉXICO EN DOMICILIOS UBICADOS EN LA 
DELEGACIÓN TLALPAN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA  
LIZBETH EUGENIA ROSAS MONTERO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 

11.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE 
DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC, AGUSTÍN TORRES PÉREZ, 
A RESPETAR LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS COMERCIANTES 
INFORMALES QUE TRABAJAN EN LAS CALLES DE SU 
DEMARCACIÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CRISTIAN 
VARGAS SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 24 de agosto de 2011. Núm. 160. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  12



 
 
 
   

 3 

12.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL, NO SE 
CONTINÚE CON LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS EN ARAGÓN; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO CRISTIAN VARGAS SÁNCHEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 

13.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE 
DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, LICENCIADO ENRIQUE 
VARGAS ANAYA, A FIN DE QUE GIRE SUS APRECIABLES 
INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA, PARA QUE SE 
REALICEN DE MANERA URGENTE, LAS  ACCIONES PARA DAR  
MANTENIMIENTO CORRECTIVO  AL CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO “LA PETROLERA”; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JORGE PALACIOS ARROYO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

14.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A EFECTO DE QUE 
GIRE LAS INSTRUCCIONES NECESARIAS PARA QUE LOS 
CAMIONES DE LA EMPRESA “CORREDOR PERIFÉRICO, 
COPESA S.A. DE C.V.” DESOCUPEN DE INMEDIATO EL 
CAMELLÓN DE ANILLO PERIFÉRICO Y CANAL DE GARAY 
UBICADO ENTRE LAS COLONIAS EL VERGEL Y LA UNIDAD 
HABITACIONAL "MIRASOLES" EN LA DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA, YA QUE SE VIOLA EL USO DE SUELO DE UN 
ÁREA VERDE DE ESPARCIMIENTO QUE HA SIDO UTILIZADA EN 
BENEFICIO DE LA COMUNIDAD; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
CRISTIAN VARGAS SÁNCHEZ A NOMBRE DE LA DIPUTADA 
EDITH RUIZ MENDICUTI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, RESPECTIVAMENTE. 

15.  CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE EL INSTITUTO DE VIVIENDA 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA 
ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

16.  CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE EXHORTA A 
UN ACUERDO SOBRE LA ANUNCIADA LICITACIÓN Y VENTA DE 
PREDIO DE LA CIUDADELA POR PARTE DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA ESTELA 
AGUIRRE Y JUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

17.  CON PUNTO DE ACUERDO EN DONDE SE EXHORTA AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO EBRARD 
CASAUBON A QUE EN USO DE SUS FACULTADES INCLUYA 
PRESUPUESTO SUFICIENTE PARA EL PAGO DE LAUDOS Y 
SENTENCIAS LABORALES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA 
ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

18.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL INGENIERO 
RAMÓN AGUIRRE DÍAZ, DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE 
AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN ÁMBITO DE 
SU COMPETENCIA, GIRE SUS APRECIABLES INSTRUCCIONES A 
QUIEN CORRESPONDA, A FIN DE CONCLUIR A LA BREVEDAD, 
LAS OBRAS QUE QUEDARON INCONCLUSAS EN CALZADA DE 
LA NARANJA, EN LA DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JORGE PALACIOS ARROYO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
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19.  CON PUNTO DE ACUERDO RESPECTO A LOS OPERATIVOS 
REALIZADOS POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LAS COLONIAS TORRES DE 
PADIERNA Y BOSQUES DEL PEDREGAL DE LA DELEGACIÓN 
TLALPAN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA  LIZBETH EUGENIA 
ROSAS MONTERO A NOMBRE DE LA DIPUTADA MARICELA 
CONTRERAS JULIÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

20.  CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
POR EL QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO, QUE 
EL FORMATO QUE APRUEBE PARA EL QUINTO INFORME DE 
GOBIERNO DEL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL,  
PERMITA EL PLENO EJERCICIO DEMOCRÁTICO DE ESTA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA,  A TRAVÉS DE LAS PREGUNTAS Y 
CONTRARREPLICAS DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO SERGIO ISRAEL EGUREN CORNEJO; 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 

21.  CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA AL 
CONSEJO DE PUBLICIDAD EXTERIOR, A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y LA SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL A QUE SE  
DESTINEN LOS ESPACIOS PUBLICITARIOS A QUE SE TIENE 
DERECHO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL, PARA 
PROMOVER EL RESPETO DE LOS AUTOMOVILISTAS HACIA LOS 
USUARIOS DE BICICLETAS EN LA VÍA PÚBLICA; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JORGE PALACIOS ARROYO A 
NOMBRE DEL DIPUTADO MAURICIO TABE ECHARTEA, DEL 
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

22.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS FACULTADES PROHÍBA LA PERFORACIÓN 
DURANTE LAS MANIFESTACIONES Y PLANTONES QUE SE 
INSTALEN EN LA PLANCHA DEL ZÓCALO CAPITALINO; QUE 
REMITE EL DIPUTADO LEOBARDO JUAN URBINA MOSQUEDA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 

23.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE EN 
EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES PUEDA REALIZAR UNA 
CAMPAÑA PARA PROPORCIONAR ÁCIDO FÓLICO A LAS 
MUJERES EMBARAZADAS Y EN EDAD FÉRTIL DE LAS 
COLONIAS CON MAYOR ÍNDICE DE POBREZA EN EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE REMITE EL DIPUTADO LEOBARDO JUAN 
URBINA MOSQUEDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

24.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE 
EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, 
INSTRUYA A LOS ELEMENTOS DE LA POLICÍA PREVENTIVA 
QUE PATRULLAN LAS CALLES DEL CENTRO HISTÓRICO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA VIGILAR Y SANCIONAR EL 
TRÁNSITO DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS 
EN LOS CORREDORES PEATONALES DE LA ZONA; QUE REMITE 
EL DIPUTADO LEOBARDO JUAN URBINA MOSQUEDA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
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INSTITUCIONAL. 
 

25.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL DR. MANUEL 
MONDRAGÓN Y KALB, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE DE ACUERDO A SUS 
ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA GIRE SUS APRECIABLES 
INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA, A FIN DE INSTALAR 
CÁMARAS DE VIDEO-VIGILANCIA EN LA PERIFERIA DE LOS 
CENTROS DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, DESTINADOS A LA 
REALIZACIÓN DE EVENTOS MASIVOS (ESTADIOS DE FUTBOL, 
FORO-SOL, AUDITORIO NACIONAL, PALACIO DE LOS 
DEPORTES, ENTRE OTROS), CON LA FINALIDAD  DE 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LOS USUARIOS QUE ASISTEN 
A EVENTOS DEPORTIVOS Y CULTURALES; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JORGE PALACIOS ARROYO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

26.  CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE LA MOVILIDAD EN EL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JORGE 
PALACIOS ARROYO A NOMBRE DE LOS DIPUTADOS MARIANA 
GÓMEZ DEL CAMPO GURZA Y FERNANDO RODRÍGUEZ DOVAL, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 

27.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL DR. MANUEL 
MONDRAGÓN Y KALB, PARA QUE INFORME A ESTA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, SOBRE EL FUNCIONAMIENTO Y EFECTIVIDAD DE 
LAS CÁMARAS DE SEGURIDAD INSTALADAS EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE REMITE EL DIPUTADO RAÚL ANTONIO NAVA 
VEGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO  VERDE 
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ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

28.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE  EXHORTA AL JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EL LIC. MARCELO 
EBRARD CASAUBON A QUE EN COORDINACIÓN CON LOS 
TITULARES DE LAS SECRETARÍAS DE OBRAS Y SERVICIOS Y 
DE TRANSPORTE Y VIALIDAD, REALICEN MESAS DE TRABAJO 
PÚBLICAS CON LOS VECINOS DEL CENTRO HISTÓRICO QUE 
ESTÁN SIENDO AFECTADOS POR LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
LÍNEA 4 DEL METROBÚS; QUE REMITE EL DIPUTADO RAFAEL 
CALDERÓN JIMÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

29.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE 
DELEGACIONAL EN COYOACÁN, EL C. RAÚL FLORES GARCÍA A 
QUE EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO ATIENDAN CUANTO ANTES LAS 
NECESIDADES DE LOS LOCATARIOS DEL MERCADO PÚBLICO 
DENOMINADO PESCADITO #154 UBICADO EN LA COLONIA 
SANTA URSULA COAPA; QUE REMITE EL DIPUTADO RAFAEL 
CALDERÓN JIMÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

30.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE  SOLICITA AL 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS DE LA 
DELEGACIÓN TLALPAN, EL C. CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN 
INFORMACIÓN SOBRE LAS AGRUPACIONES DE PADRES DE 
FAMILIA QUE “SUPUESTAMENTE” HAN COADYUVADO CON LA 
PINTA DE BARDAS EN DONDE SE LE AGRADECE POR 
DIVERSAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN DICHA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL; QUE REMITE EL DIPUTADO 
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RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

31.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
SUBSECRETARIO DE PROBLEMAS DELEGACIONALES Y 
PRESIDENTE SUSTITUTO DE MERCADOS DE LA DELEGACIÓN 
TLALPAN, EL C. HÉCTOR SERRANO CORTÉS, A GIRAR LAS 
INSTRUCCIONES NECESARIAS A FIN DE QUE SEA RESPETADO 
EL ACUERDO SUSCRITO CON LA ASOCIACIÓN DE 
COMERCIANTES DEL MERCADO TLALCOLIGIA EL PASADO 18 
DE JUNIO DE 2010; QUE REMITE EL DIPUTADO RAFAEL 
CALDERÓN JIMÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

32.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE 
DELEGACIONAL EN TLALPAN, EL C. HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA A 
QUE EN COORDINACIÓN CON EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MANUEL MONDRAGÓN Y 
KALB REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS A FIN DE QUE 
POR NINGÚN MOTIVO SE PERMITA LA VENTA DE MASCOTAS 
SOBRE AV. CERRO ZACATEPETL Y PERIFÉRICO; QUE REMITE 
EL DIPUTADO RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

33.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS 
SECRETARIOS DE DESARROLLO SOCIAL,  EL C. MARTÍ BATRES 
GUADARRAMA Y DE EDUCACIÓN, EL MTRO. MARIO DELGADO 
CARRILLO AMBOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
QUE ENTREGUEN INMEDIATAMENTE LOS VALES FALTANTES 
DEL PROGRAMA UNIFORMES ESCOLARES  GRATUITOS 2011 A 
LOS BENEFICIARIOS DE DICHO PROGRAMA, ASIMISMO QUE 
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RINDAN UN INFORME PORMENORIZADO ANTE ESTA 
SOBERANÍA SOBRE LOS MOTIVOS Y CAUSAS POR LOS QUE NO 
FUERON ENTREGADOS EN SU TOTALIDAD, TAL COMO SE DIO 
EN EL CICLO ESCOLAR 2010; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ A NOMBRE PROPIO Y DEL 
DIPUTADO RAFEL MIGUEL MEDINA PEDERZINI, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

34.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL Y A LAS 16 JEFATURAS DELEGACIONALES, 
IMPLEMENTAR ACCIONES DE MANTENIMIENTO EN LOS 
PUENTES PEATONALES, ASÍ COMO LA LIMPIEZA DE LOS 
MISMOS, CON LO CUAL SE GARANTICE LA SEGURIDAD DE LOS 
TRANSEÚNTES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ABRIL YANETTE 
TRUJILLO VÁZQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

35.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, IMPLEMENTAR CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN DIRIGIDA A 
LOS ADULTOS MAYORES DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 304 DEL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA ABRIL YANETTE TRUJILLO 
VÁZQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

36.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS 16 
JEFATURAS DELEGACIONALES PARA QUE IMPLEMENTEN 
CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN SOBRE EL RIESGO QUE IMPLICA NO 
RECOGER LAS HECES FECALES CANINAS, ADEMÁS DE 
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COLOCAR EN PARQUES Y UNIDADES HABITACIONALES 
LETREROS O MANTAS CON LA SIGUIENTE LEYENDA: “DE 
ACUERDO CON LA LEY DE CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO 
FEDERAL, SE SANCIONARÁ CON MULTA POR EL EQUIVALENTE 
DE 11 A 20 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO O ARRESTO DE 13 A 24 
HORAS A QUIEN SE ABSTENGA DE RECOGER LAS HECES 
FECALES DE SUS MASCOTAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ABRIL YANETTE TRUJILLO VÁZQUEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 

37.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL EXPIDA EN UN TÉRMINO 
DE 30 DÍAS NATURALES, EL PROGRAMA GENERAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL PARA LOS CENTROS DE ATENCIÓN Y 
CUIDADO INFANTIL DEL DISTRITO FEDERAL;  QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO CARLOS AUGUSTO MORALES LÓPEZ A NOMBRE 
PROPIO Y DEL DIPUTADO HORACIO MARTÍNEZ MEZA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 

38.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR DE LA MANERA 
MÁS RESPETUOSA AL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PARA QUE SE SIRVA HACER LLEGAR A ESTA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, EL 
DOCUMENTO RESULTADO DEL PROYECTO “HACIA UN NUEVO 
MODELO COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO”; QUE PRESENTA LA DIPUTADA VALENTINA VALIA 
BATRES GUADARRAMA,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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39.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO EBRARD 
CASAUBON, Y A LA SECRETARIA DE CULTURA A QUE BRINDEN 
AUDIENCIA Y ATENCIÓN A LOS INTERESADOS EN LA 
REALIZACIÓN DEL FORO INTERNACIONAL DE 
CINEFOTOGRAFÍA MX A FIN DE QUE LE PUEDAN EXPONER SU 
PROYECTO DE MANERA PERSONAL Y DE ESTA MANERA 
ESTUDIEN LA POSIBILIDAD DE APOYAR LA REALIZACIÓN DEL 
FORO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA VALENTINA VALIA 
BATRES GUADARRAMA,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
40.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LOS DIECISÉIS JEFES 

DELEGACIONALES DEL DISTRITO FEDERAL A QUE GIREN DE 

MANERA URGENTE INSTRUCCIONES A LA DIRECCIÓN 

GENERAL CON ATRIBUCIONES PARA REALIZAR EL ESTUDIO 

SOCIOECONÓMICO EN SU DEMARCACIÓN, ASÍ COMO AL ÁREA 

OPERATIVA CORRESPONDIENTE A QUE PROCEDAN A 

REALIZAR LOS ESTUDIOS SOCIOECONÓMICOS QUE LES SEAN 

SOLICITADOS, SIN MAS REQUISITOS QUE LOS QUE DE 
MANERA ORDINARIA LES REQUIEREN A LOS CIUDADANOS; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES 
GUADARRAMA,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
41.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA V LEGISLATURA DONEN UN DÍA DE DIETA 
A FAVOR DEL TELETÓN 2011; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
SERGIO ISRAEL EGUREN CORNEJO; DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
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42.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL 
Y A LA TITULAR DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, PARA QUE 
DE MANERA COORDINADA Y EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, REALICEN TRANAJOS DE 
MANETENIMIENTO Y LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
PÚBLICO AL PUENTE PEATONAL UBICADO SOBRE LA 
CALZADA IGNACIO ZARAGOZA, ENTRE LA AVENIFA JUAN 
CRISÓSTOMO BONILA Y LA CALLE GENERAL FRANCISCO G. 
ARCE, COLONIA JUAN ESCUTIA, EN LA DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA, ESTO CON LA FINALIDAD DE BENEFICIAR A LOS 
PEATÓNES QUE DIARIAMENTE UTILIZAN DICHO PUENTE; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA KAREN QUIROGA ANGUIANO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 

43.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A ESTA 
SOBERANÍA A REALIZAR LOS TRABAJOS NECESARIOS PARA 
RENOVAR, MEJORAR, AUMENTAR EL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE MÉXICO DENIMONAD “AL-UNAM EDÚCAME” ASIMISMO CON 
LAS DIFERENCIAS INSTITUCIONES Y UNIVERSIDADES 
PRIVADAS QUE CONFORMAN LA RED DE SERVICIOS 
EDUCACYIVOS, PARA EL EJERCICIO 2012; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO GUILLERMO OROZCO LORETO A NOMBRE DE LA 
DIPUTADA EDITH RUIZ MENDICUTI, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 

44.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
GOBIERNO LOCAL A QUE SE DESIGNEN CAMIONES 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 24 de agosto de 2011. Núm. 160. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  23



 
 
 
   

 14 

ESPECIALES PARA LA RECOLECCIÓN DE LA BASURA 
ORGÁNICA E INORGÁNICA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
GUILLERMO OROZCO LORETO A NOMBRE DE LA DIPUTADA 
EDITH RUIZ MENDICUTI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

45.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE CITA A 
COMPARECER AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA Y A LA AUTORIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO, AMBOS 
DEL DISTRITO FEDERAL, A EFECTO DE QUE INFORMEN LOS 
AVANCES Y RESULTADOS DEL PROGRAMA DE 
REORDENAMIENTO DE ANUNCIOS Y RECUPERACIÓN DE LA 
IMAGEN URBANA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 

46.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITAN 
VERIFICACIONES ADMINISTRATIVAS EN DIVERSAS MATERIAS 
A INMUEBLES UBICADOS EN LA COLONIA LOMAS DE 
CHAPULTEPEC, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 

47.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE CITA A 
COMPARECER AL JEFE DELEGACIONAL EN MIGUEL HIDALGO 
ANTE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 24 de agosto de 2011. Núm. 160. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  24



 
 
 
   

 15 

 
EFEMÉRIDES 

 
48.  EFEMÉRIDE DEL DÍA 23 DE AGOSTO DE 1928, EN 

CONMEMORACIÓN AL NATALICIO DEL INGENIERO HEBERTO 
CASTILLO MARTÍNEZ; VALENTINA VALIA BATRES 
GUADARRAMA A NOMBRE DE LA DIPUTADA CLAUDIA ELENA 
ÁGUILA TORRES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PÁRTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 

 
 

SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
 

DIPUTACIÓN PERMANENTE 

ACTA DE LA SESIÓN DEL 17 DE AGOSTO DE 2011 

 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
GUILLERMO OROZCO LORETO 

 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con diez minutos, del día 
miércoles diecisiete de agosto del año dos mil once, con una asistencia de 13 Diputadas y 
Diputados la Presidencia declaró abierta la Sesión; en votación económica se dispensó la lectura 
del orden del día toda vez que se encontraba en las pantallas táctiles de los Diputados; dejando 
constancia que estuvo compuesto por 55 puntos, asimismo se aprobó el acta de la Sesión 
anterior. 
 
Enseguida la Presidencia hizo del conocimiento de la Diputación Permanente que recibió un 
comunicado del Honorable Congreso de la Unión; de conformidad con su contenido se instriyó su 
remisión a la Comisión de Administración Pública Local para su atención. 
 
Acto continuo, la Presidencia hizo del conocimiento de la Diputación Permanente que recibió los 
siguientes comunicados: 1 de la Oficialía Mayor de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 49 
de la Secretaría de Gobierno, 1 del Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal y 1 de la Subsecretaría de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación; toda vez 
que los comunicados a los que se hizo referencia contenían respuestas relativas a asuntos 
aprobados por este Órgano Legislativo, la Presidencia instruyó se hiciera del conocimiento de los 
Diputados promoventes y tomara nota la Secretaría. 
 
Posteriormente, la Presidencia hizo del conocimiento de la Diputación Permanente que los puntos 
enlistados en los numerales 9 y 10 del orden del día habían sido retirados; asimismo que el punto 
enlistado en el numeral 11 se trasladaba al final del capítulo de proposiciones. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que 
se solicita respetuosamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Licenciado Marcelo Ebrard 
Casaubon, considere como política prioritaria la realización de programas para incentivar la 
felicidad entre la población de la Ciudad de México; se concedió el uso de la tribuna al Diputado 
Carlos Augusto Morales López, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; en votación económica se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se 
aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que 
hubiese lugar. 
 
Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, a la Secretaría de Obras y Servicios y a la Secretaría de 
Transportes y Vialidad, todas del Distrito Federal, hagan cumplir la normatividad para que las 
construcciones del Distrito Federal contemplen la infraestructura que garantice el acceso y libre 
tránsito para las personas con discapacidad; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Carlos 
Augusto Morales López, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; en 
votación económica se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó 
remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 

 
V LEGISLATURA 
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Acto continuo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo para exhortar a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal a que se solidarice con la huelga de pagos de luz eléctrica en tanto 
no se tenga respuesta de las autoridades sobre los cobros excesivos realizados a miles de 
familias, se regularicen los convenios en las unidades habitacionales y se regularice el suministro 
de energía eléctrica en el Distrito Federal; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Leonel 
Luna Estrada, a nombre de la Diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática; en votación económica no se consideró de urgente y obvia 
resolución, por lo que fue turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de Uso y 
Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, para presentar una propuesta con punto de acuerdo sobre la 
creación de manuales legislativos para uso específico; se concedió el uso de la tribuna a la 
Diputada Ana Estela Aguirre y Juárez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; en 
votación económica se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó 
remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita atentamente 
a cada uno de los 16 Jefes Delegacionales informen a esta Honorable Asamblea Legislativa sobre 
la ubicación del predio donde se llevará a cabo la construcción de su respectivo Centro de 
Atención Integral del Consumo de Sustancias Psicoactivas, así como la fecha en que se licitó el 
proyecto ejecutivo del mismo; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Carlos Augusto 
Morales López, a nombre propio y del Diputado Horacio Martínez Meza, del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática; en votación económica se consideró de urgente y obvia 
resolución; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los 
efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Asimismo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo para exhortar respetuosamente a 
los 16 Jefes Delegacionales en el Distrito Federal para que establezcan una Escuela Técnico 
Deportiva gratuita en todos los deportivos públicos de su Demarcación considerando de manera 
especial la atención a niñas y niños con  alguna discapacidad; se concedió el uso de la tribuna a 
la Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama, a nombre de la Diputada Claudia Elena Águila 
Torres, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; en votación 
económica se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla 
a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Acto continuo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo para exhortar 
respetuosamente al Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, Doctor 
Luis Armando González Placencia, así como a los 16 Jefes Delegacionales en el Distrito Federal, 
para que de manera conjunta instalen y promuevan la Casa del Árbol de manera permanente en 
cada una de las Demarcaciones Delegacionales y al mismo tiempo consideren dentro de su 
presupuesto una partida para realizarlo; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Valentina 
Valia Batres Guadarrama a nombre de la Diputada Claudia Elena Águila Torres, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; en votación económica se consideró de 
urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Posteriormente para presentar una propuesta con punto de acuerdo para exhortar al Director del 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México, Ingeniero Ramón Aguirre Díaz, para que en el ámbito 
de sus atribuciones realice un estudio técnico del sistema de drenaje en la zona de Cuautepec así 
como el Vaso Regulador, incluyendo el Río Maximalaco en la Delegación Gustavo A. Madero, 
para determinar y resolver las causas de las inundaciones que se dan año con año mediante la 
proyección de las obras necesarias y en base a ellas determinar el presupuesto suficiente para 
realizarlas a fin de evitar daños a la población; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada 
Valentina Valia Batres Guadarrama, a nombre de la Diputada Claudia Elena Águila Torres, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; enseguida, el Diputado Carlo 
Fabián Pizano Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido acción Nacional, solicitó por medio de 
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la Presidencia realizar una pregunta así como hacer una propuesta de modificación, la cual fue 
aceptada por la oradora en turno; en votación económica se consideró de urgente y obvia 
resolución; asimismo se aprobó la propuesta con las modificaciones planteadas y se ordenó 
remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo para exhortar al Secretario de 
Obras y Servicios del Distrito Federal para que a la brevedad renueve el parque vehicular 
destinado a la recolección de residuos sólidos por los altos índices de contaminación que emite, 
asimismo para que informe de manera pormenorizada sobre las herramientas y programas en 
materia de salubridad que se otorgan a los trabajadores de limpia para el desempeño de sus 
labores sin poner en riesgo su salud y su vida; se concedió el uso de la tribuna al Diputado 
Cristian Vargas Sánchez, a nombre propio y del Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; misma que fue turnada para su 
análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios 
Públicos y de Salud y Asistencia Social. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que 
se exhorta al Secretario de Salud del Distrito Federal para realizar un estudio para determinar la 
viabilidad de proporcionar un apoyo en alimentación a las personas con enfermedades terminales 
y degenerativas mentales del Distrito Federal; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Cristian 
Vargas Sánchez, a nombre propio y del Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; misma que fue turnada para su análisis y 
dictamen a la Comisión de Salud y Asistencia Social. 
 
Enseguida, la Presidencia informó que recibió una propuesta con punto de acuerdo por el que se 
exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a la Secretaría de Turismo del Distrito Federal, al 
Secretario de Educación del Distrito Federal y a los 16 Jefes Delegacionales, para que en el 
ámbito de sus atribuciones implementen un plan para fomentar la enseñanza de la charrería en la 
Ciudad de México; suscrita por el Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; la cual fue turnada para su análisis y 
dictamen a las Comisiones Unidas de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos y de 
Juventud y Deporte. 
 
Posteriormente, la Presidencia hizo del conocimiento de la Diputación Permanente que el punto 
enlistado en el numeral 23 del orden del día había sido retirado. 
 
Acto continuo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo respecto de los derechos 
humanos; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Ana Estela Aguirre y Juárez, del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo; en votación económica se consideró de urgente y obvia 
resolución; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los 
efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, la Presidencia hizo del conocimiento de la Diputación 
Permanente que el punto enlistado en el numeral 25 del orden del día se trasladaba para la 
siguiente Sesión. 
 
Asimismo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo relativo al Impuesto de la 
Tenencia Vehicular; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Alicia Virginia Téllez Sánchez, 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; en votación económica no se 
consideró de urgente y obvia resolución, por lo que fue turnada para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Hacienda. 
 
Posteriormente para presentar una propuesta con punto de acuerdo mediante el cual se exhorta 
respetuosamente al Titular del Instituto de Verificación Administrativa, Ingeniero Meyer Klip 
Gervitz y al Jefe Delegacional en Tlalpan, Higinio Chávez García, para que se proceda a retirar el 
espectacular ubicado a la altura del kilómetro 3.5 de la vialidad Picacho-Ajusco; se concedió el 
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uso de la tribuna a la Diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero a nombre del Diputado Guillermo 
Sánchez Torres, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; en votación 
económica se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla 
a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
CARLO FABIÁN PIZANO SALINAS 

 
Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la 
Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo, a que en la medida de sus atribuciones y sus 
facultades promueva la inclusión laboral de las personas mayores de 35 años en los sectores 
productivos; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Guillermo Orozco Loreto, a nombre de la 
Diputada Edith Ruiz Mendicuti, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; la cual fue turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de Asuntos Laborales 
y Previsión Social. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que 
se hace un llamado al Gobierno Federal para que a través de la Secretaría de Gobernación se 
exhorte a la industria refresquera a la inscripción de una leyenda que advierta al consumidor que 
el consumo de estos productos causa sobrepeso, obesidad y deteriora severamente la salud y 
disminuye el promedio de vida; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Guillermo Orozco 
Loreto, a nombre de la Diputada Edith Ruiz Mendicuti, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática; la cual fue turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de Salud y 
Asistencia Social. 
 
Asimismo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a las 
autoridades en materia de Participación Ciudadana y Presupuesto Participativo a fin de que 
atendiendo la demanda ciudadana realicen lo conducente para que se posponga la Consulta para 
determinar la aplicación del Presupuesto Participativo para el ejercicio fiscal 2012, que habría de 
realizarse el próximo domingo 28 de agosto de 2011; se concedió el uso de la tribuna a la 
Diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; en votación económica se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se 
aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que 
hubiese lugar. 
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 

GUILLERMO OROZCO LORETO 
 
Acto continuo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a las 
Secretarías de Finanzas y de Seguridad Pública, ambas del Distrito Federal, para que en el 
ámbito de sus respectivas competencias realicen los trámites, transferencias y movimientos 
necesarios a fin de que la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal ejerza el 
Presupuesto Participativo 2011 en materia de compra de vehículos de seguridad que fueron 
resultado de la Consulta Ciudadana del pasado 27 de marzo de 2011; se concedió el uso de la 
tribuna a la Diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática; en votación económica se consideró de urgente y obvia resolución; 
asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos 
legales a que hubiese lugar. 
 
Posteriormente, para presentar una propuesta con punto de acuerdo mediante el cual se exhorta 
al Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo, Demetrio Javier Sodi de la Tijera, y a la totalidad de los 
Jefes Delegacionales, a conducirse en apego a lo juramentado ante esta Representación Popular 
del Distrito Federal al asumir los cargos para los que fueron electos en la toma de protesta; se 
concedió el uso de la tribuna a la Diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero, a nombre del 
Diputado Víctor Hugo Romo Guerra, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
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Democrática; enseguida, el Diputado José Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática, solicitó por medio de la Presidencia realizar una propuesta de 
modificación la cual fue rechazada por la Diputada promovente; en votación económica se 
consideró de urgente y obvia resolución; acto continuo, para hablar en contra de la propuesta hizo 
uso de la tribuna el Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Naciona, hasta por 10 minutos; finalmente en votación económica se aprobó la propuesta 
y se ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese 
lugar. 
 
Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo mediante el cual la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal solicita de la manera más respetuosa al Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México información, de conformidad con el artículo 302 del Código Fiscal del Distrito 
Federal; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; en votación económica se 
consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Acto continuo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo mediante el cual se solicita de 
manera respetuosa al ciudadano Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Maestro Armando 
López Cárdenas, que de conformidad con lo que establece el artículo 6 de la Ley de Presupuesto 
y Gasto Eficiente del Distrito Federal en su párrafo sexto, se sirva enviar a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal el informe de la cartera y evolución de los compromisos y garantías 
autorizados con los cuales se hayan afectado los ingresos del Distrito Federal, en los términos 
previstos en la Ley de Coordinación Fiscal y del propio artículo 6 de la Ley en comento durante el 
segundo trimestre del 2011; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Valentina Valia Batres 
Guadarrama, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; en votación 
económica se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla 
a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que 
se solicita diversa información de la seguridad pública y prevención del delito, ejercicio de los 
recursos federales y acciones de coordinación del Distrito Federal; se concedió el uso de la 
tribuna al Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas a nombre del Diputado Guillermo Octavio Huerta 
Ling, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; en votación económica no se 
consideró de urgente y obvia resolución, por lo que fue turnada para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Seguridad Pública. 
 
Posteriormente, la Presidencia informó que recibió una propuesta con punto de acuerdo mediante 
el cual se solicita a esta Soberanía incrementar a 600 millones de pesos los recursos destinados 
al Programa de Seguro del Desempleo para el ejercicio presupuestal 2012 con la finalidad de 
continuar apoyando a los habitantes del Distrito Federal ante la inestabilidad económica y 
financiera internacional que afecta a nuestro país; suscrita por el Diputado Leonel Luna Estrada, a 
nombre propio y del Diputado Alejandro Sánchez Camacho, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática; la cual fue turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública. 
 
Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo para exhortar a la Jefa 
Delegacional en Iztapalapa, Licenciada Clara Marina Brugada Molina, a fin de que en el ámbito de 
sus facultades, erradique el basurero clandestino ubicado en el camellón de la avenida 
Circunvalación, entre Ermita Iztapalapa y avenida Morelos, colonia Ampliación Santa María 
Aztahuacán en la misma Demarcación y así evitar la propagación de fauna nociva, daños a la 
salud y la obstrucción de coladeras y tuberías de la red de drenaje que ocasionan inundaciones 
en época de lluvias y coloque letreros alusivos en los que esté escrita la leyenda: “De conformidad 
con la Ley de Cultura Cívica, al que arroje, tire o abandone en la vía pública animales muertos, 
desechos, objetos o sustancias, así como tirar basura en lugares no autorizados, se le sancionará 
ante el juez cívico con multa por el equivalente de 11 a 20 días de salario mínimo o con arresto de 
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13 a 24 horas”; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Ana Estela Aguirre y Juárez, a 
nombre de la Diputada Abril Yanette Trujillo Vázquez, de los Grupos Parlamentarios del Partido 
del Trabajo y de la Revolución Democrática, respectivamente; en votación económica se 
consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Asimismo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el cual respetuosamente se 
solicita al Maestro Emilio Barriga Delgado, Tesorero del Distrito Federal, emita los lineamientos 
requeridos para la regularización de tomas de agua clandestinas a que hace referencia el Artículo 
Quinto Transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
del Código Fiscal del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 19 de 
mayo de 2011; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; en votación económica se 
consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Posteriormente, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe 
Delegacional en Gustavo A. Madero, Ingeniero Víctor Hugo Lobo Román, rinda un informe por 
escrito a esta Asamblea Legislativa de las razones por las que no ha realizado las obras 
determinadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 
2011 por un monto de 9 millones 756 mil 600 pesos, etiquetados para la automatización del 
cárcamo que desagua la lluvia de la colonia San Juan y Guadalupe Ticomán, a pesar de que 
reiteradamente se le ha solicitado y por esa razón los vecinos de esas colonias han sufrido 
inundaciones en sus viviendas en dos ocasiones; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada 
Valentina Valia Batres Guadarrama, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; en votación económica se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se 
aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que 
hubiese lugar. 
 
Acto continuo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo mediante el cual se exhorta a 
los Titulares del proyecto Metro del Distrito Federal, así como a las Secretarías del Medio 
Ambiente y de Obras y Servicios, a contemplar la construcción de una ciclovía a lo largo de la 
Línea 12 del Metro en los Ejes Viales 7 y 8 Sur; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Jorge 
Palacios Arroyo, a nombre del Diputado Mauricio Tabe Echartea, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional; misma que fue turnada para su análisis y dictamen a las Comisiones 
Unidas de Desarrollo e Infraestructura Urbana y de Preservación del Medio Ambiente, Protección 
Ecológica y Cambio Climático. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, para presentar una propuesta con punto de acuerdo para 
exhortar al Titular de la Secretaría de Transporte y Vialidad, Licenciado Raúl Armando Quintero 
Martínez y al Secretario de Seguridad Pública, Doctor Manuel Mondragón y Kalb, ambos del 
Distrito Federal, para que en el ámbito de sus respectivas competencias implementen un 
programa permanente con la finalidad de aplicar las sanciones administrativas correspondientes a 
quienes participen en los denominados “arrancones” de la Ciudad de México; se concedió el uso 
de la tribuna al Diputado Jorge Palacios Arroyo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional; en votación económica se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó 
y se ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese 
lugar. 
 
Posteriormente para presentar una propuesta con punto de acuerdo para exhortar al Arquitecto 
Felipe Leal, Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno del Distrito 
Federal, así como al Licenciado Enrique Vargas Anaya, Jefe Delegacional en Azcapotzalco, a fin 
de que informe a esta Honorable Asamblea Legislativa cuáles serán los predios, calles y avenidas 
que se verán afectadas por el megaproyecto Arena Ciudad de México, ubicado en Avenida de Las 
Granjas en la Delegación Azcapotzalco; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Jorge 
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Palacios Arroyo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; misma que fue turnada 
para su análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana. 
 
Enseguida, la Presidencia hizo del conocimiento de la Diputación Permanente que los puntos 
enlistados en los numerales 49 y 50 del orden del día habían sido retirados. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por medio 
del cual esta Asamblea Legislativa exhorta al Titular del Instituto Nacional de Salud Pública para 
que omita llevar a cabo pruebas de VIH-SIDA en vía pública que contravengan la Norma Oficial 
Mexicana NOM-010-SSA2-2010 para la prevención y el control de la infección por Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Valentina Valia Batres 
Guadarrama, a nombre del Diputado David Razú Aznar, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática; en votación económica se consideró de urgente y obvia resolución; 
asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos 
legales a que hubiese lugar. 
 
Acto continuo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe 
de Gobierno y al Secretario de Gobierno, ambos del Distrito Federal, a implementar acciones para 
combatir el delito de extorsión; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Jorge Palacios Arroyo, 
a nombre de los Diputados Mariana Gómez del Campo Gurza y Carlos Alberto Flores Gutiérrez, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; misma que fue turnada para su análisis y 
dictamen a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia. 
 
Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo mediante el cual se exhorta a la 
Secretaría de Seguridad Pública capitalina con la finalidad de que informe sobre los hechos 
ocurridos el pasado 4 de agosto a las afueras de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal; se 
concedió el uso de la tribuna a la Diputada Ana Estela Aguirre y Juárez, del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo; en votación económica se consideró de urgente y obvia resolución; 
asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos 
legales a que hubiese lugar. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el cual 
se exhorta al Titular del Sistema de Aguas de la Ciudad de México a que los cobros que realiza 
por los derechos de suministro de agua potable a los usuarios que se les estableció una cuota fija 
sean calculados por toma o derivada y no por número de viviendas o locales; se concedió el uso 
de la tribuna al Diputado Leonel Luna Estrada, a nombre de las Diputadas Aleida Alavez Ruiz y 
Claudia Elena Águila Torres, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; 
enseguida, la Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática, solicitó por medio de la Presidencia realizar una propuesta de 
modificación, la cual fue aceptada por el Diputado promovente; en votación económica se 
consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó la propuesta con las modificaciones 
planteadas y se ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que 
hubiese lugar. 
 
Acto continuo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo para exhortar a las 
autoridades delegacionales de Gustavo A. Madero para que resuelva la situación de los locatarios 
de los mercados Villa Zona 34 y Ferroplaza; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Rafael 
Calderón Jiménez, a nombre de la Diputada Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional; misma que fue turnada para su análisis y dictamen a 
la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos. 
 
Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a los 
Titulares de la Delegación Iztapalapa, de la Secretaría de Obras y Servicios, de la Secretaría de 
Protección Civil y al Jefe de Gobierno, todos del Distrito Federal, para que en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones agilicen el trámite de reubicación y el otorgamiento de nuevas viviendas a 
las personas afectadas de la unidad habitacional ubicada en Benito Juárez número 34 colonia 
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Lomas de San Lorenzo de la Delegación Iztapalapa; se concedió el uso de la tribuna al Diputado 
Carlos Augusto Morales, a nombre de la Diputada Karen Quiroga Anguiano, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; en votación económica se consideró de 
urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Asimismo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, licenciado Marcelo Ebrard Casaubon, a efecto de que informe el 
proceso de avance en el cumplimiento de las reglas de operación para acceder a los recursos del 
Subsidio para la Seguridad Pública en los Municipios, (Subsemun); se concedió el uso de la 
tribuna al Diputado Leonel Luna Estrada, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; en votación económica se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se 
aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que 
hubiese lugar. 
 
Posteriormente para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la 
Comisión de Recursos Naturales de la Secretaría de Medio Ambiente del Distrito Federal elabore 
el Programa de Manejo del Área Natural Protegida “Parque La Loma”, ubicado en la Delegación 
Álvaro Obregón; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Leonel Luna Estrada, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; en votación económica se consideró de 
urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que 
se exhorta a la Delegación Cuajimalpa y al Presidente del Comité de Trabajo de Límites 
Territoriales del Distrito Federal  para los efectos que se indican; se concedió el uso de la tribuna 
al Diputado Leonel Luna Estrada, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; en votación económica se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se 
aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que 
hubiese lugar. 
 
Acto continuo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal parar que emita la declaratoria de la colonia Jardines del 
Pedregal de la Delegación Álvaro Obregón como parte del patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de la Ciudad; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Leonel Luna Estrada, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; en votación económica se consideró de 
urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la 
Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades, a efecto de que se reconozca 
como pueblo originario a Santa Rosa Xochiac y a San Bartolo Ameyalco, como pueblos 
originarios del Distrito Federal; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Leonel Luna Estrada, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; en votación económica se 
consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Asimismo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al ciudadano 
Director del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, así como al Titular de la Delegación 
Iztapalapa, ambos del Distrito Federal, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones 
construyan sistemas de agua potable, drenaje y alcantarillado en el predio denominado 
Tezonchichila, conocido también como “El Triángulo” de la Delegación Iztapalapa; se concedió el 
uso de la tribuna al Diputado Carlos Augusto Morales López, a nombre de la Diputada Karen 
Quiroga Anguiano, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; en 
votación económica se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó 
remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
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Habiéndose agotado los asuntos en cartera la Presidencia ordenó a la Secretaría dar lectura al 
orden del día de la siguiente Sesión; acto seguido y siendo las dieciséis horas con cuarenta y 
cinco minutos, se levantó la Sesión y se citó para la que tendría verificativo el día miércoles 24 de 
agosto a las 11:00 horas, rogando a todos su puntual asistencia. 
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COMISiÓN DE TRANSPARENCIA A LA GESTiÓN 
DIP. LíA LIMÓN GARCíA 
PRESIDENTA 

DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA DIPUTACiÓN PERMANENTE 
EN LA ALDF, V LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

V LEGISLATURA 

México, D.F., a 17 de Agosto de 2011 
Oficio No. DLLG/CTG/180/11 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 87 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, solicito a Usted, que someta a 
consideración del Pleno de este órgano Legislativo, la solicitud de prórroga para que la Comisión 
de Transparencia a la Gestión, realice el análisis de los siguientes puntos de acuerdo e iniciativas 
que a continuación se detallan: 

- Propuesta con punto de acuerdo a través del cual la Diputación Permanente de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, exhorta al Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal, a informar a este Órgano sobre el resultado de las vistas a las 71 Entidades del Gobierno 
que no cumplieron con las obligaciones de transparencia de los portales de Internet, respecto a las 
razones que aducen de su cumplimiento. Presentado por la Diputada Ana Estela Aguirre y Juárez, 
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Lo anterior, toda vez que los puntos de acuerdo e iniciativas referidas, se encuentra en 
estudio respectivo para su correspondiente dictaminación. 

Sin más por el momento y en espera de su oportuna atención al particular, me despido de 
Usted, enviándole un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

e.e.p. Lic. Angelo Cerda Ponce.- Coordinador de Servicios Parlamentarios. 

Avenida Juárez No. 60, Sto. Piso, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito 
Federal. Tel/Fax: 5130 1980 ext. 2201 
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COMISiÓN DE TRANSPARENCIA A LA GESTiÓN 
DIP. LíA LIMÓN GARCíA 
PRESIDENTA 

DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA DIPUTACiÓN PERMANENTE 
EN LA ALDf, V LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

V LEGISLATURA 

México, D.F., a 17 de Agosto de 2011 
Oficio No. DLLG/CTG/179/1l 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 87 del Reglamento para el de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, solicito a Usted, que someta a consideración del Pleno de este 
órgano Legislativo, la solicitud de prórroga para que los Comisiones Unidas de Transparencia a la Gestión y 
de Administración Pública Local, realicen el análisis de los siguientes punto de acuerdo: 

1.- Propuesto con punto de acuerdo poro citar o comparecer ante lo Comisión de Transparencia a lo Gestión 
de lo Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 01 Ciudadano Demetrio Sod; de la Tijera, Jefe Delegacional en 
Miguel Hidalgo. Presentado por el Diputado Cristión Vargas Sónchez, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. 

2.- Propuesta con punto de acuerdo por el que se solicito a la Controlaría General del Distrito Federal y la 
Contaduría Mayor de Hacienda de lo Asamblea LegiSlativo, realice uno auditoría a codo uno de los 16 Órganos 
Políticos Administrativos y 01 Sistema de Aguas de lo Ciudad de México, en cuanto a los recursos destinados 

obras de desazolve , durante el periOdO de 2009 o 2011. Presentado por el Diputado Carla Fabi6n Piza no 
a nombre propio y de lo Diputada Lía Limón Garcia, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Propuesta con punto de acuerdo para citar a comparecer ante los Comisiones Unidas de Protección Civil y 
Transparencia ala Gestión de lo Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 01 Jefe Delegacional en Tlalpan. 

Pr",.<=>"trori("\ por el Diputado Cristian Vargas S6nchez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Lo anterior, toda vez que el punto de acuerdo referido, se encuentra en estudio respectivo para su 
correspondiente dictaminaciÓn. 

Sin más por el momento y en espera de su oportuna atención al particular, me despido de Usted, 
enviándole un cordial saludo. 

O.,~::(ÍA LIMÓjltGARe~~c 
PRESIDENTA DHb..eQMfSíóN DE 
TRANSPAREN'C:IA A~tA GESTiÓN 

ATENTAMENTE 

c.c.p. Líe. Angelo Cerda Ponce.- Coordinador de Servicios Parlamentarios. 

DlP./40sHuIS MUÑOZ SORIA 
PRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA LOCAL 

Avenida Juárez No. 60, Sto. Piso, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 
Tel/Fax: 5130 1980 ext. 2201 - 4502 
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Diputada Local 

_______________________________________________________________ 

PUNTO DE ACUERDO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO 
DE LAS RECOMENDACIONES DE LA COMISION DE   

DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL.  
 
 
DIPUTADO GUILLERMO OROZCO LORETO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA  
P R E S E N T E. 
 
CON SU VENIA DIPUTADO PRESIDENTE.CON SU VENIA DIPUTADO PRESIDENTE.   

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOSCOMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS   
  
La suscrita Diputada Alicia Téllez Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
13 fracción II; 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de este Honorable cuerpo 
legislativo la siguiente propuesta con Punto de Acuerdo, al tenor de los siguientes:  
 

A N T E C E D E N T E S 
 
Datos del Diagnóstico Interinstitucional del Sistema Penitenciario de la Ciudad de 
México, se establece que las mujeres sufren penas de cárcel más rigurosas toda vez 
que el uso de la violencia por parte de las mujeres en socialmente reprobable 
debido a la imagen de madres, esposas e hijas cariñosas, y que respecto a sus 
condiciones carcelarias, el diagnóstico señala que del total de las mujeres presas, el 
80% son madres, pero solo 21 menores viven con ellas dentro de las prisiones.  
 
Sin embargo, a través de diversas visitas realizadas a los Penales de Santa Martha 
Acatitla y de Tepepan, la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 
derivado de 4 quejas realizadas por reclusas se ha denunciado que las mismas, 
como forma de castigo son separadas de sus hijos e hijas, violando con esto diversas 
disposiciones como el Código Civil, el Código de Procedimientos Civiles, la Ley de las 
Niñas, Niños y Jóvenes y la Ley de los Derechos de las Niñas y Niños del Distrito 
Federal. 
 
Lo anterior se robustece al tenor de las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 
PRIMERO.- Que la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, de aplicación nacional y la Ley de los Derechos de las Niñas y los 
Niños en el Distrito Federal, establecen como principios rectores de la protección de 
los derechos de las niñas, niños y adolescentes entre otros:  
 

a) El del interés superior de la infancia;  
b) El de vivir en familia, como espacio primordial de desarrollo;  
c) El de corresponsabilidad de los miembros de la familia, Estado y sociedad; y, 
d) El de la tutela plena e igualitaria de los derechos humanos y de las garantías 

constitucionales.  
 
SEGUNDO.- Que en el Artículo 4 de la Ley para la Protección de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes que fue publicada derivado de la firma de la 
Convención de los Derechos de los niños, niñas y adolescentes de la cual México es 
Estado signante, se establece que de conformidad con el principio de interés 
superior de la infancia, las normas aplicables a niñas, niños y adolescentes, se 
entenderán dirigidas a procurarles, primordialmente, los cuidados y la asistencia que 
requieren para lograr un crecimiento y un desarrollo plenos dentro de un ambiente 
de bienestar familiar y social.  
 
Atendiendo a este principio, el ejercicio de los derechos de los adultos no podrá, en 
ningún momento, ni en ninguna circunstancia, condicionar el ejercicio de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, adicionalmente la aplicación de esta Ley 
atenderá al respeto de este principio, así como al de las garantías y los derechos 
fundamentales reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
TERCERO.- Que el derecho a la protección especial de las niñas y niños que viven en 
reclusión implica la presunción de que son las mamás y los papás o quien ejerce la 
patria potestad, las personas que pueden ejercer con mayor diligencia, el deber de 
asegurar el bienestar de los niños. De ahí que la convivencia entre los hijos y los 
padres sea protegida por las normas de todo sistema jurídico y haya sido reconocido 
como un verdadero derecho humano. El derecho de los niños a no ser separados de 
sus padres está consagrado en el artículo 9 de la Convención Sobre los Derechos del 
Niño, el cual establece: 

“1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad de éstos, 
excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades competentes determinen, de conformidad 
con la ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el interés superior del niño. 
Tal determinación puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea 
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objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe adoptarse 
una decisión acerca del lugar de residencia del niño.  

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, se ofrecerá a 
todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de dar a conocer sus opiniones.” 
 

 
CUARTO.- Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sentado precedente, 
respecto a la jerarquía jurídica que tienen los Tratados Internacionales a través de 2 
Tesis aisladas, a saber:  
 

“a) TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES 
FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
Registro 192,867. Localización: Novena época; instancia: pleno; fuente: Semanario Judicial de la Federación . X , p. 
46, tesis: P. LXXVII/99, tesis aislada, materia constitucional. 
 
b) TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE INTEGRANTE DE LA LEY SUPREMA DE LA UNIÓN, Y SE 
UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES LOCALES, FEDERALES Y LOCALES. 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL. 7  
Registro: 172,650. Localización: Novena época; instancia: pleno; fuente: Semanario Judicial de la Federación. XXV , 
abril de 2007, p. 6, tesis: IX-2007, tesis aislada, materia constitucional.” 

 
Por lo que hace al tema de guarda y custodia, y ejercicio de la patria potestad, la 
Suprema Corte de la Nación a resuelto a través de Jurisprudencia lo que debemos 
entender por el derecho de los padres a convivir con sus hijos, señalando que la 
única razón admisible para limitarlo por “justa causa” es la existencia de peligro para 
el menor, “caso en que el juzgador podrá aplicar las medidas correspondientes a fin 
de salvaguardar el interés superior del menor [de edad], contra alguno de los 
progenitores.” 
 

“MENORES DE EDAD. EL DERECHO DE VISITA Y CONVIVENCIA CON SUS PROGENITORES ES DE 
ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL Y, EN CASO DE OPOSICIÓN, EL JUZGADOR RESOLVERÁ LO 
CONDUCENTE EN ATENCIÓN AL INTERÉS SUPERIOR DE AQUÉLLOS. …el goce y disfrute de esos derechos 
no podrá impedirse sin justa causa… Como se advierte, la teleología del artículo 417 en comento, se encamina a 
la conservación de un entorno familiar saludable y favorable para el pleno desarrollo personal y emocional de los 
menores que, se reitera, por causas ajenas a ellos, viven separados de alguno de sus padres o de ambos, 
estableciendo que aun cuando no se encuentren bajo su custodia, si ejercen la patria potestad, tendrán derecho a 
convivir y disfrutar de momentos en común, en aras de tutelar el interés preponderante del menor, teniendo sólo 
como limitante para que se suspenda el ejercicio del derecho de visita y convivencia, que exista peligro para el 
menor, caso en que el juzgador podrá aplicar las medidas correspondientes a fin de salvaguardar el interés 
superior del menor, contra alguno de los progenitores”. 
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QUINTO.-Que de conformidad con los Artículos 6, 7 y 8 del Código Civil del Distrito 
Federal, los cuales son Principios Generales de Derecho establecen y cito 
textualmente: 
 

“Artículo 6. La voluntad de los particulares no puede eximir de la observancia de la ley, ni alterarla o 
modificarla. Sólo pueden renunciarse los derechos privados que no afecten directamente al interés público, 
cuando la renuncia no perjudique derechos de tercero. 
 
Artículo 7. La renuncia autorizada en el artículo anterior no produce efecto alguno si no se hace en términos 
claros y precisos, de tal suerte que no quede duda del derecho que se renuncia. 
 
Artículo 8. Los actos ejecutados contra el tenor de las leyes prohibitivas o de interés público serán nulos, 
excepto en los casos en que la ley ordene lo contrario.” 

 
SEXTO.- Que en el mes de agosto del 2008, la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal, emitió la Recomendación 12/08 contra actos realizados y ejecutados 
por Secretaría de Gobierno del Distrito Federal y Contraloría General del Distrito 
Federal, siendo agraviadas las mujeres, hijas e hijos de las mismas que se encuentran 
privadas de libertad en el Centro Femenil de Readaptación Social Santa Martha 
Acatitla, pues los niños y niñas al menos en los cuatro casos documentados en dicha 
Recomendación fueron separados de sus madres, sin orden judicial o autorización 
de un Juez de lo Familiar, sino por ser una orden de una autoridad administrativa 
como medida correctiva hacia las mujeres, violando con esto el derecho de los 
niños y niñas a vivir con sus madres.  
 
SÉPTIMO.- Que al día de hoy se sabe que la Recomendación 12/08 fue aceptada 
por la Secretaría de Gobierno y Contraloría General del Distrito Federal, sin embargo, 
sigue siendo práctica corriente por así denunciarlo las reclusas del Penal de Santa 
Marta Acatitla que como forma de castigo sean separadas de sus hijos o hijas 
durante el tiempo que señala la autoridad administrativa para estar en las celdas de 
castigo, lo cual es una violación fragante a los Derechos de los niños y niñas y a lo 
que establece el Código Civil, pues las autoridades del sistema Penitenciario no 
tienen atribuciones ni facultades de separar a los padres de sus hijos, a no ser que la 
misma se ejecute en cumplimiento a una orden judicial.  
 
Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en el Artículo 133, someto a la 
consideración de esta Honorable Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal el siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 
 
ÚNICO.- Esta V Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, exhorta 
respetuosamente a la Subsecretaría del Sistema Penitenciario, Mtra. Celina Oseguera 
Parra,  dependiente de la Secretaria de Gobierno del Distrito Federal, a que rinda un 
informe por escrito y pormenorizado a esta Soberanía en el que se señalen los 
trabajos que se están realizando en el marco del cumplimiento del Programa de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, por lo que hace al tema de castigos que se 
imponen principalmente a las mujeres reclusas en cuanto a la separación de sus hijos 
e hijas, sin contar con una orden de autoridad judicial, como acto de corrección de 
su conducta; así como la entrega a parientes o familiares sin que exista una orden 
judicial de los menores, violando con esto la Ley de los Niños y Niñas del Distrito 
Federal, el Código Civil, Código de Procedimientos Civiles, el Programa de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, la Ley de las Niñas, Niños y Jóvenes, así como diversos 
Tratados y Convenciones Internacionales de las cuales el Estado Mexicano es parte.  
 
Así mismo se informe a esta Soberanía el grado de avance en el cumplimiento de la 
Recomendación 12/2008 emitida por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal.  
 
Salón de Sesiones de esta Soberanía, a los 17 días del mes de agosto de 2011. 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

DIP. ALICIA TÉLLEZ SÁNCHEZ 
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DIP. LIZBETH E. ROSAS MONTERO 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRO 

DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO 

PRESIDENTE DE LA DIPUTACiÓN PERMANENTe 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAlli 

V LEGISLATURA. 

PRESENTE. 

""''/ 

V LEGISLATURA 

La que suscribe Diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero, de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 fracción VII, de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 133 del Reglamento para el 

Gobierno interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y demás artículos 

relativos someto a consideración de esta diputación permanente la siguiente 

PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCiÓN, 

POR EL QUE SE SOLICITA AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE LAS INCURSIONES 

DE ELEMENTOS DE LA PROCURADURíA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

DE MEXICO EN DOMICILIOS UBICADOS EN LA DELEGACiÓN TLALPAN. Bajo los 

siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- El pasado 12 de agosto en las emisiones informativas matutinas, nos 

enteramos de que había ocurrido un lamentable hecho en diversos domicilios de la 

delegación Tlalpan, Distrito Federal. 

PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCiÓN, POR EL QUE SE SOLICITA 
AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE 
LAS INCURSIONES DE ELEMENTOS DE LA PROCURADURíA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MEXICO EN DOMICILIOS UBICADOS EN LA DELEGACiÓN TLALPAN 

I 
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SEGUNDO.- Ese lamentable hecho consistió en el allanamiento de por lo menos 8 

viviendas de la zona, que tuvieron voz en las mencionadas emisiones radiofónicas 

informativas, gracias a que entre los afectados se encontraba un poeta de renombre, 

Efraín Sartolomé Rodríguez. 

TERCERO.- El allanamiento, a la postre se supo que lo habían perpetrado elementos 

de la Procuraduría General de Justicia, ¡¡PERO DEL ESTADO DE MÉXICO!!. 

CUARTO.-Las víctimas de este atroz acontecimiento, sobre todo por provenir de 

servidores públicos, al menos esa es la versión oficial hasta ahora, las víctimas narran 

lo vivido así: "Leí PFP en las siglas de los nos tuvieron una hora en el baño y nos 

interrogaron, rompieron nuestras puertas con arietes, nos metieron en el baño. Entraron 

con rifles de alto poder encapuchados, vestidos de negro con guantes, nos tuvieron en 

la oscuridad todo el tiempo." 

QUINTO.- Que no obstante ya haber cometido este delito por sí solo, se generaron más 

conductas delictuosas realizadas por servidores públicos del Estado de México, como el 

hecho de que el Procurador Mexiquense, Alfredo Castillo, dejara en prenda un reloj a 

cambio de otro que había sido robado, y posteriormente y de manera cínica entregara el 

reloj robado, dejando constancia, con ello de la actividad delictuosa de la corporación 

en su conjunto. Esto, no nos sorprende ya que anteriores titulares de la procuraduría 

mexiquense han dado signos de poseer poderes mágicos, como el anterior procurador 

Saz Saz, que aparecía víctimas entre las sábanas de camas. 

SEXTO.- Que en posteriores explicaciones y siempre ante medios de comunicación tal 

y como es el estilo de gobierno de nuestros vecinos mexiquenses, se ha desatado una 

serie de declaraciones, tales como que el la Procuraduría del Estado de México asume 

las consecuencias y pagará los gastos de desperfectos ocasionados en el operativo y 

de !!!ROSOSíií PERPRETADOS EN EL MISMO. 
, ,? 

PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCION, POR EL QUE SE SOLICITA 
AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE 
LAS INCURSIONES DE ELEMENTOS DE LA PROCURADURíA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MEXICO EN DOMICILIOS UBICADOS EN LA DELEGACiÓN TLALPAN 
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DIP. LIZBETH E. ROSAS MONTERO 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRO 

V LEGISLATURA 

SÉPTIMO.- También en sus declaraciones mediáticas, el C. Alfredo Castillo, ha 

manifestado que del operativo tenía pleno conocimiento el Procurador Capitalino C. 

Miguel Ángel Mancera, e incluso con la jefa de oficina del propio Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal, Marcela Gómez Salce. 

Por lo antes expuesto, con fundamento en el artículo 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativo del Distrito Federal, someto a 

consideración de esta Diputación Permanente, el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- SE SOLICITA AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL C. MIGUEL ÁNGEL MANCERA, INFORME A ESTA 

SOBERANíA EN LA MEDIDA QUE LAS DISPOSICIONES JURíDICAS LO 

PERMITAN INCLUYENDO VERSIONES PÚBLICAS EN SU CASO DE LA SITUACiÓN 

EN QUE SE ENCUENTRAN LAS AVERIGUACIONES PREVIAS RELATIVAS AL 

ALLANAMIENTO DE MORADA PERPETRADO EN VARIOS DOMICILIOS POR 

ELEMENTOS DE LA PGJEM. 

SEGUNDO.- SE SOLICITA AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL, REMITA COPIA DEL ACUERDO DE COLABORACiÓN, AL 

QUE HACE ALUSiÓN SU HOMÓLOGO MEXIQUENSE, EN CASO DE EXISTIR, Y DE 

NO SER Así, LOS FUNDAMENTOS JURíDICOS SOBRE LOS QUE LA 

PROCURADURíA MEXIQUENSE REALIZA OPERATIVOS DE TAL NAURALEZA EN 

TERRITORIO DEL DISTRITO FEDERAL. 

PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUEffoo DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCiÓN, POR EL QUE SE SOLlCIT~ 
AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE 
LAS INCURSIONES DE ELEMENTOS DE LA PROCURADURíA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MEXICO EN DOMICILIOS UBICADOS EN LA DELEGACiÓN TLALPAN 
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DIP. LIZBETH E. ROSAS MONTERO 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRO 

V LEGISLATURA 

TERCERO.- SE SOLICITA AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL, REMITA UN INFORME A ESTA SOBERANíA EN UN TÉRMINO 

DE 5 DíAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCiÓN DEL MISMO, SOBRE LAS 

ACCIONES QUE SU DEPENDENCIA HA IMPLEMENTADO PARA SANCIONAR LOS 

DELITOS COMETIDOS EN LA DELEGACiÓN TLALPAN EN ESTOS LAMENTABLES 

HECHOS, TODA VEZ QUE LOS DELINCUENTES, SON SERVIDORES PÚBLICOS 

DEL ESTADO DE MÉXICO, ALGUNOS AMPLIAMENTE RECONOCIDOS, INCLUSO 

A TRAVÉS DE MEDIOS DE COMUNICACiÓN, COMO EL CASO DEL C. ALFREDO 

CASTILLO, QUIEN POSEíA UN RELOJ ROBADO DEL DOMICILIO DEL POETA 

EFRAíN BARTOLOMÉ RODRíGUEZ. 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el día 16 de agosto de 2011. 

Atentamente 

Dip. Lizbeth Eugenia Rosas Montero. 

, , 4 
PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCION, POR EL QUE SE SOLICITA 
AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE 
LAS INCURSIONES DE ELEMENTOS DE LA PROCURADURíA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MEXICO EN DOMICILIOS UBICADOS EN LA DELEGACiÓN TLALPAN 
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DIP. CRISTIAN VARGAS SANCHEZ  

PUNTO DE ACUERDO 
 

 
 
PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE DELEGACIONAL EN 
CUAUHTÉMOC, AGUSTÍN TORRES PÉREZ, A RESPETAR LA 
INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS COMERCIANTES INFORMALES QUE 
TRABAJAN EN LAS CALLES DE SU DEMARCACIÓN 
 
 
Diputado presidente el que suscribe diputado Cristian Vargas Sánchez, 
integrante de la Fracción Parlamentaria del PRI en esta honorable Asamblea 
del Distrito Federal, IV Legislatura, con fundamento en los artículos 122 base 
primera, fracción V, inciso o) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 42 fracción XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 17 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 
133  del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, pongo a su consideración el presente punto de acuerdo al 
tenor de  los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
Que de conformidad con lo que establecen los Artículos 17 fracción VI y 18 
fracción VII, ambos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, es atribución de los diputados presentar proposiciones y denuncias, 
así como representar los intereses de los ciudadanos, promoviendo y 
gestionando la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 
autoridades competentes. 
 
Que de conformidad con lo que establece el Artículo 13, fracción VII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a esta soberanía le 
corresponde solicitar a los entes que conforman la Administración Pública del 
Distrito Federal, la información y documentación que considere necesario. 
 
Que la Administración Pública del Distrito Federal será centralizada, 
desconcentrada y paraestatal; donde es integrada por la Jefatura de Gobierno 
del Distrito Federal, las Secretarías, la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, la Oficialía Mayor, la Contraloría General del Distrito Federal y 
la Consejería Jurídica y de Servicios Legales 
 
Que en las demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal, la 
Administración Pública Central contará con órganos político administrativos 
desconcentrados con autonomía funcional en acciones de gobierno, a los que 
genéricamente se les denominará Delegación del Distrito Federal. 
 
 
Que de acuerdo con el Jefe Delegacional de Cuauhtémoc el ambulantaje se 
incrementó de 15 mil a 45 mil comerciantes en los últimos tres años; y que este 
tipo de venta obstaculizan el paso de los peatones, hay robo de luz y productos 
de dudosa procedencia. 
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DIP. CRISTIAN VARGAS SANCHEZ  

PUNTO DE ACUERDO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Que este demarcación cuenta con un área de vía pública encargada de vigilar 
la estricta aplicación de la ley; sin embargo, los funcionarios adscritos a esta 
oficina no cuentan con la preparación suficiente para desempeñar el cargo. 
 
Que el Jefe Delegacional en Cuauhtémoc ha propuesto como medida para 
disminuir el ambulantaje en la demarcación la creación de plazas comerciales 
administradas por el gobierno. 
 
Que el día 30 de junio de 2011, los servidores públicos reconocidos como 
Edgar Dorantes, que realmente es Edgar Doroteo y Jacobo “N”, que es Jacobo 
Rivera, empleados  de  esa jefatura de departamento, realizaron un operativo 
donde agredieron físicamente a quienes se ganan la vida a través del comercio 
informal. 
 
Estos funcionarios públicos son acusados de despojo de valores, dinero, 
productos y abuso sexual en contra de mujeres que se dedican al comercio. 
Ante ello, se levantó la averiguación previa FSP/B/TI/01455/11-06 ante la 
Fiscalía Central de Investigaciones para Servidores Públicos. 
 
Que Agustín Torres fue Jefe de Vía Pública en la Delegación Cuauhtémoc 
durante la gestión de Virginia Jaramillo como Jefa Delegacional, y que él fue 
uno de los participes en el proyecto de corredores comerciales, que a la vez 
fueron verdaderos elefantes blancos por su inoperatividad. Asimismo, fue quién 
propuso y creó los 550 puestos tubulares sobre la acera de avenida Ribera de 
San Cosme. 
 
Que la falta de oportunidad laboral por parte de este gobierno con la 
ciudadanía ha generado el constante incremento de familias dedicadas al 
comercio informal por no tener otra opción de trabajo. 
 
Que el Jefe Delegacional en Cuauhtémoc prefiere crear zonas de tolerancia 
para el ejercicio de la prostitución, aunque está penado por el Código Penal y la 
ley de Cultura Cívica, que permitirle a los comerciantes ejercer su oficio en la 
vía pública. 
 
Que como ejemplo de la incapacidad gubernamental de crear proyectos viables 
de reordenamiento se encuentra el Programa de Reordenamiento del Comercio 
Informal, con la finalidad de sacar de la vía pública a más de 15 mil ambulantes 
del primer cuadro de la Ciudad; por ello, hizo plazas comerciales que no han 
sido ocupadas como son la Plaza de la Belleza, la Plaza Victoria o la Plaza del 
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DIP. CRISTIAN VARGAS SANCHEZ  

PUNTO DE ACUERDO 
 

 
 
Estudiante, que actualmente es refugio de indigentes y perros callejeros. Por lo 
anteriormente expuesto se presenta el siguiente: 
 
 
 
 

ACUERDO 
 
 
Primero.- se exhorta al Jefe Delegacional en Cuauhtémoc, Agustín Torres 
Pérez, a respetar la integridad física de los comerciantes informales que 
trabajan en las calles de su demarcación, cuando se realice un operativo de vía 
pública. 
 
Segundo.- se exhorta al Jefe Delegacional en Cuauhtémoc, Agustín Torres 
Pérez, a dejar de tratar como delincuentes a los comerciantes informales de vía 
pública. 
 
Tercero.- se le solicita al Jefe Delegacional en Cuauhtémoc, Agustín Torres 
Pérez, a enviar un informe pormenorizado sobre los operativos realizados en 
vía pública en contra del comercio informal, durante su gestión. 
 
Cuarto.- se le solicita al Procurador General de Justicia del Distrito Federal, 
doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, un informe detallado sobre el estado 
que guarda la averiguación previa FSP/B/TI/01455/11-06. 
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DIP. CRISTIAN VARGAS SANCHEZ  

PUNTO DE ACUERDO 
 

 
 
PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE DELEGACIONAL EN 
CUAUHTÉMOC, AGUSTÍN TORRES PÉREZ, A RESPETAR LA 
INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS COMERCIANTES INFORMALES QUE 
TRABAJAN EN LAS CALLES DE SU DEMARCACIÓN 
 
 
 
Nombre        Firma 
 
 
 
______________________________                        ____________________ 
 
 
 
 
______________________________                        ____________________ 
 
 
 
 
______________________________                        ____________________ 
 
 
 
 
______________________________                        ____________________ 
 
 
 
 
 
______________________________                        ____________________ 
 
 
 
 
 
______________________________                        ____________________ 
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DIP. CRISTIAN VARGAS SANCHEZ  

PUNTO DE ACUERDO 
 

 
 
PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE DELEGACIONAL EN 
CUAUHTÉMOC, AGUSTÍN TORRES PÉREZ, A RESPETAR LA 
INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS COMERCIANTES INFORMALES QUE 
TRABAJAN EN LAS CALLES DE SU DEMARCACIÓN 
 
 
Nombre        Firma 
 
 
 
______________________________                        ____________________ 
 
 
 
 
______________________________                        ____________________ 
 
 
 
 
______________________________                        ____________________ 
 
 
 
 
______________________________                        ____________________ 
 
 
 
 
 
______________________________                        ____________________ 
 
 
 
 
 
______________________________                        ____________________ 
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DIP. CRISTIAN VARGAS SANCHEZ 
PUNTO DE ACUERDO 

R 

PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL, NO SE CONTINUÉ CON LA 
CONSTRUCCiÓN DEL CENTRO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS EN ARAGÓN. 

Diputado presidente los que suscriben diputado Cristian Vargas Sánchez, 

integrante del Grupo Parlamentario del PRI en esta Honorable Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, con fundamento en los artículos 

122 base primera, fracción V, inciso o) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 42 fracción XXX del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal, 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ponemos a su consideración el 

presente punto de acuerdo para PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A 

LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL, NO 

SE CONTINUÉ CON LA CONSTRUCCiÓN DEL CENTRO DE TRATAMIENTO 

DE RESIDUOS SÓLIDOS EN ARAGÓN., al tenor de los siguientes: 

Considerandos 

Que de conformidad con lo que establecen los Artículos 17 fracción VI y 18 

fracción VII, ambos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, es atribución de los diputados presentar proposiciones y denuncias. 

Que de igual manera deben representar los intereses de la población, además 

de promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas 

ante las autoridades competentes, 

Que ya en mayo del 2010 se había denunciado a las Secretarías de Obras y 

Servicios y a la del Medio Ambiente, por el ecocidio que se pretendía realizar, 

debido a convenios con la iniciativa privada. 

Que dichos convenios se han aplicado, para la realización de obras dentro de 

las instalaciones de la estación de transferencia de residuos Aragón, 
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DIP. CRISTIAN VARGAS SANCHEZ 
PUNTO DE ACUERDO 

R 

Que con capital privado se construirá un Centro de Tratamiento de Residuos 

Sólidos con una capacidad de mil toneladas diarias para su separación. 

Que la estación de transferencia de Aragón cuenta con 8 hectáreas de terreno, 

donde han existido aproximadamente tres mil árboles de diferentes especies. 

Que muchos de esos árboles, con una edad entre 30 y 100 años de vida, 

además de ser el nicho que alberga a 10 diferentes tipos de aves. 

Que con las obras que se han realizado se modificaran las 8 hectáreas de 

terreno, debido a la construcción del nuevo centro. 

Que debido a esta situación, se requerirá la colocación de la planta industrial, 

con subsistemas modulares que serán ligados para formar un sistema 

integrado para el procesamiento de desechos sólidos. 

Que la tala de 3 mil árboles de diferentes especies y la destrucción de la zona 

de amortización "verde" de la planta existente, será inevitable, para que haya 

espacio para que los camiones recolectores de residuos sólidos. 

Que como consecuencia de la obra, se incrementara el ruido, la fauna nociva, 

además de partículas contaminantes en el aire. 

Que de igual manera, aumentaran los malos olores, la descarga de residuos 

tóxicos al drenaje y el aumento del tránsito vehicular pesado. 

Que ante la obra, el valor de las propiedades y la calidad de vida de los vecinos 

disminuirán. 

Que se requiere conocer el impacto ambiental que habrá en la zona con la 

obra. 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 24 de agosto de 2011. Núm. 160. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  55



"/ ' .. 
a"·' :--.t 
~b. .~"" 

~SrIllTO ~'"~ 
\ LEGISLATURA 

DIP. CRISTIAN VARGAS SANCHEZ 
PUNTO DE ACUERDO 

R 

Que de acuerdo al articulo 344 Bis, del Código Penal del Distrito Federal, se le 

impondrán de seis meses a cinco años de prisión y de 500 a 2,000 días multa, 

a quien extraiga suelo o cubierta vegetal por un volumen igualo mayor a dos 

metros cúbicos de un área verde en suelo urbano. 

Que de igual manera el articulo 345 Bis, señala que se le impondrán de tres 

meses a cinco años de prisión y de 500 a 2,000 días multa, al que ilícitamente 

derribe, tale u ocasione la muerte de uno o más árboles. 

Que la misión de la Procuraduría Ambiental y Ordenamiento Territorial (PAOT), 

es la de defender el derecho de los habitantes del Distrito Federal a disfrutar de 

un ambiente sano y un territorio ordenado para su adecuado desarrollo, salud y 

bienestar. 

Que además, debe incidir en la solución efectiva de los problemas ambientales 

y territoriales, respondiendo al ideal de justicia que la población de la Ciudad de 

México demanda. 

Que de acuerdo al principio de transparencia de la PAOT, debe poner a 

disposición de la población la información relativa a la gestión de la PAOT, de 

acuerdo con lo establecido en la normatividad aplicable 

Que por lo anteriormente expuesto, se presenta el siguiente punto de acuerdo. 
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DIP. CRISTIAN VARGAS SANCHEZ 
PUNTO DE ACUERDO 

Acuerdo 

R 

Primero: Se solicita a la Secretaria de Obras y Servicios del Distrito 

Federal, no se continué con la construcción del Centro de Tratamiento de 

Residuos Sólidos en Aragón. 

Segundo: Se solicita al Secretario de obras y Servicios del Distrito 

Federal, Licenciado Fernando Aboitiz Saro, entregue a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal un informe sobre la obra de construcción 

del Centro de Tratamiento de Residuos Sólidos en Aragón. 

Tercero: Se solicita al Licenciado Miguel Ángel Cancino AguiJar, titular de 

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, un informe 

sobre los permisos de construcción en el terreno donde se realiza la obra 

del Centro de Tratamiento de Residuos Sólidos en Aragón. 
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DIP. CRISTIAN VARGAS SANCHEZ 
PUNTO DE ACUERDO 

R 

PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL, NO SE CONTINUÉ CON LA 
CONSTRUCCiÓN DEL CENTRO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS EN ARAGÓN. 

Nombre Firma 
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Dip. Jorge Palacios Arroyo 

 
 

 

P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P A R A  E X H O R T A R  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  E N  A Z C A P O T Z A L C O ,  L I C E N C I A D O  
E N R I Q U E  V A R G A S  A N A Y A ;  A  F I N  D E  Q U E  G I R E  S U S  A P R E C I A B L E S  I N S T R U C C I O N E S  A  Q U I E N  C O R R E S P O N D A ,  P A R A  
Q U E  S E  R E A L I C E N  D E  M A N E R A  U R G E N T E  L A S   A C C I O N E S  P A R A  D A R   M A N T E N I M I E N T O  P R E V E N T I V O  Y  C O R R E C T I V O   
A L  C E N T R O  D E  D E S A R R O L L O  C O M U N I T A R I O  L A  “ P E T R O L E R A ” .  

1 
!

DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO,  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE  

P R E S E N T E 

El suscrito, Diputado Jorge Palacios Arroyo a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, 17 fracción 

VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica y  133 del Reglamento 

para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, someto a la consideración del Pleno de 

esta Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa, con 

carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente:  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 

AL JEFE DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, LICENCIADO 

ENRIQUE VARGAS ANAYA; A FIN DE QUE GIRE SUS 

APRECIABLES INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA, 

PARA QUE SE REALICEN DE MANERA URGENTE LAS  

ACCIONES PARA DAR  MANTENIMIENTO CORRECTIVO  AL 

CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO LA 

“PETROLERA”, al  tenor de los siguientes antecedentes: 
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Dip. Jorge Palacios Arroyo 

 
 

 

P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P A R A  E X H O R T A R  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  E N  A Z C A P O T Z A L C O ,  L I C E N C I A D O  
E N R I Q U E  V A R G A S  A N A Y A ;  A  F I N  D E  Q U E  G I R E  S U S  A P R E C I A B L E S  I N S T R U C C I O N E S  A  Q U I E N  C O R R E S P O N D A ,  P A R A  
Q U E  S E  R E A L I C E N  D E  M A N E R A  U R G E N T E  L A S   A C C I O N E S  P A R A  D A R   M A N T E N I M I E N T O  P R E V E N T I V O  Y  C O R R E C T I V O   
A L  C E N T R O  D E  D E S A R R O L L O  C O M U N I T A R I O  L A  “ P E T R O L E R A ” .  

2 
!

A N T E C E D E N T E S 

1.- Las actividades cívicas, deportivas y recreativas, tienen como 

fin estimular, desarrollar, promover y difundir las distintas 

expresiones artísticas, culturales y cívicas, fomentando nuestra 

identidad.  

Brindar apoyo a los ciudadanos que intervienen de forma 

participativa en eventos deportivos, recreativos y culturales, 

contribuye a fortalecer los lazos de integración social, propiciando 

una mejor convivencia entre las personas y brindándoles un 

espacio de expresión.  

Son ampliamente conocidos los beneficios que el deporte genera 

sobre la salud, no sólo como medida de prevención de 

enfermedades, sino en el mejoramiento de la calidad de vida que 

se ve menoscabada por el sedentarismo y el estrés.  

2.- De acuerdo con la página oficial de Internet de la Delegación 

Azcapotzalco, la demarcación cuenta con 12 Centros de Desarrollo 

Comunitario, dentro de los cuales se encuentra el Centro 

“Petrolera” ubicado en calle Francita y Faja de Oro s/n, Col. 

Petrolera; en el cual se imparten clases de: Danza clásica, regional 

y árabe, baile de salón, hawaiano, yoga, aeróbica, medicina 

alternativa, cocina, repostería, cultura de belleza, tejido y 

bordado, guitarra, ingles, decoración tae kwon do, pintura en tela  

y cerámica.  
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Las clases son impartidas por 35 maestros;  el centro comunitario 

recibe mensualmente de 700 a 900 alumnos de entre 5 y 80 años 

de edad en un horario de lunes a viernes de 7:00 a 19:00 hrs.  

Es importante mencionar que el año pasado el día 14 de julio, fue 

presentado y aprobado por el pleno de esta H. Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, un punto de acuerdo mediante el 

cual se solicitó al Jefe Delegacional en Azcapotzalco dar 

mantenimiento a dicho centro  sin que hasta este día se observen 

mejoras en el mismo; muy por el contrario el pasado 09 de julio 

del presente año, se realizo una inspección en el inmueble por 

parte de la Secretaría de Protección Civil del Distrito Federal en 

virtud de la cual la Secretaría consideró como inhabitable el 

inmueble.  

Los  usuarios  del Centro de Desarrollo Comunitario “Petrolera”, 

que ya en repetidas ocasiones han  manifestado su inconformidad 

ante las autoridades de la Delegación Azcapotzalco, por el 

deterioro y falta de mantenimiento de las Instalaciones que desde 

hace 25 años no se le han proporcionado adecuadamente al Centro 

de Desarrollo a pesar de que la Delegación recibe de 40 a 50 mil 

pesos mensuales como cuotas de recuperación; por su parte la 

Delegación les informa que no cuenta con el presupuesto suficiente 

para atender las necesidades de este Centro de Desarrollo 

Comunitario. 
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Los usuarios de Centro de Desarrollo Comunitario “Petrolera” 

solicitan las siguientes peticiones:  

• La reparación de la duela del salón de usos múltiples de 

aproximadamente 120 metros cuadrados,  

• El suministro e instalación del falso plafón del salón de usos 

múltiples, mismo que en la pasada temporada de lluvias se 

inundo quedando inhabitable y fuera de servicio para las 

personas que realizan diversas actividades en el interior.  

• El suministro e instalación de domos y el cambio del piso de 

loseta del teatro al aire libre. 

• Cambio de cespol y mezcladoras de los lavabos, reposición de 

coladeras, suministro e instalación de los domos en los 

baños.  

• Reparación de la techumbre y cambio del sentido de 

instalación en las láminas de asbesto-cemento. 

•  La canalización, revisión y balanceo de cargas de la 

instalación eléctrica.  

• Reparación de las bajadas de agua pluvial y  las canaletas. 

• La reparación de la herrería en puertas y ventanas. 
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C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal, la Delegación es un órgano político administrativo 

desconcentrado con autonomía funcional en acciones de 

gobierno. 

SEGUNDO.- Que como lo establece en el artículo 39 fracción 

XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal, corresponde a los titulares de los órganos político-

administrativos prestar los servicios públicos, mismo que se 

refieren en la ley y a las demás que los mismos determinen.  

TERCERO.- Que la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Distrito Federal establece en el artículo 39 fracción XXXI, 

que los órganos políticos-administrativos serán los encargados 

de rehabilitar, construir y mantener escuelas, bibliotecas, 

museos y demás centros de servicio social, cultural y 

deportivo a su cargo. 

CUARTO.- Que es atribución del Jefe Delegacional en 

Azcapotzalco, Lic. Enrique Vargas Anaya, atender y vigilar el  

adecuado funcionamiento de las instalaciones de los centros 

deportivos que se encuentran dentro de su demarcación, así 

como prever la construcción y rehabilitación de espacios con 

infraestructura humana, inmobiliaria y material adecuado 
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destinados para la Educación Física y la Práctica Deportiva, de 

conformidad con la normatividad que al efecto expida la 

Secretaria de Educación. 

QUINTO.- Que de acuerdo a la Ley de Educación Física y 

Deporte del Distrito Federal, artículo 31 fracción X, el Jefe 

Delegacional en Azcapotzalco, Lic. Enrique Vargas Anaya, 

deberá destinar conforme lo establezca su presupuesto de 

egresos, los recursos necesarios para la construcción, 

mejoramiento, mantenimiento, equipamiento y rehabilitación de 

instalaciones deportivas. 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a 

consideración del Pleno de esta Diputación permanente de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con carácter de urgente 

y obvia resolución, el siguiente: 
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P U N T O   D E   A C U E R D O 

 

ÚNICO. SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN 

AZCAPOTZALCO, LICENCIADO ENRIQUE VARGAS ANAYA; A 

FIN DE QUE GIRE SUS APRECIABLES INSTRUCCIONES A 

QUIEN CORRESPONDA, PARA QUE SE REALICEN DE MANERA 

URGENTE LAS  ACCIONES PARA DAR  MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO  AL CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO 

LA “PETROLERA”; EL CUAL HASTA EL MOMENTO SE 

ENCUENTRA CERRADO SIN DAR SERVICIO A SUS USUARIOS.  

 

 

Recinto Legislativo Agosto 24, 2011 

 

 

 

 

 

DIP. JORGE PALACIOS ARROYO 
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DDIIPP..    EEDDIITTHH  RRUUIIZZ  MMEENNDDIICCUUTTII  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
                      V LEGISLATURA 

 

 

Dip. Guillermo Orozco Loreto 
Presidente de la Mesa Directiva 
de la Diputación Permanente 
Presente 
 

La suscrita, Diputada Edith Ruiz Mendicuti, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática en la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, V Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 122, 
apartado C, base primera, fracción V, inciso l, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículo 42, fracción XVI, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; artículos 10, fracción XXI, 17 fracción VI, de la 
Ley Orgánica; 93 y 132 fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior, 
ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 
consideración de esta Asamblea la siguiente proposición con punto de 
acuerdo por la que se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a 
efecto de que gire las instrucciones necesarias para que los camiones 
de la empresa “Corredor Periférico, COPESA S.A. de C.V.” desocupen de 
inmediato el Camellón de anillo periférico y Canal de Garay ubicado 
entre las colonias el Vergel y la Unidad Habitacional Mirasoles en la 
Delegación Iztapalapa, ya que se viola el uso de suelo de un área verde 
de esparcimiento que ha sido utilizada en beneficio de la comunidad. 

 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 
La Delegación Iztapalapa, con más de un millón ochocientos cincuenta mil 
habitantes, es una de las demarcaciones con mayores problemáticas en el 
Distrito Federal, las carencias en servicios como el agua, transporte, 
vialidades, y medio ambiente, no son nuevas, históricamente la demarcación 
ha padecido de una mala planeación para  su desarrollo; no se ha respetado 
su contexto cultural, natural,  ni el aprovechamiento de recursos naturales. 
Esta problemática ha afectado sustancialmente el desarrollo y preservación 
de los espacios públicos para el esparcimiento, recreación, deporte, cultura y 
medio ambiente. En muchos casos los intereses económicos han pervertido el 
uso y destino de espacios públicos en perjuicio de la comunidad.  
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El camellón de anillo periférico y canal de Garay ubicado entre las colonias el 
Vergel y la Unidad Habitacional Mirasoles, ha sido ocupado desde hace 
aproximadamente un año y medio, para servir como estacionamiento de 
camiones de transporte de pasajeros de la empresa denominada “Corredor 
Periférico Copesa S.A. de C.V.” 
 
La ocupación del terreno ubicado en el camellón de anillo periférico y canal de 
Garay, no tiene fundamento alguno y además de violar el uso de suelo, priva 
a los vecinos de Iztapalapa de un espacio que funcionaba para el 
esparcimiento de la comunidad. 
 
La problemática originada por la injustificada ocupación del predio no es 
menor, además de violar el uso de suelo, se han generado los siguientes 
efectos negativos: 
 

• Ha provocado inundaciones de las vías vehiculares laterales de dicho 
terreno;  

 
• La colocación de asbesto, impide la recarga del manto acuífero, 

generando inundaciones y la formación de cañadas irregulares; 
• El área se ha convertido en un lugar inseguro debido a que las 

lámparas de alumbrado público se han desconectado utilizándose para 
el estacionamiento de la empresa Copesa SA. de CV.;  

• Se ha deteriorado sustancialmente el paisaje urbano; 
• El predio además de ser área verde de esparcimiento, era utilizado por 

el Escuadrón de Rescates, además de contar con un helipuerto para 
atender las necesidades de la comunidad; 

• La ocupación priva a los vecinos del goce del derecho al deporte y 
esparcimiento, entre otros. 

 
En diversas ocasiones, desde el inicio de la ocupación del camellón de 
referencia, el Comité Vecinal y vecinos de la Colonia “El Vergel”, han 
acudido ante las autoridades de gobierno, para expresar su inconformidad, 
ya que según señalan, no fueron consultados para cambiar el destino del 
área verde.  
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A través de diversos oficios los representantes vecinales han expresado su 
preocupación por los problemas que ha originado la ocupación del terreno, 
por su parte, la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal a través de la 
Coordinación de Enlace Delegacional, ha girado diversos oficios y 
realizado diferentes reuniones interinstitucionales para atender el asunto,  
destacando lo siguiente: 
 
“La SETRAVI, entregaría por escrito la información de que el encierro es de 
carácter temporal; la Delegación Iztapalapa, realizaría una inspección para 
verificar y en su caso, retirar los puestos ambulantes; la Secretaría del 
Medio Ambiente, realizaría una inspección al lugar para corroborar 
permisos para tala y podas y en su caso, iniciar procedimiento a la 
empresa COPESA.” 
 
Fundamentalmente la información proporcionada por las autoridades  de 
gobierno correspondientes, señala que la ocupación del Camellón de anillo 
periférico y Canal de Garay ubicado entre las colonias El Vergel y la Unidad 
Habitacional Mirasoles,  es temporal. Por otra parte en distinta reunión de 
trabajo con vecinos, el representante de la empresa COPESA, manifestó: 
“que él solo era el particular y que todo lo ahí realizado lo había hecho el 
gobierno, a través de un programa; que él cuenta para la ocupación, con 
un permiso Administrativo Temporal Revocable (PATR); que el lugar ellos 
no lo eligieron, que fue el gobierno, que contaba con toda la 
documentación para estar establecidos ahí; que tenían permisos para 
poder talar y trasplantar los árboles; que ya se estaban encargando de 
pasar a otro lado el helipuerto y que habían llegado a un acuerdo con los 
del Escuadrón de Rescates que tienen ahí establecido su campamento, 
para que no fueran afectados.” 
 
De la diversa información analizada y proporcionada por los vecinos y 
autoridades, así como de las visitas realizadas al lugar, se desprende que 
no se ha cumplido con lo señalado en el sentido de dar la debida atención 
al asunto, dejando ver por parte de las autoridades de gobierno, que no se 
trata de una ocupación temporal.  
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, proponemos ante el Pleno de 
esta Asamblea Legislativa, el siguiente: 

 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

PRIMERO. Se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a efecto 
de que gire las instrucciones necesarias para que los camiones de la 
empresa “Corredor Periférico, COPESA SA. de CV.” desocupen de 
inmediato el Camellón de anillo periférico y Canal de Garay ubicado 
entre las colonias El Vergel y la Unidad Habitacional Mirasoles en la 
Delegación Iztapalapa, ya que violan el uso de suelo de un área verde de 
esparcimiento que ha sido utilizada en beneficio de la comunidad. 
 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 13, fracción segunda, de la 
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se 
solicita al Jefe de Gobierno del Distrito Federal proporcione a esta 
Asamblea Legislativa la información relativa a la atención del presente 
asunto.  
 

 
Este punto de acuerdo se presenta por  

el Dip. Cristian Vargas Sánchez a nombre 
de la Dip. Edith Ruiz Mendicuti 

 
Agosto de 2011 

 
 
 
Suscriben 
 
 
 
 Dip. Edith Ruiz Mendicuti         Dip. Cristian Vargas Sánchez 
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DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO. 

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 

P R E S E N T E. 

Los que suscriben Diputada ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ y Diputado 

ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO, integrantes del grupo parlamentario del Partido del 

Trabajo, de la V Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Base Primera, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV y XXX del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I, XXI, 17 fracción VI 

de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 93 y 132 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, sometemos a la consideración de los Diputados integrantes de la 

Diputación Permanente la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO SOBRE INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO 

FEDERAL, al tenor de los siguientes: 
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C O N S I D E R A N D O S. 

1.- El sub-ejercicio es un concepto que hace referencia a las disponibilidades 

presupuestarias que resultan, con base en el calendario de presupuesto, sin cumplir 

las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 

ejecución. Hay diversas causas en la decisión de frenar un flujo presupuestal y no 

siempre tiene articulación con la existencia o no de los recursos ya fijados en una 

responsabilidad presupuestal. El flujo presupuestal debe adoptar una pulsación 

dirigida y administrada por la institución agente; sin embargo, esta acción debe 

estar sometida a otro flujo, el informativo, tanto de una entidad del entorno (un 

monitoreo regular de parte de los órganos que vigilen el gasto del gobierno), como 

de la misma dependencia. 

 

2.- En diversos diarios circuló la información de que representantes de 

organizaciones civiles promotoras de vivienda en el Distrito Federal afirmaron que 

el gobierno capitalino tiene detenidos los créditos para la construcción de conjuntos 

habitacionales de interés social, por lo que se encuentra en riesgo de quedar 

suspendido el proceso de edificación de 4 mil unidades y el comienzo de otras 8 

mil. Ante ello exigieron las comparecencias del titular de la Secretaría de Finanzas, 

Armando López Cárdenas, y del director del Instituto de Vivienda (INVI), Lic. José 

Antonio Revah, pues, a su decir, sólo se han aplicado 170 millones de pesos de 
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alrededor de 2 mil millones, los cuales fueron presupuestados para ese rubro, Es 

decir, el equivalente a 7 por ciento, cuando faltan sólo cuatro meses para concluir el 

año. Los diferentes representantes que se aglutinan dentro del movimiento urbano,  

aseguraron que en la actualidad el Instituto de Vivienda sólo obtiene recursos de la 

recuperación de créditos, los cuales son destinados al gasto corriente. 

 

3.- Ante la inminencia de la aprobación del paquete presupuestal de la Asamblea 

Legislativa; y próximos al informe del Jefe de Gobierno capitalino; se han dado 

diversos los señalamientos de las organizaciones de vivienda por la perceptible 

falta del flujo de recursos, es necesaria y urgente una reunión de trabajo para que 

este órgano quede debidamente informado sobre los procesos bajo responsabilidad 

de esa entidad y para conducir con información suficiente los procesos venideros 

de esta institución. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración de 

esta Diputación Permanente la aprobación del siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

ÚNICO.- SE EXHORTA AL TITULAR DEL INSTITUTO DE VIVIENDA 

DEL DISTRITO FEDERAL DIRECTOR GENERAL, LICENCIADO JOSÉ 

ANTONIO REVAH LACOUTURE, A UNA REUNIÓN DE TRABAJO CON 

LA COMISIÓN DE VIVIENDA, CON EL OBJETO DE INFORMAR 

SOBRE DIVERSOS PROCESOS BAJO LA RESPONSABILIDAD A SU 

CARGO, DURANTE LOS PRÓXIMOS 15 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE 

LA PRESENTE FECHA. DANDO TIEMPO A QUE LA AGENDE EL 

DIRECTOR DEL INVI. 

 

DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ 

 

DIP. ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO. 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 

veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil once. 
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JOSÉ ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO 

DIPUTADO 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

V LEGISLATURA 

PRESENTE 

V LEGISLATURA 

Las y los que suscriben Diputados ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO, 

Diputada ANA ESTELA AGUIRRE y JUÁREZ, integrantes del grupo 

parlamentario del Partido del Trabajo, de la V Legislatura de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 122 Base Primera, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV 

y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones 1, 

XXI, 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos 

a la consideración de los Diputados integrantes de la Diputación 

Permanente la siguiente PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCiÓN MEDIANTE EL CUAL SE 

EXHORTA A UN ACUERDO SOBRE LA ANUNCIADA LICITACiÓN 

Y VENTA DEL PREDIO DE LA CIUDADELA POR PARTE DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, al tenor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N DOS. 

1. La Comisión Permanente de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal exhortó públicamente a las Senadoras y 

1 
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Senadores de la H. Cámara de Senadores a reconsiderar la 

decisión de retirar la oferta de venta de la histórica plaza de la 

ciudadela e impedir la posibilidad de que cientos de familias 

indígenas que viven de la venta de artesanías sea desplazado 

así como una gran cadena de producción. Se apeló a su 

discernimiento, tomando en cuenta que los bienes 

pertenecientes al Senado tienen origen en los recursos 

públicos y son propiedad legítima de la ciudadanía. La 

respuesta se dio públicamente. 

2. Ante ello el Presidente del Senado, Manlio Fabio Beltrones 

aclaró, que con excepción de la casona de Xicoténcatl que 

será sede alterna del complejo del Paseo de la Reforma, van 

a vender los demás inmuebles y terrenos con que cuentan. 

Rechazó asimismo que el edificio de la Ciudadela haya sido 

ofertado y definió que se preparan las licitaciones públicas, en 

las que, uno de los requisitos será dar preferencia a órganos 

de gobierno o instituciones públicas interesadas el patrimonio 

inmobiliario de esa Cámara del Congreso y subrayó que no 

conoce una negociación que se esté llevando a cabo. El 

Vicepresidente del Senado, Francisco Arroyo, declaró que el 

Gobierno del Distrito Federal, el Fideicomiso Alameda y el del 

Centro Histórico están interesados en el predio. Y que los 

2 
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mismos comerciantes de artesanías participarán en el 

proceso. Añadió en Senador que hay un esquema en el que 

los comerciantes artesanos compran el primer piso y lo que 

estará a la venta sería "el aire, lo de arriba", e insistió que ya 

se preparan las licitaciones para que sea un proceso 

transparente. 

3. A éste órgano le preocupa que el propio proceso de licitación 

excluya a los comerciantes artesanos tradicionales que 

difícilmente podrán competir contra presupuestos locales, 

fideicomisos o privados; es decir, contra una estructura 

también de recursos públicos, tal es la desigualdad social que 

impera entre los ciudadanos trabajadores y las estructuras 

presupuestales que tienen origen en los propios trabajadores. 

4. Dado que se declara que la casona de Xicoténcatl será sede 

alterna y que diversas propiedades del Senado se venderán, 

así como lo que se pueda poner a la venta sea el aire, se 

estima que no faltarán recursos a los representantes 

Senadores para considerar que exista un acuerdo para 

respetar el inmueble histórico, el modo de vida de los 

artesanos que actualmente venden ahí y asegurar y dar 

3 
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DIPUTADO 

certeza que los beneficiados sean los vendedores artesanos. 

La petición que se les hace descansa en la consideración 

profunda de que las propiedades de los poderes fueron 

sufragadas con recursos públicos en un país que se distingue 

por la acritud de su desigualdad social, generado por un 

sistema económico. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la 

consideración de esta Diputación Permanente la aprobación del 

siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCiÓN 

UNO.- LA COMISiÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL EXHORTA A LOS 

SENADORAS Y SENADORES DE LA H. CÁMARA DE SENADORES 

A CONSIDERAR QUE EN LA LICITACiÓN SOBRE LA VENTA DEL 

PREDIO DEL ESPACIO DE LA CIUDADELA SÓLO SEA PUESTO 

EN PROCESO DE LICITACiÓN Y VENTA EL ESPACIO AÉREO 

CORRESPONDIENTE AL PREDIO DE LA CIUDADELA. 

DOS.- LA COMISiÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL EXHORTA A LOS 

SENADORAS Y SENADORES DE LA H. CÁMARA DE SENADORES 

QUE LA ORGANIZACiÓN DE ARTESANOS Y VENDEDORES DE 

4 
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MERCANCíAS PUEDAN ADQUIRIR A UN PRECIO ACCESIBLE A 

ELLOS EL ESPACIO QUE HAN OCUPADO DURANTE AÑOS. 

TRES.- LA COMISiÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL EXHORTA A LOS 

SENADORAS Y SENADORES DE LA H. CÁMARA DE SENADORES 

QUE EL PRODUCTO DE LA VENTA FINAL DEL ESPACIO AÉREO 

DE LA CIUDADELA SEA INTEGRADO A UN PROGRAMA EN 

BENEFICIO DE LA POBLACiÓN INDíGENA. 

CUATRO.- PUBLíQUESE EN UN DIARIO DE CIRCULACiÓN 

NACIONAL. 

DIP. ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO. 

DIP. ANA ESTELA AGUIRRE y JUÁREZ 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, al primer día 24 del mes de agosto del año dos mil once. 

5 
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JOSÉ ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO 

DIPUTADO 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

V LEGISLATURA 

PRESENTE 

\ LEGISLATURA 

Las y los que suscriben Diputados ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO y ANA 

ESTELA AGUIRRE y JUÁREZ, integrantes del grupo parlamentario del 

Partido del Trabajo, de la V Legislatura de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

122 Base Primera, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones 1, XXI, 17 fracción VI de 

la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 93 

y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la consideración de los 

Diputados integrantes de la Diputación Permanente la siguiente 

PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCiÓN EN DONDE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO EBRARD CASAUBÓN A 

QUE EN USO DE SUS FACULTADES INCLUYA PRESUPUESTO 

SUFICIENTE PARA EL PAGO DE LAUDOS Y SENTENCIAS 

LABORALES, al tenor de los siguientes: 

1 
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e o N S I D E R A N DOS. 

1. El problema de los laudos laborales no cumplidos para el 

Gobierno capitalino ha ido en crecimiento. Diversos exhortos 

se han emitido por este órgano urgiendo y apresurando el 

cumplimiento de esos laudos, pero aun así no se ha resuelto 

convenientemente. De 2001 a 2007 fueron alrededor de 6 mil 

505 laudos, de los cuales a la fecha se tienen pendientes 4 

mil 901. Cifra que aumenta mes con mes, según datos de 

diputados de esta legislatura. 

2. EL 18 de agosto del presente apareció una información que 

suscribía que la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 

Federal (SSP-DF) está obligada al pago de aproximadamente 

296 millones de pesos por juicios laborales perdidos, y para 

su cumplimiento en el segundo semestre de este año se 

cuenta apenas con 10.2 millones de pesos, es decir, 3.5 por 

ciento del total del dinero que se requiere. Esto se precisó en 

un informe amplio que envió el titular de esa dependencia, 

Manuel Mondragón y Kalb, a la Asamblea Legislativa (ALDF), 

en el que resume el estado que guardan -hasta el 30 de junio 

pasado las sentencias firmes dictadas por tribunales federales 

y laborales relacionadas con recursos contra la SSP-DF, y 

2 
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que están en vías de cumplimiento, ya sea porque se le 

ordenó que reponga el procedimiento de destitución o bien 

reinstale y pague los haberes o salarios caídos en favor de los 

promoventes, desde que fueron suspendidos hasta la 

reinstalación efectiva. A julio de este año están en proceso de 

ejecución las siguientes resoluciones firmes: 159 del Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje (TFCA), 506 de tribunales 

federales (159 de ellas en incidentes de inejecución ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 86 en proceso de 

pago), y 805 más del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del DF, en proceso de cumplimiento. En el 

informe se añade que a decir del Secretario: "el alto número 

de casos en proceso de ejecución que ya venía arrastrando la 

secretaría desde antes de mi designación, y el pasivo 

contingente que genera, aunado al insuficiente presupuesto 

asignado para ello, impiden materialmente la atención y 

cumplimiento oportuno de esas resoluciones", aunque se está 

dando salida a esa problemática. 

3. Es facultad del jefe de Gobierno capitalino presentar a este 

órgano legislativo la iniciativa de Ley de Ingresos y el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos para el año inmediato 

siguiente. 

3 
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4. Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la 

consideración de esta Diputación Permanente la aprobación 

del siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCiÓN 

ÚNICO.- LA COMISiÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL EXHORTA AL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCEL EBRARD 

CASAUBÓN A QUE EN USO DE SUS FACULTADES INCLUYA 

DENTRO DE LA LEY DE EGRESOS, PRESUPUESTO SUFICIENTE 

PARA EL PAGO DE LAUDOS Y SENTENCIAS LABORALES Y Así 

PODER SUFRAGAR LOS GASTOS DE LOS JUICIOS LABORALES 

PERDIDOS POR LA SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 

24 de agosto del año dos mil once. 

DIP. JosÉ ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO. 

DIP. ANA ESTELA AGUIRRE y JUÁREZ. 
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DIP. JORGE PALACIOS ARROYO 
 

 

! "!

P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P A R A  E X H O R T A R  A L  I N G .  R A M Ó N  A G U I R R E  D Í A Z ,  D I R E C T O R  G E N E R A L  
D E L  S I S T E M A  D E  A G U A S  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O ,  P A R A  Q U E  E N  E L  Á M B I T O  D E  S U  C O M P E T E N C I A ,  G I R E  S U S  
A P R E C I A B L E S  I N S T R U C C I O N E S  A  Q U I E N  C O R R E S P O N D A ,  A  F I N  D E  C O N C L U I R  A  L A  B R E V E D A D ,  L A S  O B R A S  Q U E  
Q U E D A R O N  I N C O N C L U S A S  E N  C A L Z A D A  D E  L A  N A R A N J A ,  E N  L A  D E L E G A C I Ó N  A Z C A P O T Z A L C O !

DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO, 

PRESIDENTE  DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE,  

Presente. 

 

Honorable Asamblea, 

El suscrito, diputado Jorge Palacios Arroyo a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, 17 fracción VI, 

18 fracción VII de la Ley Orgánica; 93, 98 y 133 del Reglamento 

para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, someto a la consideración del Pleno de la 

Diputación Permanente de esta Honorable Asamblea Legislativa, 

con carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 

AL ING. RAMÓN AGUIRRE DÍAZ, DIRECTOR GENERAL DEL 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 

EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, GIRE SUS 

APRECIABLES INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA, 

A FIN DE CONCLUIR A LA BREVEDAD, LAS OBRAS QUE 

QUEDARON INCONCLUSAS EN CALZADA DE LA NARANJA, 

EN LA DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, al tenor de los 

siguientes antecedentes: 
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P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P A R A  E X H O R T A R  A L  I N G .  R A M Ó N  A G U I R R E  D Í A Z ,  D I R E C T O R  G E N E R A L  
D E L  S I S T E M A  D E  A G U A S  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O ,  P A R A  Q U E  E N  E L  Á M B I T O  D E  S U  C O M P E T E N C I A ,  G I R E  S U S  
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A N T E C E D E N T E S 

1.- Desde hace ocho meses, en la Calzada de la Naranja, 

ubicada en la Delegación Azcapotzalco, se inició una obra para 

el cambio del colector en la red  de alcantaril lado, así como de 

la red primaria de agua potable, sin embargo las obras han 

quedado inconclusas y han ocasionado graves afectaciones a los 

vecinos de los Pueblos de San Miguel Amantla, Santiago 

Ahuizotla y la colonia Ampliación San Pedro Xalpa por ser la 

Calzada de la Naranja una vía de tránsito de suma importancia 

en dicha demarcación. 

2.- Sin embargo, actualmente las obras no han finalizado y el 

trabajo ha quedado inconcluso, lo cual ha traído como 

consecuencia  que en la Calzada la Naranja en el tramo 

comprendido entre la Av. Ingenieros Militares y la calle Enrique 

Añorve, se registre un asentamiento en la cepa en donde se 

efectuaron estos trabajos, debido a que la Promotora y 

Constructora Mogut S.A. de C.V., contratada por el Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México, no realizó el relleno y 

compactación de cepas adecuado para este tipo de obra, 

ocasionando hundimientos a todo lo largo de la calle. 

3.- Es importante mencionar, que durante un recorrido realizado 

el 1 de julio del presente año, a través de la Calzada de la 

Naranja, en presencia del Director de Obras y Mantenimiento de 

la Delegación Azcapotzalco, así como representantes vecinales y 

vecinos de los Pueblos de San Miguel Amantla Santiago 
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Ahuizotla y la colonia Ampliación San Pedro Xalpa; se 

detectaron diversas problemáticas como encharcamientos por la 

falta de tendido de la carpeta asfáltica por los cortes, 

asentamientos de material por mala compactación y abundancia 

de agua, socavamiento en banquetas que ya habían sido 

reportadas para su reparación, drenaje azolvado por 

acumulación de tierra, montículos de material que obstruye el 

tránsito en el carril de acceso, perforaciones en la carpeta 

asfáltica por falta de terminación de conexiones de drenaje y 

agua potable, de igual manera hace falta el desazolve de los 

pozos de visita y la sustitución de tapas de los mismos. 

4.- Debe hacerse mención del recorrido mencionado en el punto 

anterior, se acordó con las autoridades correspondientes; 

concluir los trabajos en el transcurso de una semana teniendo 

como fecha límite el sábado 9 de julio de 2011, dependiendo de 

la situación climática, de igual manera se atenderían todos los 

puntos que fueron observados en el transcurso del recorrido; 

finalmente se acordó que la delegación solicitaría al Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México, que en caso de no atenderse las 

peticiones hechas con respecto a la obra, se aplicarían las 

sanciones correspondientes  a la Promotora y Constructora 

Mogut S.A. de C.V. 

5.- Es muy importante tomar las medidas necesarias para 

subsanar las fallas de la obra en comento, es indispensable que 

el Ing. Ramón Aguirre Díaz,  gire sus apreciables instrucciones a 

quien corresponda para que la obra llevada a cabo sobre 
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Calzada de la Naranja, sea concluida a la brevedad y con ello 

salvaguardar la calidad de vida de los ciudadanos de la 

Delegación Azcapotzalco, así como su seguridad en especial de 

los vecinos de los Pueblos de San Miguel Amantla, Santiago 

Ahuizotla y la colonia Ampliación San Pedro Xalpa. 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO.- Que la premisa de cualquier gobierno es proteger 

la vida y bienestar de los ciudadanos. 

SEGUNDO.- Que el artículo 13 fracción VII de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dispone que es 

obligación de los Diputados, representar los intereses de los 

ciudadanos y promover y gestionar la solución de los problemas 

y necesidades colectivas ante las autoridades competentes. 

TERCERO. Que de conformidad con el artículo  42 del Estatuto 

de  Gobierno del Distrito Federal, La Asamblea Legislativa es 

competente y tiene facultades para legislar, regular la 

prestación y la concesión de los servicios públicos, como lo es el 

caso de las obras públicas. 

CUARTO. Que de acuerdo con el artículo 9 de la Ley de Obras 

Publicas del Distrito Federal, cuando en la construcción de una 

obra pública, una dependencia, delegación, órgano 

desconcentrado o entidad sea el encargado de la planeación, 

programación y presupuestación, y otra dependencia, 

delegación, órgano desconcentrado o entidad sea el encargado 
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de la ejecución quedará en cada uno la responsabil idad que le 

corresponda en dicha obra, de conformidad con el ámbito de su 

competencia. 

QUINTO. El Sistema de Aguas de la Ciudad de México es un 

Órgano Desconcentrado de la Administración Pública del Distrito 

Federal, adscrito a la Secretaría del Medio Ambiente, cuyo 

objeto principal es la operación de la infraestructura hidráulica y 

la prestación del servicio público de agua potable, drenaje y 

alcantaril lado, así como el tratamiento y reuso de aguas 

residuales, que fungirá como auxil iar de la Secretaría de 

Finanzas en materia de servicios hidráulicos conforme a lo 

dispuesto en el Código Financiero del Distrito Federal, lo 

anterior de acuerdo a la Ley de Aguas del Distrito Federal.  

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración del 

Pleno de la Diputación Permanente de esta Honorable Asamblea 

Legislativa, con carácter de urgente y obvia resolución, el 

siguiente: 

 

 

 

 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 24 de agosto de 2011. Núm. 160. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  89



 

 

 
 
 

DIP. JORGE PALACIOS ARROYO 
 

 

! '!

P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P A R A  E X H O R T A R  A L  I N G .  R A M Ó N  A G U I R R E  D Í A Z ,  D I R E C T O R  G E N E R A L  
D E L  S I S T E M A  D E  A G U A S  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O ,  P A R A  Q U E  E N  E L  Á M B I T O  D E  S U  C O M P E T E N C I A ,  G I R E  S U S  
A P R E C I A B L E S  I N S T R U C C I O N E S  A  Q U I E N  C O R R E S P O N D A ,  A  F I N  D E  C O N C L U I R  A  L A  B R E V E D A D ,  L A S  O B R A S  Q U E  
Q U E D A R O N  I N C O N C L U S A S  E N  C A L Z A D A  D E  L A  N A R A N J A ,  E N  L A  D E L E G A C I Ó N  A Z C A P O T Z A L C O !

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.-  SE EXHORTA AL ING. RAMÓN AGUIRRE DÍAZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA, GIRE SUS APRECIABLES INSTRUCCIONES 

A QUIEN CORRESPONDA, A FIN DE CONCLUIR A LA 

BREVEDAD, LAS OBRAS QUE QUEDARON INCONCLUSAS EN 

CALZADA DE LA NARANJA, EN LA DELEGACIÓN 

AZCAPOTZALCO. 

 

                 Recinto Legislativo a 24 de agosto, 2011. 

 

Dip. Jorge Palacios Arroyo. 
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DIP. MARICELA CONTRERAS JULIÁN 
DIP. LIZBETH ROSAS MARTíNEZ 

PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO RESPECTO A LOS OPERATIVOS 
REALIZADOS POR LA PGJEM EN LAS COLONIAS TORRES DE PADIERNA Y BOSQUES 
DEL PEDREGAL DE LA DELEGACiÓN TLALPAN v LEGISLATURA 

PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO RESPECTO A LOS 
OPERATIVOS REALIZADOS POR LA PGJEM EN LAS COLONIAS TORRES 
DE PADIERNA Y BOSQUES DEL PEDREGAL DE LA DELEGACiÓN 
TLALPAN 

Las y los suscritos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10 fracción 
XI, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la 
consideración de esta Soberanía, la siguiente proposición con punto de 
acuerda, bajo las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El clima de violencia en nuestro país ha escalado de manera potencial en los 
últimos años; la percepción de inseguridad pública en la sociedad es una 
constante que se incrementa día a día, llegando a lugares que eran 
impensables que penetraran como los espacios de recreación, esparcimiento, 
incluso en los propios planteles educativos. 

El impacto de la violencia generalizada en diversos sectores es una limitante 
para el ejercicio pleno de los derechos fundamentales de las personas lo que 
impide su desarrollo integral, además de la convivencia y la armonía de una 
sociedad con justicia y paz. 

La actuación de las fuerzas policiacas y militares del Estado, en algunas 
situaciones, se ha convertido en un instrumento que, lejos de cumplir su labor 
de propiciar la estabilidad y garantizar seguridad a las personas, representa un 
riesgo a su tranquilidad, sin que estén involucradas en la estrategia 
cuestionada de lucha contra la delincuencia organizada. 

El aumento de quejas por violaciones a derechos humanos cometidos por 
militares y policias en operativos, vulneraciones que afectan a muchas 
personas que nada tienen que ver con las actividades delictivas que se 
argumenta combatir, es un marco que ilustra esas circunstancias; en ese 
contexto, el domicilio particular, como espacio de privacidad y límite del Estado 
al respeto de los derechos, se ha convertido en situaciones particulares, en un 
blanco de ataque sin que medie justificación alguna ni siquiera los requisitos 
mínimos legales para que una autoridad pueda ingresar a el sin el permiso de 
sus legítimos propietarios. 

Ejemplo de lo anterior, son los sucesos de la madrugada del 11 de agosto, 
donde elementos de la Procuraduría de Justicia del Estado de México 
ingresaron en al menos ocho viviendas de la Delegación Tlalpan, en las 
colonias Torres de Padierna y Bosques del Pedregal como parte de un 
operativo para detener a integrantes de la delincuencia organizada. 
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La intromisión a esos domicilios se presentó sin que ninguna autoridad judicial 
la autorizara, lo que en sí misma constituye un acto de arbitrariedad por parte 
de la PGJEM que está obligada por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos a respetar la inviolabilidad del domicilio, implicando una 
grave violación a los preceptos constitucionales y sienta un precedente 
negativo y preocupante de la actuación de los cuerpos de seguridad del Estado 
contra las personas que nos encontramos en ejercicio pleno de nuestros 
derechos. 

Igual de preocupante resulta el hecho de que sea una institución de otra 
entidad federativa, del Estado de México, la que con actitudes arbitrarias 
ingrese a domicilios del Distrito Federal, sin que exista ni el más mínimo 
respeto a su ámbito territorial y violando la jurisdicción de la Ciudad de México, 
mostrando un actuar arbitrario y de abuso de autoridad, sin que hasta el 
momento medie una explicación, lo que evidencia falta de oficio político del 
gobierno encabezado por Enrique Peña Nieto y un nulo respeto hacia la 
soberanía de los Estados. 

Sin embargo, lo que alerta de esos sucesos que no deben presentarse en un 
Estado Democrático aún cuando se quiera justificar por la lucha contra las 
organizaciones delictivas, es la sistemática violación de sus derechos humanos 
de la que fueron objeto las personas que se encontraban en sus domicilios y de 
las actitudes prepotentes y hasta delincuenciales con la que actuaron algunos 
de los elementos policiacos. 

Esos lamentables hechos fueron denunciados por el poeta Efraín Bartolomé 
quien, conjuntamente con su esposa, fueron víctimas de los abusos policiacos 
en su propio domicilio, al sufrir daños físicos en sus propiedades que incluyó el 
robo de pertenencias, como agresiones a personas que nada tienen que ver 
con los hechos delictivos que se decía perseguir. 

Ante esos reproblabes sucesos, sometemos a consideración del Pleno de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, como de urgente y obvia resolución 
el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal emite el siguiente 
pronunciamiento: 

a. Exige respeto irrestricto a los derechos humanos por parte de las 
autoridades del gobierno del Estado de México, encabezado por 
Enrique Peña Nieto, rechazando las actitudes arbitrarias e ingresos 
ilegales a los domicilios de las personas, pues no respetan el 
principio constitucional de su inviolabilidad. 
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b. Exige la plena indemnización a las personas afectadas por el ingreso 
ilegal a sus domicilios en la madrugada del 11 de agosto por 
elementos de la PGJEM ubicados en las colonias Torres de Padierna 
y Bosques del Pedregal, además de otorgárseles garantías para el 
ejercicio pleno de sus derechos y que no se viole su seguridad. 

c. Urge a una investigación de los hechos y sanción a los responsables 
de las actitudes de violación a los derechos humanos y de hechos 
constitutivos de delitos. 

d. Exige respeto al ámbito territorial y jurisdicción de las autoridades del 
Distrito Federal por parte del gobierno del Estado de México, 
encabezado por Enrique Peña Nieto y pugna por una colaboración 
efectiva para garantizar el derecho a la seguridad de las personas sin 
que se violente su esfera de derechos fundamentales. 

SUSCRIBEN 

DIP. MARICELA CONTRERAS JULlÁN DIP. LlZBETH ROSAS MARTíNEZ 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
a los 24 días del mes de agosto de 2011. 
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V LEGISLATURA 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE SOLICITA 
A LA COMISIÓN DE GOBIERNO, QUE EL FORMATO QUE APRUEBE PARA EL QUINTO INFORME DE 
GOBIERNO DEL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL,  PERMITA EL PLENO EJERCICIO 
DEMOCRATICO DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, A TRAVES DE LAS PREGUNTAS Y 
CONTRARREPLICAS DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 
 

1 

 
DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  
V LEGISLATURA, 
PRESENTE. 
 

Los suscritos Diputados, integrantes de esta Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, V Legislatura, con fundamento en los artículos 17, fracción VI y 58 

fracción XII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 

133 y 147 párrafo segundo del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y demás artículos relativos, 

presentamos ante esta Diputación Permanente la siguiente: PROPOSICIÓN 
CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL 
QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO, QUE EL FORMATO 
QUE APRUEBE PARA EL QUINTO INFORME DE GOBIERNO DEL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL,  PERMITA EL PLENO EJERCICIO 
DEMOCRÁTICO DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, A TRAVÉS DE LAS 
PREGUNTAS Y CONTRARREPLICAS DE LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS, en razón de los siguientes: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 

I. El diecisiete de septiembre de dos mil siete el Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal, presentó a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

su primer informe del estado que guarda la Administración Pública del 

Distrito Federal.  
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II. En dicho informe, el formato aprobado por la Comisión de Gobierno, en 

su parte sustantiva, estableció otorgar el uso de la palabra al Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal en un lapso de hasta 30 minutos para 

dirigir un mensaje con relación al informe presentado sobre el estado 

que guardaba la Administración Pública del Distrito Federal, 

posteriormente se dio el uso de la tribuna hasta por 10 minutos un 

diputado de cada grupo parlamentario, a fin de fijar la posición de su 

respectiva representación parlamentaria. Acto continuo el Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal contó con un lapso de hasta 15 minutos 

para ejercer su derecho de replica por los posicionamientos hechos por 

los grupos parlamentarios Posterior a ello los diputados tuvieron derecho 

a una ronda de preguntas hasta por 5 minutos inmediatamente después 

de formulada la pregunta por cada diputado el Jefe de Gobierno tuvo 

derecho a fijar su respuesta a cada pregunta hasta por 10 minutos, 

finalmente se concedió a los diputados que así desearon hacerlo una 

contrarreplica de hasta por dos minutos. 

 

III. El diecisiete de septiembre de 2008, el formato aprobado para dichos 

efectos fue el mismo variando únicamente los tiempos en el que el Jefe 

de Gobierno tuvo para emitir la respuesta a los cuestionamientos de 

cada grupo parlamentario y la contrarreplica que estos hicieron. 

 

IV. Para los años de dos mil nueve y dos mil diez, el formato aprobado no 

permitió la formulación de preguntas por parte de los grupos 

parlamentarios y la correspondiente respuesta por parte del Jefe de 

Gobierno.  
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C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO.-  Que de conformidad al Artículo 122 segundo párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal es una de las autoridades locales en el Distrito Federal. que 

contará con la función legislativa de esta ciudad en las materias que 

expresamente le confiere la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

SEGUNDO. Que acorde con lo establecido en el Artículo 50 del propio Estatuto 

de Gobierno, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal habrá una 

Comisión de Gobierno que se elegirá e instalará durante el Primer Periodo 

Ordinario del Primer Año de Ejercicio. 

 

TERCERO. Que con fundamento en los Artículos 41 y 44 fracción I de la Ley  

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de 

Gobierno es el Órgano de Gobierno permanente de la Asamblea, encargado de 

dirigir y optimizar el ejercicio de las funciones legislativas, políticas y 

administrativas de la misma, gozando con la atribución de de suscribir 

Acuerdos relativos a los asuntos que se desahogan en el Pleno 

. 

CUARTO. Que de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 67 fracción 

XVII del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, deberá presentarse por parte 

del Jefe de Gobierno del Distrito Federal ante la Asamblea Legislativa el 

Informe Anual sobre el estado que guarda la Administración Pública del Distrito 

Federal. 

 

QUINTO. Que en base a una interpretación sistemática y armónica de los 

artículos mencionadas la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del 
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Distrito Federal es el órgano competente de emitir el Acuerdo que fija el 

formato de la sesión en la que se presentará el cuarto informe sobre el estado 

que guarda la Administración Pública del Distrito Federal, a cargo del Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal. 

 

SEXTO. Que el informe de gobierno constituye un documento de rendición de 

cuentas del Titular del Ejecutivo local, mediante el cual informa a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, los resultados de la gestión pública alcanzados 

con la aplicación de las políticas y del Programa General de Desarrollo. Dicho 

Informe reúne información analítica detallada sobre la evolución social, política 

y económica del Distrito Federal, lo cual permite evaluar la gestión pública de 

los servidores de la Administración Publica del Distrito Federal por los diversos 

sectores de la sociedad, lo cual contribuye a la toma de decisiones en materia 

de políticas públicas.   

 

SÉPTIMO. El informe gubernamental que se presenta ante congresos u 

órganos legislativos tiene como finalidad que la comprobación, inspección, 

verificación, examen y valoración de las actividades del Ejecutivo, y que el 

pueblo, titular de la soberanía, conozca las actividades del Ejecutivo y las 

opiniones de los representantes de la nación respecto a éstas; también tiene 

carácter informativo, pero puede constituir un acto de control parlamentario.  

 

OCTAVO El informe que presenta el Jefe de Gobierno ante la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal debe ser entendido no como una simple 

rendición de cuentas o un mero acto protocolario, en el cual los diputados sean 

comparsa del mismo sino constituir verdaderamente una forma de control, que 

sirva para sancionar a los gobernantes por la labor realizada. Es un acto por el 

cual el Ejecutivo rinde cuentas ante la nación que lo eligió, ante la cual protestó 

guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, las leyes dimanadas de ella, así como desempeñar leal y 

patrióticamente el cargo que el pueblo le confirió.  

 

NOVENO. Que el informe que rinde el Jefe de Gobierno debe ser un 

importante escenario para el intercambio de opiniones entre el Jefe de 

Gobierno y este Órgano Legislativo, a través de interpelaciones o preguntas, ya 

que de esta manera se fortalece la Asamblea Legislativa y se coadyuva a 

democratizar la vida política del Distrito Federal.  

 

En este sentido el formato que se apruebe para el informe del Jefe de 

Gobierno, deberá propiciar un diálogo serio y riguroso entre la Asamblea 

Legislativa y el titular de la Administración Pública, que confronte sus posturas 

e ideas sobre la política de esta entidad y sea el instrumento propicio para que 

el ciudadano pueda ponderar libremente a quien le asiste la razón política; y 

esto no podrá lograrse sin las preguntas y contrarreplicas de la oposición, con 

cortesía y respeto, pero también con talento y agudeza política.1  

  

Por las consideraciones expuestas, se somete a la Diputación Permanente de 

esta H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el siguiente: 

 
PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN  

 
UNICO.- SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO, QUE EL FORMATO 
QUE APRUEBE PARA EL QUINTO INFORME DE GOBIERNO DEL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL,  PERMITA EL PLENO EJERCICIO 
DEMOCRÁTICO DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, A TRAVÉS DE LAS 
PREGUNTAS Y CONTRARREPLICAS DE LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS, 

                                                 
1 Visible en http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/boletin/cont/105/art/art3.htm 
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Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veinticuatro días del 

mes de agosto  de dos mil once. 

 

Signan la presente proposición con punto de acuerdo los diputados integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

 

 

 
DIPUTADO                FIRMA 

 

 

Dip. Sergio Israel Eguren Cornejo.  _________________________ 
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DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  
V LEGISLATURA  
PRESENTE 
  
 
Los suscritos, Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, fracción VI de la Ley 

Orgánica, 93 y 132, del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someten a su consideración para su 

discusión y, en su caso, aprobación, la siguiente:   

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
EXHORTA AL CONSEJO DE PUBLICIDAD EXTERIOR, A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL A QUE SE  DESTINEN LOS ESPACIOS 
PUBLICITARIOS A QUE SE TIENE DERECHO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
45 DE LA LEY DE PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL, PARA 
PROMOVER EL RESPETO DE LOS AUTOMOVILISTAS HACIA LOS USUARIOS 
DE BICICLETAS EN LA VÍA PÚBLICA. 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

El 20 de agosto de 2010 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, la Ley 
de Publicidad Exterior del Distrito Federal. En dicha legislación, se estableció la 
obligación de los titulares de Permisos Administrativos Temporales Revocables, 
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licencias, y autorizaciones temporales de ceder el 5% de los espacios publicitarios 
que posean cuando estos alcancen el número de 20. Para mayor claridad, a 
continuación se transcribe el artículo 45 de la mencionada ley: 
 
 

“Artículo 45. Los titulares de Permisos Administrativos Temporales 
Revocables, licencias, y autorizaciones temporales, deberán ceder 
gratuitamente uno de cada veinte espacios publicitarios. 
 
La Secretaría, con la participación de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública del Distrito Federal utilizarán esos espacios para 
difundir mensajes de gobierno, prevención de las adicciones, fomento de 
hábitos alimenticios saludables,  cuidado del medio ambiente, respeto 
de los derechos humanos, erradicación de cualquier forma de 
discriminación y de un estilo de vida saludable.” 

 

En este sentido, la obligación de los titulares de los espacios publicitarios se 

encuentra relacionada con una obligación de las dependencias y entidades de la  

Administración Pública del Distrito Federal de utilizar dichos espacios con fines 

específicos. Se destacan, entre ellos, los siguientes: cuidado del medio ambiente, 

respeto de los derechos humanos, erradicación de cualquier forma de 

discriminación y de un estilo de vida saludable. Estos objetivos están íntimamente 

relacionados con el buen hábito de que los ciudadanos del Distrito Federal pueden 

transportarse por la Ciudad mediante el uso de una bicicleta. 

 

El  1° de marzo de 2007, el ciudadano Marcelo Luis Ebrard Casaubón,  Jefe  de 

Gobierno del Distrito Federal anunció el lanzamiento del Programa de Corredores  

de Movilidad No Motorizada con la finalidad de dar continuidad al proyecto de la 

Ciclovía de la Ciudad de México, en el marco del Programa de Recuperación de 

Espacios Públicos y para generar formas de movilidad alternativas no 

contaminantes, alentando el uso de la bicicleta como medio de transporte viable. 
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Asimismo, en el evento de inauguración del sistema Ecobici, el Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal señaló que la meta era que el porcentaje de traslados 

realizados en bicicleta se incrementara de 1% al 5% del total  para el año 2012. 

 

Un obstáculo importante para lograr los objetivos anteriores es la falta de cultura 

vial por parte de los usuarios de vehículos automotores para respetar al ciclista que 

circula por las arterias viales  de esta ciudad., lo que puede derivar en accidentes 

que pongan en riesgo la seguridad e incluso la vida de aquellos.  

 

Según el estudio de P.L. Jacobsen publicado por la Universidad de California en 

2003, a mayor cantidad de ciclistas circulando por la ciudad, menor es la cantidad 

de accidentes en los que los ciclistas se ven involucrados con conductores de 

vehículos automotores. No obstante lo anterior, la sensación de inseguridad y el 

temor a ser lesionados por vehículos automotores, que permea en los ciclistas e 

inhibe el crecimiento de usuarios de bicicletas en la vida cotidiana de la Ciudad de 

México. Esta sensación nociva debe ser combatida mediante el fomento de una 

cultura de respeto a los  ciclistas que han incursionado y que incursionan día a día 

en el uso de la bicicleta como transporte cotidiano en esta megaurbe. 

 

Este medio de transporte, es quizá la mejor solución para recuperar las vialidades 

de la Ciudad de México como espacio de armónica convivencia social. A decir de 

Pablo Fernández Chrislieb, en la revista Ciencias 70 de Abril- Junio de 2003, la 

bicicleta resulta ser el medio de transporte más civilizado que haya construido el 

hombre. Aseveración que resulta cierta si se pondera las bondades de este 

transporte en cuanto a eficiencia y movilidad comparado con su favorable   impacto 
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al medio ambiente y el fomento a la consciencia social de los ciudadanos para que 

se trasladen por este medio. 

 

Es por ello, que en un afán de mejorar la calidad de vida de los habitantes del 

Distrito Federal, debe fomentarse  el uso de la bicicleta como medio de transporte 

cotidiano y, para ello, debe promoverse el respeto del conductor de vehículos 

automotores a los usuarios de bicicletas en las vialidades de la Ciudad de México. 

 

Por lo anterior,  se realiza el presente exhorto teniendo en cuenta los siguientes 

 
CONSIDERANDOS: 

 
 

 

1.-  Que de conformidad con el artículo 4º, párrafo tercero y cuarto 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

toda persona tiene derecho a la protección de la salud y a un 

medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar . 

Asimismo, que es responsabilidad del Estado velar por que se 

cumplan estas garantías.  

 

 

2.-    Que de conformidad con el artículo 17 fracción VI de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es 

facultad de los Diputados presentar proposiciones y denuncias.
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3.-    Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de 

Publicidad Exterior para el Distrito Federal, el Gobierno del 

Distrito Federal dispondrá gratuitamente de uno de cada veinte 

espacios publicitados que posean los titulares de Permisos 

Administrativos Temporales Revocables, licencias, y 

autorizaciones temporales, los cuales serán cedidos por estos 

últimos. 

 

 

4.-     Que de conformidad con lo dispuesto por el mismo artículo 45 

de la Ley de Publicidad Exterior para el Distrito Federal, los 

espacios publicitarios a que tiene derecho el Gobierno del 

Distrito Federal deben utilizarse para promover, entre otras 

circunstancias, el cuidado del medio ambiente, respeto de los 

derechos humanos, erradicación de cualquier forma de 

discriminación y de un estilo de vida saludable. 

 

 

5.- Que el respeto de los conductores de vehículos motorizados a 

los usuarios de bicicletas, es un elemento indispensable para 

promover el uso de las mismas como medio de transporte 

cotidiano en la Ciudad de México.  
 

 

6.- Que el uso de la bicicleta mejora la salud y la calidad de vida 

de los habitantes del Distrito Federal. 
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7.  Que la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, cuenta 

con los instrumentos para logar los objetivos propuestos en el 

presente punto de acuerdo. 

 

8.  Que es voluntad de todas las fuerzas políticas del Distrito 

Federal  construir los mejores acuerdos que permitan a sus 

representados tener un fácil acceso a una vida sana y digna, 

someto a consideración de esta Autonomía, el siguiente:  

 
 

P U N T O   D E   A C U E R D O 
 
 
PRIMERO.- SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE A 
COORDINARSE CON LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, AMBAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A FIN DE 
GESTIONAR EN TERMINOS DE LA LEY DE PUBLICIDAD EXTERIOR DEL 
DISTRITO FEDERAL  SE LE CONCEDAN LOS ESPACIOS NECESARIOS PARA 
REALIZAR UNA CAMPAÑA MASIVA EN PRO DEL RESPETO A LOS 
CICLISTAS POR PARTE DE  CONDUCTORES DE VEHICULOS 
MOTORIZADOS. 
 
SEGUNDO.- SE EXHORTA AL CONSEJO DE PUBLICIDAD EXTERIOR A QUE 
EN USO DE LAS  FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY DE PUBLICIDAD 
EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL CONCEDA LAS FACILIDADES A LA 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 24 de agosto de 2011. Núm. 160. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  105



  
              

                           DIP. MAURICIO TABE ECHARTEA 
                            DIP. JORGE PALACIOS ARROYO 

                                                            
 

 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA AL CONSEJO DE PUBLICIDAD EXTERIOR, A LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL A QUE SE  DESTINEN LOS ESPACIOS 

PUBLICITARIOS A QUE SE TIENE DERECHO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL, PARA 

PROMOVER EL RESPETO DE LOS AUTOMOVILISTAS HACIA LOS USUARIOS DE BICICLETAS EN LA VÍA PÚBLICA. 

7 

REALIZACIÓN DE ESTA CAMPAÑA EN PRO DEL RESPETO A LOS CICLISTAS 
POR PARTE DE  CONDUCTORES DE VEHICULOS MOTORIZADOS.  
 
TERCERO.- SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y CONSEJO DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR A COORDINARSE CON EL RESTO DE LA 
ADMINSITRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL A FIN DE QUE SE LE 
DE A ESTA CAMPAÑA EN PRO DEL RESPETO A LOS CICLISTAS POR PARTE 
DÉ CONDUCTORES DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS LA MAYOR DIFUSIÓN 
POSIBLE. 
 

 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los 24 días del mes de agosto del 
año 2011. 
 
Firman por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional: 
 
 
 
 

__________________________ 
 

Dip. Mauricio Tabe Echartea. 
 

 
 

__________________________ 
 

Dip. Jorge Palacios Arroyo 
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  Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda 

 
 
 

 1 

 
Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal para que en el ámbito de sus 
facultades prohíba la perforación durante las manifestaciones y 
plantones que se instalen en la plancha del zócalo capitalino.  
 
 
Honorable Asamblea: 
 
 
Con fundamento en los artículos 10 fracción primera, 11, 17 fracción VI 
y la fracción VII del artículo 18 de la Ley Orgánica de el Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, 92, 93 y 132 del Reglamento Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, quien suscribe, Diputado 
Leobardo Juan Urbina Mosqueda, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, V Legislatura, somete a la consideración de este H. 
Órgano Legislativo la siguiente proposición con Punto de Acuerdo, y: 
 

 
Considerando 

 
La explanada del Zócalo capitalino, es la plaza más importante y 
representativa de nuestro país. Sus orígenes se remontan a la época de 
la Conquista, destrucción y fundación de la Ciudad de México, como tal, 
en el año de 1523 por Hernán Cortes. 
 
Es la segunda más grande del mundo después de la Plaza Roja de 
Moscú, conformando uno de los conjuntos arquitectónicos más 
armoniosos del mundo. 
 
El Zócalo ha sufrido grandes cambios a lo largo de la historia, los 
edificios que en él se encuentran han sido varias veces demolidos o 
remodelados, la plaza ha tenido áreas verdes, monumentos, fuentes e 
incluso un mercado: "El Parían", que durante la época virreinal funcionó 
en la esquina suroeste de la misma; Este es el lugar donde los 
capitalinos se reúnen para celebrar fiestas o manifestaciones.  
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La Ciudad de México encuentra su origen en el llamado Centro 
Histórico, delineada como un mapa cósmico de cuatro direcciones por 
los Aztecas, retomada como un tablero de ajedrez por los españoles. El 
corazón de la Ciudad de México es un sitio vivo, su exaltación es nutrida 
por las fiestas patrias y la conmemoración de las luchas y movimientos 
sociales que enmarcan la historia y su conformación plural.  

El Zócalo pertenece a todos los mexicanos y las medidas que se 
establezcan para conservarlo no buscan privar de su libertad de 
expresión y de manifestación a los ciudadanos de nuestra ciudad y del 
país entro, sino se busca preservar el suelo del Zócalo capitalino que ha 
sido dañado por las perforaciones realizadas en los plantones al colocar 
tiendas, lonas y puestos semi-fijos durante las manifestaciones. 

Es necesario informar y educar a los manifestantes, mostrando nuevas 
formas de colocar las tiendas durante los plantones sin dañar la 
superficie en la que se encuentran, con esto el Gobierno tendría un 
ahorro en mantenimiento de la superficie de la plancha del Zócalo en 
beneficio de la ciudad. 

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración del Pleno de la 
Asamblea Legislativa el siguiente: 

 

Punto de Acuerdo 
 

UNICO.-. se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para 
que, en el ámbito de sus facultades, prohíba las perforaciones 
durante las manifestaciones y plantones que se instalen en la 
plancha del Zócalo capitalino (¿y repare las que presenta 
actualmente?)  
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Dado en la Ciudad de México, en el Recinto Legislativo de Donceles, a 
los ______________días del mes de febrero del año dos mil once. 
 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 

Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda 
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Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al 
Secretario de Salud del Distrito Federal para que en el ámbito de 
sus facultades pueda realizar una campaña para proporcionar Ácido 
Fólico a las mujeres embarazadas y en edad fértil de las Colonias 
con mayor índice de pobreza en el Distrito Federal.  
 
 
Honorable Asamblea: 
 
 
Con fundamento en los artículos 10 fracción primera, 11, 17 fracción VI 
y la fracción VII del artículo 18 de la Ley Orgánica de el Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, 92, 93 y 132 del Reglamento Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, quien suscribe, Diputado 
Leobardo Juan Urbina Mosqueda, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, V Legislatura, somete a la consideración de este H. 
Órgano Legislativo la siguiente proposición con Punto de Acuerdo, y: 
 
 
 
Considerando 
 

Que el Ácido Fólico es una vitamina del grupo B (B9) que se encuentra 
en los vegetales de hojas verdes, como la col y la espinaca, el jugo de 
naranja y los granos enriquecidos. Los estudios que se han hecho en 
forma repetida muestran que las mujeres que toman ácido fólico antes y 
durante los primeros meses de la gestación reducen el riesgo de que su 
bebé nazca con defectos serios, como puede ser el desarrollo incompleto 
del cerebro y la médula espinal. 

Los defectos más comunes son: la malformación de la médula espinal y 
la espina dorsal, que consiste en que éstas no se cierran 
completamente. La Anencefalia es un insuficiente desarrollo  del cerebro 
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 y la Encefalocele es cuando el tejido cerebral sale hacia el exterior de la 
piel a través de un orificio en el cráneo. Todos estos defectos ocurren 
durante los primeros 28 días del embarazo; generalmente antes de que 
una mujer sepa que está embarazada. 

Es importante que, no sólo las mujeres que están planificando un 
embarazo, ingieran suficientes cantidades de ácido fólico, sino todas 
aquellas que estén en edad fértil. Solamente el 50% de los embarazos 
son planificados, por lo tanto, cualquier mujer que pueda quedar 
embarazada debe ingerir suficiente ácido fólico. 

No se sabe con plena seguridad por qué el ácido fólico tiene un efecto 
tan importante en la prevención de defectos del tubo neural. De lo que sí 
están seguros los Médicos es que esta vitamina cumple un papel 
fundamental en el desarrollo del ADN. En consecuencia, el ácido fólico 
cumple una función muy importante en el desarrollo y crecimiento 
celular y en la formación de tejidos. 

La necesidad de tener una población sana, en éste caso en nuestra 
Ciudad, es de una gran importancia. Con esto se busca la prevención de 
este tipo de problemas genéticos.  Las niñas y niños son el futuro, es 
deber de todos que nazcan sanos. 
 
Las personas de bajas condiciones económicas que viven en el Distrito 
Federal no cuentan con los recursos necesarios para realizar Estudios 
durante su embarazo para llevar un buen cuidado durante su 
embarazo, tanto que en la mayoría de las mujeres el embarazo no fue 
planificado: no llevan una sana alimentación, consumen alimentos bajos 
en vitaminas, proteínas, minerales y, consecuentemente  el más 
importante de todos: el acido fólico. 

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración del Pleno de la 
Asamblea Legislativa el siguiente: 
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Punto de Acuerdo 
 
UNICO.-. Se exhorta al Secretario de Salud del Distrito Federal para 
que en el ámbito de sus facultades pueda realizar una campaña para 
proporcionar Ácido Fólico a las mujeres embarazadas y aquellas en 
edad fértil de las Colonias con mayor índice de pobreza en el 
Distrito  Federal. 
 
 
 
Dado en la Ciudad de México, en el Recinto Legislativo de Donceles, a 
los ______________días del mes de febrero del año dos mil once. 
 
 
 
 
 

Atentamente 
 
 

Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda 
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Proposición con Punto de acuerdo para solicitar a la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Federal, que en el ámbito de sus atribuciones y facultades, 
instruya a los elementos de la Policía Preventiva que patrullan las calles del 
Centro Histórico de la Ciudad de México, para vigilar y sancionar el tránsito de 
vehículos motorizados y no motorizados en los Corredores Peatonales de la zona. 
 
 
 
 

Honorable Asamblea: 
 
Con fundamento en los artículos 10 fracción primera, 11, 17 fracción VI y la fracción VII del 
artículo 18 de la Ley Orgánica de el Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 92, 93 y 133 
del Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, quien suscribe 
Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, 
somete a la consideración de este H. Órgano Legislativo la siguiente proposición con Punto de 
Acuerdo, de acuerdo a las siguientes: 
 
 
 
 
 

CONSIDERANDOS. 
 

 
Que la Ciudad de México es un centro turístico y de convergencia cultural, reconocido a nivel 
mundial, como una ciudad vanguardista que conserva en sus edificios y calles las etapas de la 
historia a través de su arquitectura. 
 
Que en el año 2007, se publicó en la Gaceta Oficial el “Acuerdo por el que se crea el órgano 
de apoyo a las actividades de la Jefatura de Gobierno en el Centro Histórico de la Ciudad de 
México, denominado Autoridad del Centro Histórico” cuya función es el rescate y recuperación 
de los inmuebles y espacios públicos del Centro Histórico para el goce y disfrute de todos sus 
habitantes y visitantes. 

Que una de las acciones emprendidas por dicho órgano fue el impulso y creación de 
Corredores Peatonales en la zona del Centro Histórico de la Ciudad de México. 
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Que actualmente existen en el Centro Histórico de la Ciudad de México 7 corredores 
peatonales e históricos:  

1.-Corredor Peatonal cultural Regina, que va de la calle Aldaco a la Avenida 20 de 
Noviembre, ofreciendo a sus visitantes el ambiente ideal para expresar un sin fin de 
actividades artísticas y culturales. 

 2.- Corredor Peatonal San Jerónimo ubicado entre las calles de 5 de febrero e Isabel la 
Católica, en el Centro Histórico, que se destinará para la presentación de eventos culturales y 
artísticos. 

3.- Corredor Peatonal Gante, que va de la avenida Madero a Venustiano Carranza. En 
este, además de diversas cafeterías y restaurantes, se localiza el famoso Salón Luz, añeja 
cantina fundada por un alemán 

4.-Corredor Peatonal Motolinia Es otra de las calles peatonales, localizadas en el primer 
cuadro de la Ciudad, que se caracterizan por su activa vida nocturna. En ella se encuentran 
lugares como el conocido antro Pasagüero, en donde se realizan conciertos; o el restaurante 
Motolinia 33. 

5.-Corredor Peatonal Madero. Su condición de espacio público emblemático para los 
habitantes de la capital, así como su valor histórico y arquitectónico y de entretenimiento, lo 
hacen uno de los más visitados. Madero destaca como eje conector de tres espacios urbanos 
simbólicos para la convivencia social: Plaza de la Constitución, la explanada del Palacio de 
Bellas Artes y la Alameda Central. 

6.-Corredor Peatonal Dr. Mora. Hace poco la calle Doctor Mora, ubicada entre las 
avenidas Juárez e Hidalgo, fue declarada de forma oficial, como paso peatonal. De ahora en 
adelante, se realizarán exposiciones de fotografía, pintura, foros y exhibición de películas. 

7.-Corredor Peatonal Talavera. El pasado 2 de febrero, el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, Marcelo Ebrard Casaubon, develó la placa que reconoce como andador peatonal del 
Niño Dios, a la calle Talavera, en la colonia Centro. Como referencia al corredor, se colocó 
una figura del Santo Niño de Atocha, frente al número 13 de la calle. 

Que el Gobierno del Distrito Federal ha implementado en la Ciudad de México un sistema de 
transporte sustentable denominado “Ecobici” que, entre los muchos incentivos que proyecta 
para la ciudadanía como el fomento al deporte, ha resultado uno más de los atractivos 
turísticos de la entidad. 
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Que siendo este medio de transporte un sistema visionario ha sido ya incluido  en el 
Reglamento de Tránsito Metropolitano en la última reforma publicada en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, el 06 de agosto de 2010. 

Que bajo éste marco jurídico en su artículo 4° fracción VII especifica: 

“Artículo 4º. Además de lo que señala la Ley, para los efectos de este Reglamento, 
se entiende por: 
 
VII. Conductor, toda persona que maneje un vehículo en cualquiera de sus 
modalidades” 

Así como en el artículo 6° fracción I, señala: 

“Artículo 6º. Se prohíbe a los conductores: 
 
I. Circular sobre banquetas, camellones, andadores, así como en las vías 
peatonales.” 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración del Pleno de esta Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el siguiente: 
 
 
 

Punto de Acuerdo 
 
 
Único.- Proposición con Punto de acuerdo para solicitar a la Secretaria de 
Seguridad Pública del Distrito Federal, que en el ámbito de sus atribuciones y 
facultades, instruya a los elementos de seguridad que patrullan las calles del 
Centro Histórico de la Ciudad de México, para vigilar y sancionar el tránsito de 
vehículos motorizados y no motorizados en los Corredores Peatonales de la zona. 
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Dado en la ciudad de México, en el Recinto Legislativo de Donceles, a los ________________ 
días del mes de ___________________de 2011. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Diputado Leobardo Urbina Mosqueda 
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C O M P E T E N C I A S  G I R E  S U S  A P R E C I A B L E S  I N S T R U C C I O N E S  A  Q U I E N  C O R R E S P O N D A ,  D E  I N S T A L A R  C Á M A R A S  D E  
V I D E O - V I G I L A N C I A  E N  L A  P E R I F E R I A  D E  L O S  C E N T R O S  D E  E S P E C T Á C U L O S  P Ú B L I C O S ,  D E S T I N A D O S  A  L A  
R E A L I Z A C I Ó N  D E  E V E N T O S  M A S I V O S  ( E S T A D I O S  D E  F U T B O L ,  F O R O - S O L ,  A U D I T O R I O  N A C I O N A L ,  P A L A C I O  D E  L O S  
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“2011, Año Del Turismo” 

 

DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO,  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

EN LA DIPUTACION PERMANENTE,  

P R E S E N T E 

 

El suscrito Diputado, Jorge Palacios Arroyo a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, V LEGISLATURA, integrante de 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, 17 fracción 

VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento 

para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, someto a la consideración de esta 

Diputación Permanente, con carácter de urgente y obvia 

resolución, la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO PARA EXHORTAR AL DR. MANUEL 

MONDRAGÓN Y KALB, SECRETARIO DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE DE 

ACUERDO A SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA GIRE 

SUS APRECIABLES INSTRUCCIONES A QUIEN 

CORRESPONDA, A FIN DE INSTALAR CÁMARAS DE 
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S E G U R I D A D  P Ú B L I C A  D E L  G O B I E R N O  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L ,  P A R A  Q U E  D E  A C U E R D O  A  S U S  A T R I B U C I O N E S  Y  
C O M P E T E N C I A S  G I R E  S U S  A P R E C I A B L E S  I N S T R U C C I O N E S  A  Q U I E N  C O R R E S P O N D A ,  D E  I N S T A L A R  C Á M A R A S  D E  
V I D E O - V I G I L A N C I A  E N  L A  P E R I F E R I A  D E  L O S  C E N T R O S  D E  E S P E C T Á C U L O S  P Ú B L I C O S ,  D E S T I N A D O S  A  L A  
R E A L I Z A C I Ó N  D E  E V E N T O S  M A S I V O S  ( E S T A D I O S  D E  F U T B O L ,  F O R O - S O L ,  A U D I T O R I O  N A C I O N A L ,  P A L A C I O  D E  L O S  
D E P O R T E S ,  E N T R E  O T R O S ) ,  C O N  L A  F I N A L I D A D   D E  G A R A N T I Z A R  L A  S E G U R I D A D  D E  L O S  U S U A R I O S  Q U E  A S I S T E N  A  
E S T O S  E V E N T O S  D E P O R T I V O S  Y  C U L T U R A L E S  
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VIDEO-VIGILANCIA EN LA PERIFERIA DE LOS CENTROS 

DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, DESTINADOS A LA 

REALIZACIÓN DE EVENTOS MASIVOS (ESTADIOS DE 

FUTBOL, FORO-SOL, AUDITORIO NACIONAL, PALACIO 

DE LOS DEPORTES, ENTRE OTROS), CON LA FINALIDAD  

DE GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LOS USUARIOS QUE 

ASISTEN A EVENTOS DEPORTIVOS Y CULTURALES, al  

tenor de los siguientes antecedentes:  

 

A N T E C E D E N T E S 

1.- Indudablemente, la seguridad pública es un aspecto 

fundamental para el desarrollo de una vida en sana 

convivencia entre los individuos que forman parte en una 

sociedad, por lo cual la seguridad debe tratarse como un tema 

prioritario que garantice a los habitantes un entorno seguro 

dentro del cual se resguarde su seguridad y bienestar. 

2.- La ciudad de México, es sin duda una de las 

aglomeraciones urbanas más pobladas del mundo; según el 

censo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el 

Distrito Federal cuenta con una población de 8,851,080 de 

habitantes, por lo que lograr un ambiente seguro para sus 
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S E G U R I D A D  P Ú B L I C A  D E L  G O B I E R N O  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L ,  P A R A  Q U E  D E  A C U E R D O  A  S U S  A T R I B U C I O N E S  Y  
C O M P E T E N C I A S  G I R E  S U S  A P R E C I A B L E S  I N S T R U C C I O N E S  A  Q U I E N  C O R R E S P O N D A ,  D E  I N S T A L A R  C Á M A R A S  D E  
V I D E O - V I G I L A N C I A  E N  L A  P E R I F E R I A  D E  L O S  C E N T R O S  D E  E S P E C T Á C U L O S  P Ú B L I C O S ,  D E S T I N A D O S  A  L A  
R E A L I Z A C I Ó N  D E  E V E N T O S  M A S I V O S  ( E S T A D I O S  D E  F U T B O L ,  F O R O - S O L ,  A U D I T O R I O  N A C I O N A L ,  P A L A C I O  D E  L O S  
D E P O R T E S ,  E N T R E  O T R O S ) ,  C O N  L A  F I N A L I D A D   D E  G A R A N T I Z A R  L A  S E G U R I D A D  D E  L O S  U S U A R I O S  Q U E  A S I S T E N  A  
E S T O S  E V E N T O S  D E P O R T I V O S  Y  C U L T U R A L E S  
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habitantes conlleva a una responsabilidad compartida, de ahí 

que se debe replantear la estrategia para prevenir la violencia 

y hacer un frente común que permita lograr una mayor 

eficiencia que disminuya de manera sensible y significativa 

este flagelo provocado por la extrema falta de valores y 

respeto hacia los demás. 

3.- Como es del conocimiento público, el pasado 20 de agosto 

a las 19 horas con 40 minutos, se suscitó un acto de violencia 

a las afueras del Estadio Corona en Torreón Coahuila, ya que 

se escuchó una serie de detonaciones en las inmediaciones del 

estadio, causando pánico entre los asistentes al partido de 

fútbol, situación que trajo como consecuencia la suspensión 

del partido.  

Es de suma importancia que estos actos criminales no se 

repitan ya que limitan la sana convivencia de los ciudadanos, 

afectando la paz, la tranquilidad y la vida de personas civiles 

inocentes.  

4.- En virtud de lo anterior, solicitamos a la Secretaría de 

Seguridad Pública del Distrito Federal, la instalación de 

cámaras de video-vigilancia en la periferia de los centros de 

espectáculos públicos, destinados a la realización de eventos 

masivos (estadios de futbol, foro-sol, auditorio nacional, 
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palacio de los deportes, entre otros), con la finalidad  de 

garantizar la seguridad de los usuarios que asisten a eventos 

deportivos y culturales ; así como a la Secretaria de 

Protección Civil a implementar simulacros de evacuación 

dentro de estos centros de espectáculos deportivos y 

culturales para garantizar la vida y seguridad de los 

asistentes. 

 

 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Que el artículo 13 fracción VII de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dispone que 

es obligación de los Diputados, representar los intereses de 

los ciudadanos y promover y gestionar la solución de los 

problemas y necesidades colectivas ante las autoridades 

competentes. 

SEGUNDO. Corresponden a la Secretaría de Seguridad 

Pública, realizar en el ámbito territorial y material del Distrito 

Federal, las acciones dirigidas a salvaguardar la integridad y 

patrimonio de las personas, prevenir la comisión de delitos e 

infracciones a las disposiciones gubernativas y de policía, así 
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como a preservar las libertades, el orden y la paz públicos, de 

igual manera le corresponde establecer un sistema destinado 

a obtener, analizar, estudiar, procesar y difundir información 

para la prevención de delitos, a través de métodos que 

garanticen el estricto respeto a los derechos humanos y 

efectuar, en coordinación con la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, estudios sobre los actos delictivos 

denunciados y no denunciados e incorporar esta variable en el 

diseño de las políticas en materia de prevención del delito, lo 

anterior de acuerdo al artículo 3 fracciones I, IV y V de la Ley 

Orgánica de La Secretaria de Seguridad Pública. 

TERCERO. Corresponde a la Secretaria de Protección civil, 

promover la Cultura de Protección Civil, organizando y 

desarrollando acciones, observando los aspectos normativos 

de operación, coordinación y participación con las autoridades 

participantes en el Consejo y procurando la extensión al área 

de educación y capacitación entre la sociedad en su conjunto, 

de acuerdo al artículo 6 fracción IX de la Ley de Protección 

Civil para el Distrito Federal. 

 

CUARTO. De acuerdo al artículo 6 fracción XVI de la Ley de 

Protección Civil para el Distrito Federal, corresponde a la 

Secretaria de Protección Civil en los establecimientos 
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mercantiles que operen con licencia de funcionamiento 

especial, en teatros, cines y auditorios con aforo mayor a 

quinientas personas y en espectáculos públicos que tengan un 

aforo de más de quinientas personas, verificar el 

cumplimiento de la Ley, Reglamento, términos de referencia y 

normas técnicas complementarias en materia de protección 

civil. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a 

consideración de esta Diputación permanente de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, con carácter de urgente y 

obvia resolución, el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- SE EXHORTA AL DR. MANUEL MONDRAGÓN Y 

KALB, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 

FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA 

GIRE SUS APRECIABLES INSTRUCCIONES A QUIEN 

CORRESPONDA, A FIN DE INSTALAR CÁMARAS DE VIDEO-

VIGILANCIA EN LA PERIFERIA DE LOS CENTROS DE 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, DESTINADOS A LA REALIZACIÓN 

DE EVENTOS MASIVOS (ESTADIOS DE FUTBOL, FORO-SOL, 

AUDITORIO NACIONAL, PALACIO DE LOS DEPORTES, ENTRE 
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OTROS), CON LA FINALIDAD  DE GARANTIZAR LA SEGURIDAD 

DE LOS USUARIOS QUE ASISTEN A EVENTOS DEPORTIVOS Y 

CULTURALES. 

 

SEGUNDO.- SE EXHORTA AL DR. ELÍAS MIGUEL MORENO 

BRIZUELA, TITULAR DE LA SECRETARIA DE PROTECCIÓN 

CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE 

SU COMPETENCIA, IMPLEMENTE SIMULACROS DE 

EVACUACIÓN EN CENTROS DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS Y 

CULTURALES PARA GARANTIZAR LA VIDA Y SEGURIDAD DE 

LOS ASISTENTES.  

 

Recinto Legislativo Agosto 24, 2011. 

 

DIP. JORGE PALACIOS ARROYO 
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Dip. Guillermo Orozco Loreto, 
Presidente de la Mesa Directiva de la  
Diputación Permanente, 
Presente. 
 

Honorable Asamblea, 

El suscrito Diputado, a nombre de la Diputada Mariana Gómez del Campo 

Gurza y del Diputado Fernando Rodríguez Doval, a la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, V Legislatura, integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

17 fracción VI de la Ley Orgánica, y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, presento 

ante esta Diputación Permanente, como de urgente y obvia resolución la 

presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE LA 

MOVILIDAD EN EL DISTRITO FEDERAL, al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- La Secretaría de Transportes y Vialidad del Distrito Federal, a cargo del 

Licenciado Raúl Armando Quintero, emitió y puso en marcha a través de la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal, el Programa Integral de Transporte y 

Vialidad 2007-2012, mismo que fue publicado el 22 de marzo de 2010.  

 

2.- Dentro de los ejes estratégicos a ejecutar en el Programa se incluyen 

los siguientes: 1. Impulso a la movilidad colectiva y disminución de 

emisiones contaminantes por transporte público, 2. Derecho a una 

movilidad incluyente y hacia la sustentabilidad, 3. Transporte y su 
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infraestructura para un nuevo orden urbano, 4. Modernización del servicio 

a usuarios, la gestión y eficiencia tecnológica, como medio un medio para 

mejorar de la ciudad y en la calidad de vida de sus habitantes. 

3.- El pasado miércoles 17 de agosto, integrantes de diversas rutas de 

transporte concesionado realizaron una movilización exigiendo como 

demandas la intervención de las autoridades para dar solución a las rutas 

que fueron retiradas por la construcción de la Línea 12 del Metro, la falta 

de movilidad que ha generado la construcción de la misma en el cruce con 

los Ejes 7 y 8 Sur sobre Calzada de Tlalpan, su oposición y rechazo a la 

existencia de taxis colectivos, así como, el incremento en las tarifas del 

servicio. 

4.- Sin embargo, el Secretario de Transportes y Vialidad del Gobierno del 

Distrito Federal, Armando Quintero Martínez, el 18 de agosto al acudir al 

foro “La Ciudad que Tenemos, la Ciudad que Queremos”, presentó una 

agenda de 10 puntos para establecer el rumbo y la acción del Gobierno de 

la Ciudad de México.  

5.- En dicho foro, el Secretario de transportes mencionó que la 

transformación del actual transporte colectivo sería por una movilidad 

pública eficiente, de elevada capacidad, calidad y accesible por sus tarifas. 

Y que para modernizar el sistema de transporte público se requiere invertir 

entre 5 mil y 6 mil millones de pesos.  

Asimismo, estableció que la mayoría de los viajes de los capitalinos se 

hacen en microbuses, siendo estos inseguros, incómodos, obsoletos y 

altamente contaminantes, además de que la arbitrariedad de los mismos 
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ha generado el enojo de los capitalinos, por lo que para el 2018 no sería 

justo que la mayoría de viajes se hagan en microbuses.  

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que es responsabilidad de los Diputados integrantes de esta 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal representar los intereses 

ciudadanos, y uno de estos intereses es el de legislar y regular en materia 

de transporte en el Distrito Federal. Asimismo, tienen la facultad de 

solicitar de las dependencias de gobierno la información y documentación 

que considere necesaria para el mejor desempeño de sus funciones. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 13 de la Ley Orgánica de 

este Órgano Legislativo, en materia de Administración Pública le 

corresponde a la Asamblea atender las peticiones y quejas que formulen 

los habitantes del Distrito Federal, respecto del cumplimiento de las 

obligaciones que les señalan los ordenamientos jurídicos, en materia de 

mejoras en el transporte públicos y privado en el Distrito Federal.  

TERCERO.- Que la Secretaría de Transportes y Vialidad, a cargo de su 

titular, Armando Quintero Martínez, debe fomentar, impulsar, estimular, 

ordenar y regular el desarrollo del transporte público, diseñando e 

impulsando un conjunto de políticas públicas dirigidas a sentar las bases 

para el mejoramiento de la movilidad, promoviendo con ello la equidad en 

la Ciudad, de acuerdo con el Programa Integral de Transporte y Vialidad 

2007-2012 del Distrito Federal. 
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CUARTO.- Que el Programa Integral de Transporte y Vialidad, es el rector 

para la planeación de la movilidad y su infraestructura, y se ha diseñado 

con perspectiva de equidad social y urbana, teniendo también como 

objetivo la recuperación del medio ambiente y visión metropolitana, y 

aplazar u omitir la ejecución del mismo pone en desventaja la seguridad de 

los ciudadanos frente al sistema de transporte público y privado en el 

Distrito Federal. 

QUINTO.- Que el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Licenciado Marcelo 

Luís Ebrad Casaubón, tiene el derecho de iniciar y proponer leyes y 

decretos ante esta Asamblea Legislativa, en especial en materia de 

transporte público y privado, lo que hará posible una mejor calidad de vida 

en materia de movilidad de los ciudadanos y del transporte público y 

privado en el Distrito Federal.   

SEXTO.- Que bajo los antecedentes y considerandos expuestos en el 

presente punto de acuerdo, es necesario que las propuestas de Ley en 

materia de movilidad sustentable para el Distrito Federal que se han 

presentado ante esta Asamblea Legislativa, se dictaminen en el siguiente 

periodo ordinario. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a consideración del 

pleno de la Diputación Permanente de este órgano el siguiente:  
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PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO, LICENCIADO 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBÓN PARA QUE EN 

COORDINACIÓN CON EL SECRETARIO DE TRANSPORTES Y 

VIALIDAD, ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ, ENVÍE A ESTA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA UNA PROPUESTA SOBRE LA MOVILIDAD 

PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO Y PRIVADO EN EL DISTRITO 

FEDERAL, A FIN DE DICTAMINAR LA LEYES DE MOVILIDAD QUE 

SE HAN PRESENTADO ANTE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA. 

SEGUNDO.- SE EXHORTA AL SECRETARIO DE TRANSPORTES Y 

VIALIDAD ENVÍE A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA UN INFORME 

SOBRE EL ESTADO ACTUAL QUE TIENE EL SISTEMA DE 

TRANSPORTE PÚBLICO CONCESIONADO EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

 

Recinto Legislativo, 24 de agosto de 2011. 

 

Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza _______________ 

Dip. Fernando Rodríguez Doval   _______________ 

Dip. Jorge Palacios Arroyo    _______________ 
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Asamblea Legislativa, a 24 de Agosto de 2011 

PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR EL DIPUTADO RAUL 

ANTONIO NAVA VEGA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA 

EXHORTAR AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, EL DR. MANUEL MONDRAGON Y KALB, PARA QUE 

INFORME A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, SOBRE EL 

FUNCIONAMIENTO Y EFECTIVIDAD DE LAS CÁMARAS DE 

SEGURIDAD INSTALADAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 17, fracción VI 

de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 

consideración de esta Asamblea Legislativa, la siguiente 

proposición con punto de acuerdo para EXHORTAR AL TITULAR 

DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL DR. MANUEL 

MONDRAGON Y KALB, PARA QUE INFORME A ESTA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA, SOBRE EL FUNCIONAMIENTO Y EFECTIVIDAD DE 

LAS CÁMARAS DE SEGURIDAD INSTALADAS EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO, bajo los siguientes: 
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ANTECEDENTES: 

 

1.- En el año 2008 la Secretaria de Seguridad Pública del 

Distrito Federal, instaló aproximadamente 8 mil cámaras de 

vigilancia en la ciudad y se concluyó con la instalación de la 

Sala de Evaluación del Desempeño Policial, cuyo diseño se 

basó en la metodología Compstat (en uso en ciudades tan 

importantes como Nueva York), con la finalidad de 

institucionalizar y sistematizar el proceso de evaluación de las 

acciones policiales en todos los niveles de mando y 

operación.  

  

2.- El Distrito Federal, por la complejidad de su territorio, su 

colindancia con el Estado de México y por el índice delictivo 

con el que cuenta como el robo de vehículos, transporte, y 

asesinatos, se vio en la necesidad de instalar poco más de 8 

mil cámaras de vigilancia las cuales fueron instaladas en las 

16 Delegaciones según el grado de delincuencia que tienen.  

 

3.- Por el índice criminal que se mantienen en las 

delegaciones que mayormente se colocaron este tipo de 

tecnologías fueron Gustavo A. Madero y la delegación 
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Iztapalapa, se instalaron mil 418 y mil 80 unidades 

respectivamente, colocadas en las zonas consideradas como 

focos rojos.  

 

4.- El tercer lugar lo ocupa la delegación Cuauhtémoc con 

967 cámaras, que fueron instaladas afuera de zonas 

escolares, corredores financieros, centros comerciales y 

edificios públicos, le siguen, en ese orden, Álvaro Obregón, 

con 558; Benito Juárez, con 540; Venustiano Carranza, con 

484; Miguel Hidalgo, con 435, y Tlalpan, con 419. 

Azcapotzalco 418; Coyoacán. 410; Iztacalco, 365; Tláhuac, 

321, y Xochimilco, con 230. 

  

5.- Por su bajo índice delincuencial, las demarcaciones que 

tienen menos vigilancia con cámaras son Magdalena 

Contreras, con 171; Cuajimalpa, con 158, y Milpa Alta, con 

110.  

 

6.- En febrero de 2008 la Secretaría de Seguridad Pública local 

comenzó la instalación de este equipo tecnológico que 

terminó de colocarse en septiembre de 2010, en una primera 

etapa se colocaron las primeras 2 mil 770 cámaras; en la 

segunda fase, 3 mil 149, y en la tercera, 2 mil 100. El sistema 

multidisciplinario de cámaras integrará 17 centros de 
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comando y control (C2) para cada una de las delegaciones 

del DF, y uno más para el Centro Histórico.  

 

Fundan el siguiente punto de acuerdo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS: 

 

PRIMERO.- Para la Ciudad de México es de suma importancia 

que la Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal 

rinda un informe respecto los resultados que se han obtenido 

por las cámaras de vigilancia que fueron instaladas,  toda vez 

que fue una inversión de millones de pesos para que el 

sistema de seguridad se apoyara en la vigilancia de zonas 

conflictivas, sin embargo, a la fecha no se conoce la 

efectividad alcanzada. 

 

SEGUNDO.- Es necesario que la población, a través de la 

Secretaria de Seguridad Pública capitalina, brinde 

información sobre la reducción en los niveles de incidencia 

delictiva alcanzados, es decir informe sobre el numero de 

personas consignadas, comisión de delitos frustrados, después 

de la instalación de las cámaras, se requiere saber cuántas 

avenidas principales cuentan con esta vigilancia; cuánto 

personal labora monitoreando las cámaras; conocer por qué 
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no se actúa baja la enmienda de la prevención y sólo se 

actúa hasta que ya pasaron sucesos graves. 

 

TERCERO.- Lo anterior toda vez que el 15 de agosto del 

presente año, un grupo de personas provocaron una 

carambola sobre la Avenida Tlalpan a la altura del Viaducto 

Miguel Alemán, al cerrar un tramo de una de las avenidas 

para realizar “arrancones”, lo que ocasionó que ocho 

automóviles quedarán impactados y seis personas lesionadas. 

 

CUARTO.- La Secretaria de Seguridad Pública del Distrito 

Federal, contando con un alto nivel de alto de tecnología y 

vigilancia, y con los programas adoptados como el de 

sistema de seguridad por cuadrantes, operativos, policías de 

tránsito, no es posible que nadie se haya percatado del cierre 

sorpresivo de una avenida tan transitada como lo es Tlalpan, 

no es creíble que un grupo de jóvenes hayan podido burlar a 

una Secretaria con altos niveles de seguridad y que no se 

sepa quienes son los responsables. 

 

QUINTO.- La Secretaria de Seguridad Pública del Distrito 

Federal, tiene la obligación de dotar a la ciudadanía de 

mayor seguridad, no es posible que este incidente se haya 

realizado con la tecnología con la cuenta la Secretaría, lo 

único que demuestra el incidente es el fracaso de las 
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cámaras de seguridad, ya que no existe aun algún 

responsable de estos sucesos, es inconcebible que se puedan 

adueñar de una avenida, provocar accidentes y que nadie 

se dé cuenta hasta que ya ocurrieron los hechos. 

 

SEXTO.- La Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal 

tiene la obligación de garantizar la Seguridad de los 

capitalinos las 24 horas, no es posible que los encargados de 

monitorear esta zona, dejen de prestar atención a sus labores, 

ya que deben de actuar de manera inmediata para prevenir 

la realización de este tipo de eventos. 

 

SÉPTIMO.- La Secretaria de Seguridad Pública del Distrito 

Federal, dentro de sus facultades que le otorga la ley 

orgánica de la administración pública Del distrito Federal, 

tiene la obligación de capacitar e instruir a sus elementos a 

realizar un trabajo de calidad, no olvidemos que es en una de 

las Secretarias más importantes para la Capital, pues su 

principal función es la de dotar de seguridad a los habitantes, 

por lo que se requiere de un trabajo sin descanso pues como 

sabemos la ciudad y la delincuencia no duermen. 

 

En este sentido, el presente punto de acuerdo tiene como 

objeto que la Secretaria de Seguridad pública, a través del 

Dr. Manuel Mondragón y Kalb, informe a esta Asamblea 
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Legislativa, sobre el funcionamiento y efectividad de las 

cámaras de seguridad instaladas en la ciudad. 

 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

consideración del Pleno, el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO. EXHORTAR AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, EL DR. MANUEL MONDRAGON Y KALB, PARA QUE 

INFORME A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, SOBRE EL 

FUNCIONAMIENTO Y EFECTIVIDAD DE LAS CÁMARAS DE 

SEGURIDAD INSTALADAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México: 

 

DIP.  RAUL ANTONIO NAVA VEGA 

 

_______________________________________ 

Dado en el Salón de Sesiones, a los 24 días del mes de Agosto 

del año dos mil once. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE  
EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EL LIC.  
MARCELO EBRARD CASAUBÓN A QUE EN COORDINACIÓN CON LOS 
TITULARES DE LAS SECRETARÍAS DE OBRAS Y SERVICIOS Y DE 
TRANSPORTE Y VIALIDAD,  REALICEN MESAS DE TRABAJO 
PÚBLICAS CON LOS VECINOS DEL CENTRO HISTÓRICO QUE 
ESTÁN SIENDO AFECTADOS POR LA CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA 
4 DEL METROBUS.  
 
 
DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA,  
PRESENTE. 
 
 
El suscrito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, someto a consideración de esta Honorable 
Diputación Permanente, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO POR EL CUAL SE  EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL EL LIC.  MARCELO EBRARD CASAUBÓN A QUE 
EN COORDINACIÓN CON LOS TITULARES DE LAS SECRETARÍAS 
DE OBRAS Y SERVICIOS Y DE TRANSPORTE Y VIALIDAD,  
REALICEN MESAS DE TRABAJO PÚBLICAS CON LOS VECINOS DEL 
CENTRO HISTÓRICO QUE ESTÁN SIENDO AFECTADOS POR LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA 4 DEL METROBUS,  al tenor de los 
siguientes:   
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ANTECEDENTES 
 

1 .  La construcción de la Línea 4 de Metrobús, que irá de Buenavista- San 

Lázaro-Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, trabaja en nueve 

frentes y registra un avance de 6.66 por ciento, lo que signif ica que se l leva 

un 3.74 por arr iba del porcentaje programado. 

 

La l ínea se caracterizará por contar con paradas l igeras en lugar de las 

estaciones de plataforma elevada que conocemos y ut i l izará autobuses de piso 

bajo más pequeños que los tradicionales y contará con 30 paradas a lo largo 

de los 27.3 ki lómetros de recorr ido 

 

2. La Línea 4 del Metrobús contará con cuatro terminales: Buenavista, San 

Lázaro y Terminales 1 y 2 del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 

México. De estas cuatro, sólo Buenavista y San Lázaro tendrán una estructura 

semejante a las estaciones ya conocidas, es decir, serán cerradas con 

techumbre, mientras que las otras dos conservarán el nuevo diseño.  

El t iempo del recorr ido total de esta nueva Línea del Metrobús será de 56 

minutos aproximadamente. Se emplearán 58 autobuses con capacidad de entre 

90 y 100 pasajeros, con lo que se reducirá el t iempo de recorr ido en más de 

un 40 por ciento. 

3.  En días pasados vecinos de la zona Norte del  Centro Histór ico se 

manifestaron por las obras que se l levan a cabo para construir  la l ínea 4 del  

metrobus, comentan que sufr i rán ser ias afectac iones tanto en sus negocios 
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como en las mismas v ita l idades, as í  mismo comentan que e l  gobierno del 

Distr i to Federal  en ningún momento ha entablado negociac iones con el los 

provocando incert idumbre y descontento entre los c iudadanos.  

 

4.  Diversos grupos de vecinos sost ienen que s i  e l  GDF no real iza las mesas 

de trabajo pert inentes en re lac ión a la refer ida obra mantendrán plantones 

por donde actualmente esta trazada la ruta de construcc ión, as í  mismo temen 

por su segur idad toda vez que como es bien sabido e l  Gobierno Capita l ino 

suele ret i rar a los inconformes enviándoles granaderos y e lementos de 

segur idad públ ica los cuales los d ispersan con lujo de v io lencia.  

 

Fundan el  presente punto de acuerdo los s iguientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

 

PRIMERO.  Que es facultad de los Diputados, representar los intereses 

legít imos de los c iudadanos as í  como promover y gest ionar la soluc ión de los 

problemas y necesidades colect ivas ante las autor idades competentes, a 

través de proposic iones y denuncias, de conformidad con lo establec ido en 

los art ícu los 17 fracc ión VI y 18 fracc ión VII,  ambos, de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legis lat iva del  Distr i to Federal .” 
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SEGUNDO.  Que ha s ido una constante del Gobierno del Distr i to Federal  e l  

real izar magno-obras s in las consultas c iudadanas necesar ias, ta l  es e l  caso 

de la l ínea 12 del metro, la Súper Vía Sur -Poniente, entre otras, por ta l  

mot ivo es necesar io que esas malas práct icas de Gobierno cambien y se 

real icen cuanto antes las mesas de trabajo refer idas. 

 

TERCERO. Que s i  b ien e l  Gobierno de la Ciudad fundamenta la construcc ión 

de la l ínea 4 del metrobus en un benef ic io para la c iudadanía, la misma 

puede provocar e l  c ierre de c ientos de negocios, provocando la pérdida del 

sustento de muchas fami l ias.  

 

CUARTO.  Que es necesar io que las mesas de trabajo que se real icen sean 

públ icas y con diversos actores tanto socia les como de Gobierno part ic ipen en 

e l las,  toda ves que el  GDF sost iene que ha l levado numerosas mesas de 

trabajo los c iudadanos a l  d ía de hoy argumentan que nunca se han acercado 

a e l los para poder l legar a un acuerdo.  

 

Por lo anter iormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta 

Asamblea Legis lat iva del  Distr i to Federal ,  e l  s iguiente: 

 

 

PUNTO DE ACUERDO 
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SE  EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EL 

LIC.  MARCELO EBRARD CASAUBÓN A QUE EN COORDINACIÓN 

CON LOS TITULARES DE LAS SECRETARÍAS DE OBRAS Y 

SERVICIOS Y DE TRANSPORTE Y VIALIDAD,  REALICEN MESAS DE 

TRABAJO PÚBLICAS CON LOS VECINOS DEL CENTRO HISTÓRICO 

QUE ESTÁN SIENDO AFECTADOS POR LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

LÍNEA 4 DEL METROBUS.  

 

México D.F.,  a 24 de agosto de 2011 

 

Dip. Rafael Calderón Jiménez  _______________ 

!
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!
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
AL JEFE DELEGACIONAL EN COYOACÁN EL C.  RAÚL FLORES 
GARCÍA A QUE EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO ATIENDAN CUANTO ANTES LAS 
NECESIDADES DE LOS LOCATARIOS DEL MERCADO PÚBLICO 
DENOMINADO PESCADITO #154 UBICADO EN LA COLONIA SANTA 
URSULA COAPA.  
 
DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA,  
PRESENTE. 
 
 
El suscrito, a nombre del Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos, 17 fracción VI de la Ley 
Orgánica y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de 
esta Honorable Diputación Permanente, LA PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE 
DELEGACIONAL EN COYOACÁN EL C.  RAÚL FLORES A QUE EN 
COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO ATIENDAN CUANTO ANTES LAS NECESIDADES DE LOS 
LOCATARIOS DEL MERCADO PÚBLICO DENOMINADO PESCADITO 
#154 UBICADO EN LA COLONIA SANTA URSULA COAPA, al tenor de 
los siguientes:   
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ANTECEDENTES 

 

1. Los mercados públ icos son parte de la historia y del desarrol lo del país, 

elementos esenciales de la cultura mexicana e importantes centros de abasto 

de la Ciudad, sin embargo  los mercados públ icos se encuentran en cr is is y 

hasta en r iesgo de desaparecer; sus peores amenazas son el comercio 

ambulante, la expansión de las cadenas de supermercados, la falta de 

pol ít icas públ icas y el cambio en las costumbres de vida de los capital inos. 

 

2. Los supermercados de grandes cadenas transnacionales, así como el 

comercio informal, están sepultando la act ividad económica de los mercados y 

pequeños negocios famil iares; las cuotas que pagan por el espacio  no es el 

problema, son cuotas bajas, af irman los comerciantes, s in embargo, el 

problema viene con la inseguridad que aleja a los compradores y el 

ambulantaje que acapara a los consumidores.  

3. En el caso del mercado Pescaditos ubicado en la Col. Santa Ursula Coapa, 

hay locatarios inconformes toda vez que af irman la Delegación no da 

oportunidades por igual a los mismos, toda vez que en días recientes se han 

instalado un par de consultorías en el interior del mercado que si bien es 

cierto pueden coadyuvar a atraer cl ientes al centro de abasto, exponen que 

cuando el los se han acercado con la autoridad delegacional el cambio de giro 

les ha sido negado o retrasado de tal manera que al día de hoy no se ha 

resuelto. 
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4. Es importante mencionar que los locatarios no están en contra de sus 

compañeros que abrieron la consultoría, s i no que buscan que las 

oportunidades sean equitat ivos y que así como hubo f lexibi l idad para los 

primeros, la haya con el los cuando requieran modif icar su giro para emprender 

una propuesta comercial.  

Fundan el presente punto de acuerdo los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que es facultad de los Diputados, representar los intereses 

legít imos de los ciudadanos así como promover y gest ionar la solución de los 

problemas y necesidades colect ivas ante las autoridades competentes, a 

través de proposiciones y denuncias, de conformidad con lo establecido en los 

art ículos 17 fracción VI y 18 fracción VII, ambos, de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislat iva del Distr ito Federal.” 

 

SEGUNDO. Que de conformidad con el art ículo 42 del Estatuto de Gobierno 

del Gobierno del Distr ito Federal, la Asamblea Legislat iva es competente y 

t iene facultades para legis lar, regular la prestación y la concesión de los 

servic io públ icos como lo es el caso de los mercados. 

 

TERCERO.  Que de conformidad con el art ículo 39, fracción XII, de la Ley 

Orgánica de la Administración Públ ica del Distr ito Federal; Corresponde a los 

t itulares de los órganos Pol ít ico-Administrat ivos de cada demarcación 

terr itor ial, elaborar y mantener actual izado el padrón de los giros mercanti les 
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que funcionen en su jurisdicción y otorgar l icencias y autorizaciones de 

funcionamiento de los giros sujetos a las leyes y reglamentos apl icables.  

 

CUARTO. Que de conformidad con lo establecido  en Ley de Fomento para el 

Desarrol lo Económico del Distr ito Federal en su Capitulo VI, art ículo 47; La 

administración   es la encargada de determinar y apl icar los instrumentos de 

fomento económico, de acuerdo a lo establecido con esta Ley y los demás 

ordenamientos apl icables. 

 

QUINTO.  Que de conformidad  con lo dispuesto por el Reglamento Interior de 

la Administración Públ ica del Distr ito Federal capítulo VIII, sección IV, art ículo 

52, fracción V, corresponde a la Dirección General de Abasto Comercio y 

Distr ibución, normar y supervisar las operaciones y funcionamiento de los 

mercados públ icos. 

 

SEXTO.  Que es necesario que las oportunidades de incentivar y proteger la 

economía sean equitat ivas, a f in de generar mayor crecimiento en el sector y 

de evitar roces y problemáticas entre los compañeros del gremio.  

Por lo anter iormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta 

Asamblea Legis lat iva del  Distr i to Federal ,  e l  s iguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

 

SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN COYOACÁN EL C.  RAÚL 

FLORES GARCÍA A QUE EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO ECONÓMICO ATIENDAN CUANTO ANTES LAS 

NECESIDADES DE LOS LOCATARIOS DEL MERCADO PÚBLICO 

DENOMINADO PESCADITO #154 UBICADO EN LA COLONIA SANTA 

URSULA COAPA. 

 

 

México D.F.,  a 24 de agosto de 2011 

Dip. Rafael Calderón Jiménez  _______________ 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE  
SOLICITA AL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS DE LA 
LA DELEGACIÓN TLALPAN EL C.  CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN 
INFORMACIÓN SOBRE LAS AGRUPACIONES DE PADRES DE 
FAMILIA QUE “SUPUESTAMENTE” HAN COADYUVADO CON LA 
PINTA DE BARDAS EN DONDE SE LE AGRADECE POR DIVERSAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS EN DICHA DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL.  
 
 
DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA,  
PRESENTE. 
 
 
El suscrito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, someto a consideración de esta Honorable 
Diputación Permanente, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO POR EL CUAL SE  SOLICITA AL DIRECTOR GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS DE LA LA DELEGACIÓN TLALPAN EL C.  
CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN INFORMACIÓN SOBRE LAS 
AGRUPACIONES DE PADRES DE FAMILIA QUE “SUPUESTAMENTE” 
HAN COADYUVADO CON LA PINTA DE BARDAS EN DONDE SE LE 
AGRADECE POR DIVERSAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN DICHA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL,  al tenor de los siguientes:   
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ANTECEDENTES 

 

1 .  Desde hace varios meses se ha visto intensif icada la pinta de bardas en la 

Delegación Tlalpan las cuales dan las gracias a Carlos Hernández Mirón las 

mismas cuentan con leyendas como: “Abriendo escuelas se cierran cárceles”, 

“Padres de famil ia de hijos del curso de ingreso a bachi l lerato”, entre otras. 

 

Cabe hacer mención que en un periodo de t iempo muy corto son más de 500 

bardas a lo largo de toda la Demarcación lo que sin duda despierta 

innumerables inquietudes entre el las, ¿Qué asociación de padres de famil ia 

t iene tal cantidad de recurso como para donarle tantas bardas a un funcionario 

públ ico? 

 

2. Por otro lado hace algunos días según una nota publ icada en el periódico 

Reforma la situación descrita en el punto anterior ya fue denunciada por un 

Ciudadano anta las autoridades electorales del Distr ito Federal, en la nota se 

omite el nombre del promovente pero se da el número de denuncia IEDF 

QCG/PO/088/2011, se expone la promoción del funcionario en 12 bardas al 

interior de 6 colonias Tlalpenses. 

3.  Es importante recalcar que a l  real izar recorr idos por la Delegación nos 

hemos podido percatar que son innumerables las bardas donde “supuestos 

padres de fami l ia” dan las gracias a l  serv idor públ ico en mención, por lo cual 

es nuestra obl igación como Diputados e l  ex ig ir  información al  respecto para 

de esta forma poder constatar que estas bardas efect ivamente están s iendo 
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costeadas por c iudadanos y no con el  recurso de la Delegación donde el  C. 

Car los Hernández Mirón labora como Director de Serv ic ios Urbanos. 

 

Se anexa fotografía de las bardas que se han pintado en la Delegación 

Tlalpan: 
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Fundan el  presente punto de acuerdo los s iguientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.  Que es facultad de los Diputados, representar los intereses 

legít imos de los c iudadanos as í  como promover y gest ionar la soluc ión de los 

problemas y necesidades co lect ivas ante las autor idades competentes, a 

través de proposic iones y denuncias, de conformidad con lo establec ido en 

los art ícu los 17 fracc ión VI y 18 fracc ión VII,  ambos, de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legis lat iva del  Distr i to Federal .” 

 

SEGUNDO.  Que es necesar io contar con la información sol ic i tada toda vez 

que al  ser un número tan grande de bardas pintadas en tan poco t iempo, 

resulta incre íb le que una o unas asociac iones de padres de fami l ia donaran 

ta l  cant idad de recurso para agradecer a l  serv idor públ ico a l  cual se ha hecho 

mención en repet idas ocas iones en e l  presente punto de acuerdo. 

 

TERCERO. Que mas que una campaña de agradecimiento, parece una 

campaña personal por parte del serv idor públ ico, lo cual s in duda transgredí 

a todas luces la competencia lea l  que establece nuestro Código Electora l ,  

donde v ienen perfectamente bien def in idos los t iempos de cont ienda 

electoral .  
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CUARTO.  Que es necesar io se transparente en todo momento que el  recurso 

ut i l izado en la ya mencionada campaña no es públ ico ya que de ser as í  se 

estar ía incurr iendo en una fa l ta grave.  

 

RESOLUTIVOS 

 

El Informe debe contener:  

 

PRIMERO. Información precisa y detallada sobre las agrupaciones de 

padres de familia que ha iniciado la campaña de difusión del C. Carlos 

Hernández Mirón en la Delegación Tlalpan. 

 

SEGUNDO. El número de bardas que actualmente han sido util izadas 

para difusión del servidor público en mención. 

 

TERCERO. Las acciones que ha realizado el C. Carlos Hernández Mirón 

a fin de esclarecer la intensa campaña para difundir su imagen por 

toda la Delegación Tlalpan. 

Por lo anter iormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta 

Asamblea Legis lat iva del  Distr i to Federal ,  e l  s iguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

SE  SOLICITA AL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

DE LA LA DELEGACIÓN TLALPAN EL C.  CARLOS HERNÁNDEZ 

MIRÓN INFORMACIÓN SOBRE LAS AGRUPACIONES DE PADRES DE 

FAMILIA QUE “SUPUESTAMENTE” HAN COADYUVADO CON LA 

PINTA DE BARDAS EN DONDE SE LE AGRADECE POR DIVERSAS 

ACTIVIDADES REALIZADAS EN DICHA DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL.  

 

México D.F.,  a 24 de agosto de 2011 

 

Dip. Rafael Calderón Jiménez  _______________ 

!
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_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P O R  E L  Q U E  S E  E X H O R T A  A L  S U B S E C R E T A R I O  D E  P R O B L E M A S  
D E L E F G A C I O N A L E S  Y  P R E S I D E N T E  S U S T I T U T O  D E  M E R C A D O S  D E  L A  D E L E G A C I Ó N  T L A L P A N  E L  C .  H É C T O R  S E R R A N O  
C O R T É S ,  A  G I R A R  L A S  I N S T R U C C I O N E S  N E C E S A R I A S  A  F I N  D E  Q U E  S E A  R E S P E T A D O  E L  A C U E R D O  S U S C R I T O  C O N  L A  
A S O C I A C I Ó N  D E  C O M E R C I A N T E S  D E L  M E R C A D O  T L A L C O L I G I A  E L  P A S A D O  1 8  D E  J U N I O  D E  2 0 1 0 . !

!

 
PRESENTA LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA AL SUBSECRETARIO DE PROBLEMAS DELEFGACIONALES Y 
PRESIDENTE SUSTITUTO DE MERCADOS DE LA DELEGACIÓN TLALPAN 
EL C.  HÉCTOR SERRANO CORTÉS, A GIRAR LAS INSTRUCCIONES 
NECESARIAS A FIN DE QUE SEA RESPETADO EL ACUERDO SUSCRITO 
CON LA ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DEL MERCADO TLALCOLIGIA 
EL PASADO 18 DE JUNIO DE 2010. 
 
 
DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA,  
PRESENTE. 
 
 
 
El suscrito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo 
dispuesto por los, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
someto a consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
SUBSECRETARIO DE PROBLEMAS DELEFGACIONALES Y PRESIDENTE 
SUSTITUTO DE MERCADOS DE LA DELEGACIÓN TLALPAN EL C.  HÉCTOR 
SERRANO CORTÉS, A GIRAR LAS INSTRUCCIONES NECESARIAS A FIN 
DE QUE SEA RESPETADO EL ACUERDO SUSCRITO CON LA ASOCIACIÓN 
DE COMERCIANTES DEL MERCADO TLALCOLIGIA EL PASADO 18 DE 
JUNIO DE 2010..al tenor de los siguientes:   
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RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ 

DIPUTADO 
“ 

 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P O R  E L  Q U E  S E  E X H O R T A  A L  S U B S E C R E T A R I O  D E  P R O B L E M A S  
D E L E F G A C I O N A L E S  Y  P R E S I D E N T E  S U S T I T U T O  D E  M E R C A D O S  D E  L A  D E L E G A C I Ó N  T L A L P A N  E L  C .  H É C T O R  S E R R A N O  
C O R T É S ,  A  G I R A R  L A S  I N S T R U C C I O N E S  N E C E S A R I A S  A  F I N  D E  Q U E  S E A  R E S P E T A D O  E L  A C U E R D O  S U S C R I T O  C O N  L A  
A S O C I A C I Ó N  D E  C O M E R C I A N T E S  D E L  M E R C A D O  T L A L C O L I G I A  E L  P A S A D O  1 8  D E  J U N I O  D E  2 0 1 0 . !

ANTECEDENTES 
 

1.  En la Delegación Tla lpan hay 17 mercados públ icos y uno de e l los es e l  

mercado denominado “Tla lco l ig ia”,  e l  cual  durante muchos años ha serv ido 

como fuente de abasto de mi les de fami l ias que habitan en la colonia del 

mismo nombre, s in embargo de a lgunos años para acá dicho centro de abasto 

es presa de una problemát ica ya común para los mercados, “ los vendedores 

ambulantes”,  que lejos de ser un factor para react ivar la economía del 

mercado, dan mala imagen al  mismo y peor aun alejan a los c l ientes. 

2.  A pesar de que un sin f in de locatarios han real izado un sin número 

de escritos y sostenido múlt iples reuniones con las diversas 

administraciones que han pasado por la Delegación Tlalpan, sol ic itando 

en todo momento el desalojo de los comerciantes ambulantes que se 

encuentran en el perímetro del mercado, no se ha tenido respuesta 

favorable, propiciando así un estado de indefensión para los locatarios. 

3.  E l  pasado 18 de junio de 2010 locatar ios del  mercado Tla lcol ig ia 

sostuvieron una mesa de trabajo con el  jefe de Tianguis y Vía Públ ica de la 

Delegación e l  C. Gui l lermo Garc ía Domínguez, en la misma se pactaron 

acuerdos ta les como: 

 

•  Se reconoce que no se insta lará e l  nuevo t ianguis en la Col .  Santa 

Ursula Xit la,  en la cal le de Cheaques y Av. Quiches.  

•  Ret iro de los comerc iantes en la v ía públ ica en las cal les de otomies, 

Cr istóbal Colón, Tepehuanos, Kakis y Zempoaltecas mismos de la Col .  

T la lpan. 
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RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ 

DIPUTADO 
“ 

 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P O R  E L  Q U E  S E  E X H O R T A  A L  S U B S E C R E T A R I O  D E  P R O B L E M A S  
D E L E F G A C I O N A L E S  Y  P R E S I D E N T E  S U S T I T U T O  D E  M E R C A D O S  D E  L A  D E L E G A C I Ó N  T L A L P A N  E L  C .  H É C T O R  S E R R A N O  
C O R T É S ,  A  G I R A R  L A S  I N S T R U C C I O N E S  N E C E S A R I A S  A  F I N  D E  Q U E  S E A  R E S P E T A D O  E L  A C U E R D O  S U S C R I T O  C O N  L A  
A S O C I A C I Ó N  D E  C O M E R C I A N T E S  D E L  M E R C A D O  T L A L C O L I G I A  E L  P A S A D O  1 8  D E  J U N I O  D E  2 0 1 0 . !

•  La superv is ión permanente para e l  ret i ro de los anexos de los 

establec imientos mercant i les de la zona, pr inc ipalmente los nuevos.  

 

4. Derivado del recorr ido real izado por un serv idor a l  mercado Tla lcol ig ia ,  

surgieron numerosas sol ic i tudes por parte de los locatar ios para que  los 

acuerdos que surgieron de la mesa de trabajo descr i ta en e l  numeral anter ior 

fueran cumpl idos por las autor idades delegacionales, toda vez que al  d ía de 

hoy no se han l levado a cabo.  

 

Fundan el  presente punto de acuerdo los s iguientes:  

 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.  Que de conformidad con el  art ículo 42 del  Estatuto de Gobierno 

del Distr i to Federal ,  la Asamblea Legis lat iva es competente y t iene facultades 

para legis lar,  regular la prestac ión y la concesión de los serv ic io públ icos 

como lo es e l  caso de los mercados.  

 

SEGUNDO.  Que de conformidad con el  art ículo 39, fracc ión VI, de la Ley 

Orgánica de la Administrac ión Públ ica  del  Distr i to Federal ,  a los Titu lares de 

los Órganos Pol í t ico-Administrat ivos de cada demarcación terr i tor ia l  le 

corresponde otorgar permisos para e l  uso de v ía públ ica, s in que se afecte la 

naturaleza y dest ino de la misma en términos de las d isposic iones jur íd icas 

apl icables.  
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RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ 

DIPUTADO 
“ 

 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P O R  E L  Q U E  S E  E X H O R T A  A L  S U B S E C R E T A R I O  D E  P R O B L E M A S  
D E L E F G A C I O N A L E S  Y  P R E S I D E N T E  S U S T I T U T O  D E  M E R C A D O S  D E  L A  D E L E G A C I Ó N  T L A L P A N  E L  C .  H É C T O R  S E R R A N O  
C O R T É S ,  A  G I R A R  L A S  I N S T R U C C I O N E S  N E C E S A R I A S  A  F I N  D E  Q U E  S E A  R E S P E T A D O  E L  A C U E R D O  S U S C R I T O  C O N  L A  
A S O C I A C I Ó N  D E  C O M E R C I A N T E S  D E L  M E R C A D O  T L A L C O L I G I A  E L  P A S A D O  1 8  D E  J U N I O  D E  2 0 1 0 . !

TERCERO.  Que de conformidad con el  art ícu lo 39, fracc ión XII,  de la Ley 

Orgánica de la Administrac ión Públ ica  del  Distr i to Federal ,  corresponde a los 

t i tu lares de los órganos Pol í t ico-Administrat ivos de cada demarcación 

terr i tor ia l ,  e laborar y mantener actual izado el  padrón de los giros mercant i les 

que funcionen en su jur isdicc ión y otorgar l icencias y autor izac iones de 

funcionamiento de los g iros sujetos a las leyes y reglamentos apl icables.  

 

CUARTO.  Que de conformidad con el  art ículo 3, fracc ión IV, del  Reglamento 

de Mercados del  Distr i to Federal  se considera Ambulantes t ipo “A” a quienes 

hubiesen obtenido del Departamento de Mercados de la Tesorer ía del Distr i to 

Federal ,  e l  empadronamiento necesar io para ejercer e l  comercio en lugar 

indeterminado y para acudir  a l  domic i l io de los consumidores.  

 

QUINTO.  Que de conformidad con el  art ículo 3, fracc ión V, del  Reglamento de 

Mercados del  Distr i to Federal  se considera Ambulantes t ipo “B” a las personas 

que ejerzan e l  comercio en lugar indeterminado y que no se encuentren 

dentro de las previs iones del punto anter ior.  

 

SEXTO. Que haciendo mención al  capitu lo II ,  art ículo 26, del  Reglamento de 

Mercados del  Distr i to Federal ,  los comerc iantes permanentes y temporales, as í  

como los ambulantes A, deberán empadronarse para e l  ejerc ic io de sus 

act iv idades, en e l  Departamento de Mercados de la Tesorer ía del Distr i to 

Federal .  

Tratándose de los ambulantes B, éstos deberán registrarse en e l  mismo 

Departamento de Mercados, a efecto de que pueda tenerse un contro l  de 

estos comerciantes. 
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RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ 

DIPUTADO 
“ 

 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P O R  E L  Q U E  S E  E X H O R T A  A L  S U B S E C R E T A R I O  D E  P R O B L E M A S  
D E L E F G A C I O N A L E S  Y  P R E S I D E N T E  S U S T I T U T O  D E  M E R C A D O S  D E  L A  D E L E G A C I Ó N  T L A L P A N  E L  C .  H É C T O R  S E R R A N O  
C O R T É S ,  A  G I R A R  L A S  I N S T R U C C I O N E S  N E C E S A R I A S  A  F I N  D E  Q U E  S E A  R E S P E T A D O  E L  A C U E R D O  S U S C R I T O  C O N  L A  
A S O C I A C I Ó N  D E  C O M E R C I A N T E S  D E L  M E R C A D O  T L A L C O L I G I A  E L  P A S A D O  1 8  D E  J U N I O  D E  2 0 1 0 . !

SÉPTIMO.  Que de conformidad con lo d ispuesto por e l  art ículo 12, fracc ión I 

y VI del Estatuto de Gobierno del Distr i to Federal ,  la organización pol í t ica del 

Distr i to Federal  debe atender a los pr inc ip ios de de ef ic iencia y ef icac ia en e l  

desempeño de los empleos, cargos comis iones que detenten los serv idores 

públ icos, as í  como atender los pr inc ip ios de s impl i f icac ión, agi l idad, economía, 

información, prec is ión, legal idad, transparencia e imparc ia l idad en los 

procedimientos y actos administrat ivos en general .  

OCTAVO.  Que los locatar ios del  mercado Tla lcol íg ia están molestos y 

preocupados por e l  desinterés Delegacional hacia e l  asunto a l  que hace 

mención e l  presente punto de acuerdo, por lo que es necesar io sean atendidos 

y les sea resuelta su problemática.  

Por lo anter iormente expuesto, someto a la consideración de ésta Asamblea 

Legis lat iva del  Distr i to Federal ,  e l  s iguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

SUBSECRETARIO DE PROBLEMAS DELEFGACIONALES Y PRESIDENTE 

SUSTITUTO DE MERCADOS DE LA DELEGACIÓN TLALPAN EL C.  HÉCTOR 

SERRANO CORTÉS, A GIRAR LAS INSTRUCCIONES NECESARIAS A FIN 

DE QUE SEA RESPETADO EL ACUERDO SUSCRITO CON LA ASOCIACIÓN 

DE COMERCIANTES DEL MERCADO TLALCOLIGIA EL PASADO 18 DE 

JUNIO DE 2010. 
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RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ 

DIPUTADO 
“ 

 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P O R  E L  Q U E  S E  E X H O R T A  A L  S U B S E C R E T A R I O  D E  P R O B L E M A S  
D E L E F G A C I O N A L E S  Y  P R E S I D E N T E  S U S T I T U T O  D E  M E R C A D O S  D E  L A  D E L E G A C I Ó N  T L A L P A N  E L  C .  H É C T O R  S E R R A N O  
C O R T É S ,  A  G I R A R  L A S  I N S T R U C C I O N E S  N E C E S A R I A S  A  F I N  D E  Q U E  S E A  R E S P E T A D O  E L  A C U E R D O  S U S C R I T O  C O N  L A  
A S O C I A C I Ó N  D E  C O M E R C I A N T E S  D E L  M E R C A D O  T L A L C O L I G I A  E L  P A S A D O  1 8  D E  J U N I O  D E  2 0 1 0 . !

México D.F.,  a 24 de Agosto de 2011 

 

Dip. Rafael Calderón Jiménez  _______________ 

!
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RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ 

DIPUTADO 
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P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P O R  E L  Q U E  S E  E X H O R T A  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  E N  T L A L P A N  E L  C .  
H I G I N I O  C H Á V E Z  G A R C Í A  A  Q U E  E N  C O O R D I N A C I Ó N  C O N  E L  S E C R E T A R I O  D E  S E G U R I D A D  P Ú B L I C A  D E L  D I S T R I T O  
F E D E R A L ,  D R .  M A N U E L  M O N D R A G Ó N  Y  K A L B  R E A L I C E N  L A S  A C C I O N E S  N E C E S A R I A S  A  F I N  D E  Q U E  P O R  N I N G Ú N  
M O T I V O  S E  P E R M I T A  L A  V E N T A  D E  M A S C O T A S  S O B R E  A V .  C E R R O  Z A C A T E P E T L  Y  P E R I F É R I C O !

!

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
AL JEFE DELEGACIONAL EN TLALPAN EL C.  HIGINIO CHÁVEZ 
GARCÍA A QUE EN COORDINACIÓN CON EL  SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MANUEL 
MONDRAGÓN Y KALB REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS A FIN 
DE QUE POR NINGÚN MOTIVO SE PERMITA LA VENTA DE 
MASCOTAS SOBRE AV. CERRO ZACATEPETL Y PERIFÉRICO.  
 
DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA,  
PRESENTE. 
 
 
El suscrito, a nombre del Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos, 17 fracción VI de la Ley 
Orgánica y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de 
esta Honorable Diputación Permanente, LA PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE 
DELEGACIONAL EN TLALPAN EL C.  HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA A 
QUE EN COORDINACIÓN CON EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MANUEL MONDRAGÓN Y 
KALB REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS A FIN DE QUE POR 
NINGÚN MOTIVO SE PERMITA LA VENTA DE MASCOTAS SOBRE AV. 
CERRO ZACATEPETL Y PERIFÉRICO, al tenor de los siguientes:   
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RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ 

DIPUTADO 
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P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P O R  E L  Q U E  S E  E X H O R T A  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  E N  T L A L P A N  E L  C .  
H I G I N I O  C H Á V E Z  G A R C Í A  A  Q U E  E N  C O O R D I N A C I Ó N  C O N  E L  S E C R E T A R I O  D E  S E G U R I D A D  P Ú B L I C A  D E L  D I S T R I T O  
F E D E R A L ,  D R .  M A N U E L  M O N D R A G Ó N  Y  K A L B  R E A L I C E N  L A S  A C C I O N E S  N E C E S A R I A S  A  F I N  D E  Q U E  P O R  N I N G Ú N  
M O T I V O  S E  P E R M I T A  L A  V E N T A  D E  M A S C O T A S  S O B R E  A V .  C E R R O  Z A C A T E P E T L  Y  P E R I F É R I C O !

ANTECEDENTES 
 

1. En el  Distr i to Federal  hay innumerables s i t ios donde se comercia l izan 

animales de forma c landest ina, esto por supuesto  trae consigo di ferentes 

problemáticas, como el  estado de salud de los animales y las condic iones en 

que los t ienen, los impuestos que dejan de pagar quienes los venden, entre 

otras. 

 

2.  En la Delegación Tla lpan sobre Av. Cerro Zacatept l  y Per i fér ico desde 

hace muchos años se v iene pract icando la venta i legal de mascotas, 

pr inc ipalmente perros, s i tuación que ha tratado de ser mit igada por las 

autor idades, s in embargo pareciera que las acc iones ejerc idas no han s ido 

suf ic ientes toda vez que al  d ía de hoy estas malas práct icas comercia les se 

s iguen l levando a cabo con toda impunidad.  

3. Es importante mencionar que a l  adquir i r  una mascota en estos s i t ios 

c landest inos no se cuenta con la garant ía de que los animales se encuentren 

en buen estado de salud, as í  mismo las condic iones en las cuales son 

ofertados no son las ópt imas ya que por lo general  los t ienen en cajas de 

cartón o lugares reducidos provocándoles estrés y sufr imiento constante.  

4. En días pasados vecinos de la Delegación se acercaron para denunciar que 

a pesar de que ya se encuentra insta lado un letrero que prohíbe la venta de 

animales en esa zona, d icha práct ica s igue s iendo una constante, lo que 

genera severas dudadas a l  ser notor ia la fa l ta de acc ión por parte de las 

autor idades para mit igar e l  problema refer ido. 

Fundan el  presente punto de acuerdo los s iguientes:  
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P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P O R  E L  Q U E  S E  E X H O R T A  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  E N  T L A L P A N  E L  C .  
H I G I N I O  C H Á V E Z  G A R C Í A  A  Q U E  E N  C O O R D I N A C I Ó N  C O N  E L  S E C R E T A R I O  D E  S E G U R I D A D  P Ú B L I C A  D E L  D I S T R I T O  
F E D E R A L ,  D R .  M A N U E L  M O N D R A G Ó N  Y  K A L B  R E A L I C E N  L A S  A C C I O N E S  N E C E S A R I A S  A  F I N  D E  Q U E  P O R  N I N G Ú N  
M O T I V O  S E  P E R M I T A  L A  V E N T A  D E  M A S C O T A S  S O B R E  A V .  C E R R O  Z A C A T E P E T L  Y  P E R I F É R I C O !

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que es facultad de los Diputados, representar los intereses 

legít imos de los c iudadanos as í  como promover y gest ionar la soluc ión de los 

problemas y necesidades colect ivas ante las autor idades competentes, a 

través de proposic iones y denuncias, de conformidad con lo establec ido en 

los art ícu los 17 fracc ión VI y 18 fracc ión VII,  ambos, de la Ley Orgánica de 

la Asamblea Legis lat iva del  Distr i to Federal .” 

 

SEGUNDO. Que de conformidad al  art ículo 12, fracc ión II de la Ley de 

Protecc ión a los Animales del  Distr i to Federal ,  corresponde a las Delegaciones 

Implementar y actual izar e l  registro de establec imientos comercia les,  

cr iadores y prestadores de serv ic ios v inculados con el  manejo, producción y 

venta de animales en e l  Distr i to Federal .  

 

TERCERO.  Que de conformidad al  art ículo 10 Bis,  f racc ión II ,  inc iso d de la 

Ley de Protecc ión a los Animales del  Distr i to Federal ,  corresponde a la 

Secretar ía de Segur idad Públ ica, en e l  ámbito de su competencia  Impedir y 

remit i r  ante la autor idad competente a los infractores por la venta de 

animales en la v ía públ ica  

 

CUARTO.  Que las autor idades deben revisar a fondo la s i tuación de la venta 

c landest ina de animales, toda vez que es un problema que no se ha podido 

controlar desde hace mucho t iempo, s i tuación que va en detr imento tanto de 

la ca l idad de v ida de los animales como del respeto a los ordenamientos que 

norman dichas práct icas i rregulares.  
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!

RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ 

DIPUTADO 
 

!

P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P O R  E L  Q U E  S E  E X H O R T A  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  E N  T L A L P A N  E L  C .  
H I G I N I O  C H Á V E Z  G A R C Í A  A  Q U E  E N  C O O R D I N A C I Ó N  C O N  E L  S E C R E T A R I O  D E  S E G U R I D A D  P Ú B L I C A  D E L  D I S T R I T O  
F E D E R A L ,  D R .  M A N U E L  M O N D R A G Ó N  Y  K A L B  R E A L I C E N  L A S  A C C I O N E S  N E C E S A R I A S  A  F I N  D E  Q U E  P O R  N I N G Ú N  
M O T I V O  S E  P E R M I T A  L A  V E N T A  D E  M A S C O T A S  S O B R E  A V .  C E R R O  Z A C A T E P E T L  Y  P E R I F É R I C O !

Por lo anter iormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta 

Asamblea Legis lat iva del  Distr i to Federal ,  e l  s iguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN TLALPAN EL C.  HIGINIO 

CHÁVEZ GARCÍA A QUE EN COORDINACIÓN CON EL SECRETARIO 

DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MANUEL 

MONDRAGÓN Y KALB REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS A FIN 

DE QUE POR NINGÚN MOTIVO SE PERMITA LA VENTA DE 

MASCOTAS SOBRE AV. CERRO ZACATEPETL Y PERIFÉRICO. 

 

 

 

México D.F.,  a 24 de agosto de 2011 

Dip. Rafael Calderón Jiménez  _______________ 
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DDIIPP..    GGUUIILLLLEERRMMOO  OORROOZZCCOO  LLOORREETTOO  
PPRREESSIIDDEENNTTEE  DDEE  LLAA  MMEESSAA  DDIIRREECCTTIIVVAA    
DDEE  LLAA  DDIIPPUUTTAACCIIOONN  PPEERRMMAANNEENNTTEE  
DDEE  LLAA  AASSAAMMBBLLEEAA  LLEEGGIISSLLAATTIIVVAA  DDEELL  DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL,,  
VV  LLEEGGIISSLLAATTUURRAA..  
 

  

El suscrito integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, a nombre propio y del Diputado 

Rafael Medina Pederzini, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la 

consideración del pleno de esta Honorable Asamblea 

Legislativa, con ccaarráácctteerr  ddee  uurrggeennttee  yy  oobbvviiaa  rreessoolluucciióónn 

la presente  ““PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN  CCOONN  PPUUNNTTOO  DDEE  AACCUUEERRDDOO  PPOORR  EELL  

QQUUEE  SSEE  EEXXHHOORRTTAA  AA  LLOOSS  SSEECCRREETTAARRIIOOSS  DDEE  DDEESSAARRRROOLLLLOO  SSOOCCIIAALL    

EELL  CC..  MMAARRTTÍÍ  BBAATTRREESS  GGUUAADDAARRRRAAMMAA  YY  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  EELL  MMTTRROO..  

MMAARRIIOO  DDEELLGGAADDOO  CCAARRRRIILLLLOO  AAMMBBOOSS  DDEELL  GGOOBBIIEERRNNOO  DDEELL  

DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL,,  QQUUEE  EENNTTRREEGGUUEENN  IINNMMEEDDIIAATTAAMMEENNTTEE  LLOOSS  

VVAALLEESS  FFAALLTTAANNTTEESS  DDEELL  PPRROOGGRRAAMMAA  UUNNIIFFOORRMMEESS  EESSCCOOLLAARREESS    

GGRRAATTUUIITTOOSS  22001111  AA  LLOOSS  BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS  DDEE  DDIICCHHOO  PPRROOGGRRAAMMAA,,  

AASSIIMMIISSMMOO  QQUUEE  RRIINNDDAANN  UUNN  IINNFFOORRMMEE  PPOORRMMEENNOORRIIZZAADDOO  AANNTTEE  

EESSTTAA  SSOOBBEERRIIAANNÍÍAA  SSOOBBRREE  LLOOSS  MMOOTTIIVVOOSS  YY  CCAAUUSSAASS  PPOORR  LLOOSS  

QQUUEE  NNOO  FFUUEERROONN  EENNTTRREEGGAADDOOSS  EENN  SSUU  TTOOTTAALLIIDDAADD  ,,TTAALL  CCOOMMOO  SSEE  

DDIIOO  EENN  EELL  CCIICCLLOO  EESSCCOOLLAARR  22001100  ””,,  al tenor de los 

siguientes:  

  

AANNTTEECCEEDDEENNTTEESS..--  
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II.. El Programa de Uniformes Escolares surge con el fin de 
apoyar la economía de las familias de las alumnas y 

alumnos inscritos en escuelas públicas del Distrito 

Federal en el nivel de educación básica (preescolar, 

primaria, secundaria y centros de atención múltiple).  

 

IIII.. Dicho programa consiste en la entrega de un uniforme 

escolar confeccionado o vale para adquisición del mismo, 

con objeto de que permita identificarlos como alumnos de 

educación básica, y que a su vez constituya una medida 

para reforzar su seguridad, evitar la discriminación, las 

diferencias sociales, y fortalecer el reconocimiento 

derivado de las características individuales más que de 

la vestimenta así como la consolidación del sistema de 

derechos asociados a la educación para el sistema 

público. 

 

IIIIII.. Para la ejecución del Programa se cuenta con un 

presupuesto autorizado de $345’000,000.00 (Trescientos 

cuarenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N). 

  

IIVV.. Es el caso de que los beneficiarios del Programa de 

Útiles Escolares Gratuitos, recibían  hasta el año pasado 

tres vales, dos por la cantidad de  $150.00 (Ciento 

Cincuenta Pesos 00/100 M. N) y uno de $110.00 (Ciento 

Diez Pesos 00/100 M. N), este año recibieron solo dos, 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 24 de agosto de 2011. Núm. 160. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  163



 
 
 

 
 
 

 

______________________________________________________________________ 
“PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS SECRETARIOS DE DESARROLLO SOCIAL  EL C. MARTÍ BATRES GUADARRAMA Y DE EDUCACIÓN EL MTRO. MARIO DELGADO CARRILLO AMBOS DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, QUE ENTREGUEN INMEDIATAMENTE LOS VALES FALTANTES DEL PROGRAMA UNIFORMES ESCOLARES  GRATUITOS 2011 A LOS BENEFICIARIOS DE DICHO PROGRAMA, ASIMISMO QUE 
RINDAN UN INFORME PORMENORIZADO ANTE ESTA SOBERIANÍA SOBRE LOS MOTIVOS Y CAUSAS POR LOS QUE NO FUERON ENTREGADOS EN SU TOTALIDAD ,TAL COMO SE DIO EN EL CICLO ESCOLAR 2010 ”. 

3 

DDIIPP..  RRAAFFAAEELL  MMEEDDIINNAA  PPEEDDEERRZZIINNII  
 

uno por la cantidad de $150.00 (Ciento Cincuenta Pesos 

00/100 M. N)  y, otro de $110.00 (Ciento Diez Pesos 

00/100 M. N) así como un par de camisas blancas  de  muy 

baja calidad, pues el material es “popelina”  cuyo valor 

no excede por mayoreo de los $15.00 (Quince Pesos  00/100 

M. N) por pieza.  

 

VV..  Debido a lo anterior el día 2 (dos) de agosto de la 
anualidad en curso, padres de familia, inconformes por la 

entrega incompleta de vales para adquisición de uniformes 

gratuitos para el ciclo escolar 2011, en la Delegación 

Tlalpan, se manifestaron bloqueando importantes arterias 

de la ciudad como lo fueron  Viaducto – Tlalpan e 

Insurgentes, en el caso de la Delegación Álvaro Obregón 

la inconformidad ha sido creciente en todas las escuelas 

de la delegación y debido a la alta marginación que 

existe en dicha demarcación se ha causado una afectación 

tal que los vecinos han recurrido a la representación 

ciudadana para hacer valer su voz e inconformidad por lo 

que esta ocurriendo.   

 

CC  OO  NN  SS  II  DD  EE  RR  AA  NN  DD  OO  SS..--  

  

PPRRIIMMEERROO..-- Que de conformidad con la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es deber de los 

Diputados presentar proposiciones y denuncias, así como 
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representar los intereses de los ciudadanos y promover y 

gestionar la solución de los problemas y necesidades 

colectivas ante las autoridades competentes. 

  

SSEEGGUUNNDDOO..--  Que de acuerdo con el aparatado I de las Reglas de 

Operación del Programa Uniformes Gratuitos 2011 publicadas en 

la Gaceta Oficial del  Distrito Federal, el 31 de enero del 

2011, la entidad o dependencia responsable del programa entre 

otros coordinados, será primordialmente  la Secretaria de 

Desarrollo Social quien entre otras actividades despachara lo 

relativo a la ejecución del mismo. 

 

TTEERRCCEERROO..--  Que de conformidad con el artículo 23 Quarter 

fracciones I, II, III, IX y principalmente XIV, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 

corresponde a la Secretaria  de Educación del  Gobierno del 

Distrito Federal, desarrollar y ejecutar todo tipo de 

programas de apoyo social que incidan en el proceso  

educativo en el Distrito Federal, de tal modo que este ente 

de la administración publica estatal  es responsable de 

vigilar el cumplimiento cabal de todo lo que ataña a la 

educación y principalmente lo relacionado a la ejecución de 

programas  de apoyo social tal y como es el caso del Programa 

Uniformes Escolare Gratuitos 2011 que en caso nos ocupa. 

  

CCUUAARRTTOO..-- Que de conformidad con el apartado III y IV de las 

Reglas de Operación señaladas en el considerando inmediato 
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anterior; sobre la programación presupuestal  para el 

programa de mérito, estas establecen lo siguiente:  

        III. Metas Físicas:  
 

En el ejercicio 2011 se financiará el otorgamiento de un 
estimado de                                            2 ‘ 
500, 000.00 (Dos millones quinientos mil) uniformes 
escolares confeccionados o vales para la adquisición del 
mismo, que serán entregados a las alumnas y alumnos 
inscritos en las escuelas publicas del Distrito Federal en 
los niveles de educación preescolar, primaria y secundaria 
escolarizadas, Educación Espacial e indígena.  

 
 

IV. Programación presupuestal:  
 
          Para la ejecución del programa se cuenta con un 
presupuesto autorizado de $ 345’     
         100,000.00 (Trescientos cuarenta y cinco millones cien 
mil pesos M. N)  

 
            
Sin embargo, es el caso de que en el año dos mil diez, de 

acuerdo con las Reglas de Operación  para la ejecución e 

instrumentación del mismo programa  pero de aquel ejercicio 

fiscal (2010) se otorgo un monto de $ 340’ 100,000.00 

(Trescientos cuarenta millones cien mil pesos M.N), lo que en 

contraste con el presupuesto otorgado para este año resulta 

un incremento del 5% (cinco por ciento) pues para la 

anualidad en curso se presupuestaron cinco millones de pesos 

más en relación con el año pasado, de ahí que devenga la 

incongruencia sobre una entrega menor de recursos a los 

beneficiarios. 

 

QQUUIINNTTOO..--  Que  en el apartado V de las multicitadas reglas se 

establece que el beneficio será entregado en vales o el 
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uniforme confeccionado, para mayor abundamiento se citan a la 

letra, por rezar de la siguiente manera: 

V. Requisitos y procedimientos de acceso 
 
LLooss  rreeqquuiissiittooss  ppaarraa  rreecciibbiirr  eell  uunniiffoorrmmee  eessccoollaarr  
ccoonnffeecccciioonnaaddoo  oo  eell  vvaallee  ppaarraa  llaa  aaddqquuiissiicciióónn  ddeell  mmiissmmoo,,  es 
la presentación en original y copia fotostática del documento 
oficial (boleta de calificaciones del ciclo escolar vigente, 
comprobante de inscripción, constancia de inscripción, etc.) que 
avale que el alumno o alumna se encuentra inscritos en las 
escuelas públicas del Distrito Federal en los niveles de 
educación preescolar, primaria, secundaria, Educación Especial e 
Indígena, así como mostrar identificación con fotografía de la 
madre, padre o tutor. 
 
Los uniformes escolares confeccionados o los vales para la 
adquisición de los mismos serán entregados gratuitamente a la 
madre, padre o tutor, y en su caso, a las alumnas y alumnos, 
mediante la presentación del documento probatorio de estar 
inscrito en una Escuela Pública 
del Distrito Federal en el nivel de educación básica (preescolar, 
primaria, secundaria, educación especial e indígena); para lo 
cual la Secretaría contará con un padrón de beneficiarias y 
beneficiarios. 
 
De no aparecer en el padrón correspondiente del Programa de 
Uniformes Escolares Gratuitos del año anterior, se le dará de 
alta en el  padrón de beneficiarias y beneficiarios del programa, 
para lo que se deberá de presentar original y copia del documento 
probatorio de estar inscrito en una Escuela Pública del Distrito 
Federal en el nivel de educación básica (preescolar, primaria, 
secundaria escolarizadas, educación especial e indígena), así 
como mostrar identificación con fotografía de la madre, padre o 
tutor. 
 
((ÉÉnnffaassiiss  PPrrooppiioo))..  

 

De lo anterior se desprende con suma evidencia que de un 

análisis sistemático y funcional del precepto antes invocado, 

en momento alguno se establece que el recurso será entregado 

en forma diferida, o parcial, ya que expresamente se señala 

que se entregara o en especie (uniformes confeccionados) o en 

vales. 
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Es decir se deduce  que  dicha entrega debe ser de un modo o 

de otro, pero no en partes, ni mucho menos  en uno y en otro 

modo, pues esta condición deja de mediar cuando en la 

utilización del lenguaje de las propias reglas de operación 

multicitadas se utiliza el condicionante ““oo”” que implica de 

uno u otro modo, de tal suerte que no es dable concluir que 

se cumpla cabalmente con la entrega de  este beneficio social 

si este se hizo parcialmente de una forma y parcialmente de 

otra como en la especie acontece, ya que los inconformes 

arguyen que  les fueron entregados solo dos vales  para la 

adquisición de los uniformes, uno por la cantidad de $150.00 

(Ciento Cincuenta Pesos 00/100 M. N)  y, otro de $110.00 

(Ciento Diez Pesos 00/100 M. N) así como un par de camisas 

blancas. 

  

SSEEXXTTOO..--    Que tomando en cuenta lo establecido en el artículo 

3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en Intima relación con las reglas de operación del programa 

en comento y con los fines teleológicos (de causas ultimas) 

de un programa social, el hecho de que a los beneficiarios se 

les haya entregado un par de vales y unas playeras, no quiere 

decir ni en forma indiciaria que se haya cumplido con el 

objetivo de este programa social, ya que no todos los alumnos 

requieren playeras,  púes cada caso es distinto y si se 

limita la entrega de uniformes a piezas que arbitrariamente 

escogiera el gobierno se priva de la posibilidad de adquirir 

diversas prendas que  realmente se necesiten pues el desgaste 
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del uniforme no es el mismo en cada estudiante, pues habrá 

quien requiera de comprar un pantalón en lugar de una playera 

o bien una sudadera etcétera. 

  

SSÉÉPPTTIIMMOO..--  Que si como lo señalan los  beneficiarios 

afectados el material de las playeras entregadas es tan de 

baja calidad (“popalina”) con un costo al mayoreo de $15.00 

(Quince pesos 00/100 M.N), estaríamos hablando de un desvió 

de recursos por la cantidad de $240.000.00 (Doscientos 

Cuarenta Mil Pesos  00/100 M.N) en cada demarcación, es decir 

podríamos hablar de un desvió de recursos hasta por el monto 

de $3,840.000 (Tres millones Ochocientos Cuarenta Mil Pesos 

00/100 M.N), pero solo es un aproximado toda vez que se 

desconoce con presición cuanto costaron las famosas 

“playeras”, de ahí que devenga la necesidad de que los 

responsables implicados rindan un informe detallado de la 

irregular entrega de los vales para la adquisición de 

uniformes gratuitos para el presente ciclo escolar 2011. 

 

OOCCTTAAVVOO..-- Que de los antecedentes y considerandos antes 

descritos se aprecia con claridad que la Secretaría de 

Desarrollo Social y la Secretaria de Educación Pública ambas 

del Distrito Federal deben explicar de manera clara y precisa 

el porque de las irregularidades en las escuelas publicas y 

el porque se dieron los vales incompletos así como las 

soluciones  inmediatas a este agravio social que afecta a los 

mas necesitados y vulnerables de esta ciudad.  
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Con base en los antecedentes y considerandos antes descritos, 

y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 17 fracción 

VI de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior ambos ordenamientos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, el que suscribe a nombre propio y del 

Diputado Rafael Miguel Medina Pederzini somete a la 

consideración del Honorable Pleno de esta Asamblea, con el 

carácter de urgente y obvia resolución la presente: 

  

PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN  CCOONN  PPUUNNTTOO  DDEE  AACCUUEERRDDOO  

 

Con la siguiente resolución..-- 

 

ÚÚNNIICCOO..--  SSEE  EEXXHHOORRTTAA    RREESSPPEETTUUOOSSAAMMEENNTTEE  AA  LLOOSS  SSEECCRREETTAARRIIOOSS  DDEE  
DDEESSAARRRROOLLLLOO  SSOOCCIIAALL  EELL  CC..  MMAARRTTÍÍ  BBAATTRREESS  GGUUAADDAARRRRAAMMAA  YY  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
EELL  MMTTRROO..  MMAARRIIOO  DDEELLGGAADDOO  CCAARRRRIILLLLOO  AAMMBBOOSS  DDEELL  GGOOBBIIEERRNNOO  DDEELL  DDIISSTTRRIITTOO  
FFEEDDEERRAALL,,  QQUUEE  EENNTTRREEGGUUEENN  IINNMMEEDDIIAATTAAMMEENNTTEE  LLOOSS  VVAALLEESS  FFAALLTTAANNTTEESS  DDEELL  
PPRROOGGRRAAMMAA  UUNNIIFFOORRMMEESS  EESSCCOOLLAARREESS  GGRRAATTUUIITTOOSS  22001111AA  LLOOSS  BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS  
DDEE  DDIICCHHOO  PPRROOGGRRAAMMAA,,  AASSIIMMIISSMMOO  QQUUEE  RRIINNDDAANN  UUNN  IINNFFOORRMMEE  PPOORRMMEENNOORRIIZZAADDOO  
AANNTTEE  EESSTTAA  SSOOBBEERRIIAANNÍÍAA  SSOOBBRREE  LLOOSS  MMOOTTIIVVOOSS  YY  CCAAUUSSAASS  PPOORR  LLOOSS  QQUUEE  NNOO  
FFUUEERROONN  EENNTTRREEGGAADDOOSS  EENN  SSUU  TTOOTTAALLIIDDAADD  ,,TTAALL  CCOOMMOO  SSEE  DDIIOO  EENN  EELL  CCIICCLLOO  
EESSCCOOLLAARR  22001100  YY  QQUUEE  EEXXPPLLIIQQUUEENN  EELL  PPOOSSIIBBLLEE  DDEESSVVIIOO  DDEE  RREECCUURRSSOOSS  EENN  
PPEERRJJUUIICCIIOO  DDEE  UUNNOO  DDEE  LLOOSS  SSEECCTTOORREESS  MMAASS  VVUULLNNEERRAABBLLEESS  DDEE  LLAA  PPOOBBLLAACCIIÓÓNN  
LLOOSS  JJÓÓVVEENNEESS  EESSTTUUDDIIAANNTTEESS  DDEE  EESSTTAA  CCIIUUDDAADD..    
 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal a los veinticuatro días del 

mes de agosto de dos mil once. 

 

 

DDiipp..  RRaaffaaeell  MMeeddiinnaa  PPeeddeerrzziinnii  
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DDIIPP..    GGUUIILLLLEERRMMOO  OORROOZZCCOO  LLOORREETTOO  
PPRREESSIIDDEENNTTEE  DDEE  LLAA  MMEESSAA  DDIIRREECCTTIIVVAA    
DDEE  LLAA  DDIIPPUUTTAACCIIOONN  PPEERRMMAANNEENNTTEE  
DDEE  LLAA  AASSAAMMBBLLEEAA  LLEEGGIISSLLAATTIIVVAA  DDEELL  DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL,,  
VV  LLEEGGIISSLLAATTUURRAA..  
 

  

El suscrito integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, a nombre propio y del Diputado 

Rafael Medina Pederzini, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la 

consideración del pleno de esta Honorable Asamblea 

Legislativa, con ccaarráácctteerr  ddee  uurrggeennttee  yy  oobbvviiaa  rreessoolluucciióónn 

la presente  ““PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN  CCOONN  PPUUNNTTOO  DDEE  AACCUUEERRDDOO  PPOORR  EELL  

QQUUEE  SSEE  EEXXHHOORRTTAA  AA  LLOOSS  SSEECCRREETTAARRIIOOSS  DDEE  DDEESSAARRRROOLLLLOO  SSOOCCIIAALL    

EELL  CC..  MMAARRTTÍÍ  BBAATTRREESS  GGUUAADDAARRRRAAMMAA  YY  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  EELL  MMTTRROO..  

MMAARRIIOO  DDEELLGGAADDOO  CCAARRRRIILLLLOO  AAMMBBOOSS  DDEELL  GGOOBBIIEERRNNOO  DDEELL  

DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL,,  QQUUEE  EENNTTRREEGGUUEENN  IINNMMEEDDIIAATTAAMMEENNTTEE  LLOOSS  

VVAALLEESS  FFAALLTTAANNTTEESS  DDEELL  PPRROOGGRRAAMMAA  UUNNIIFFOORRMMEESS  EESSCCOOLLAARREESS    

GGRRAATTUUIITTOOSS  22001111  AA  LLOOSS  BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS  DDEE  DDIICCHHOO  PPRROOGGRRAAMMAA,,  

AASSIIMMIISSMMOO  QQUUEE  RRIINNDDAANN  UUNN  IINNFFOORRMMEE  PPOORRMMEENNOORRIIZZAADDOO  AANNTTEE  

EESSTTAA  SSOOBBEERRIIAANNÍÍAA  SSOOBBRREE  LLOOSS  MMOOTTIIVVOOSS  YY  CCAAUUSSAASS  PPOORR  LLOOSS  

QQUUEE  NNOO  FFUUEERROONN  EENNTTRREEGGAADDOOSS  EENN  SSUU  TTOOTTAALLIIDDAADD  ,,TTAALL  CCOOMMOO  SSEE  

DDIIOO  EENN  EELL  CCIICCLLOO  EESSCCOOLLAARR  22001100  ””,,  al tenor de los 

siguientes:  

  

AANNTTEECCEEDDEENNTTEESS..--  
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II.. El Programa de Uniformes Escolares surge con el fin de 
apoyar la economía de las familias de las alumnas y 

alumnos inscritos en escuelas públicas del Distrito 

Federal en el nivel de educación básica (preescolar, 

primaria, secundaria y centros de atención múltiple).  

 

IIII.. Dicho programa consiste en la entrega de un uniforme 

escolar confeccionado o vale para adquisición del mismo, 

con objeto de que permita identificarlos como alumnos de 

educación básica, y que a su vez constituya una medida 

para reforzar su seguridad, evitar la discriminación, las 

diferencias sociales, y fortalecer el reconocimiento 

derivado de las características individuales más que de 

la vestimenta así como la consolidación del sistema de 

derechos asociados a la educación para el sistema 

público. 

 

IIIIII.. Para la ejecución del Programa se cuenta con un 

presupuesto autorizado de $345’000,000.00 (Trescientos 

cuarenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N). 

  

IIVV.. Es el caso de que los beneficiarios del Programa de 

Útiles Escolares Gratuitos, recibían  hasta el año pasado 

tres vales, dos por la cantidad de  $150.00 (Ciento 

Cincuenta Pesos 00/100 M. N) y uno de $110.00 (Ciento 

Diez Pesos 00/100 M. N), este año recibieron solo dos, 
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uno por la cantidad de $150.00 (Ciento Cincuenta Pesos 

00/100 M. N)  y, otro de $110.00 (Ciento Diez Pesos 

00/100 M. N) así como un par de camisas blancas  de  muy 

baja calidad, pues el material es “popelina”  cuyo valor 

no excede por mayoreo de los $15.00 (Quince Pesos  00/100 

M. N) por pieza.  

 

VV..  Debido a lo anterior el día 2 (dos) de agosto de la 
anualidad en curso, padres de familia, inconformes por la 

entrega incompleta de vales para adquisición de uniformes 

gratuitos para el ciclo escolar 2011, en la Delegación 

Tlalpan, se manifestaron bloqueando importantes arterias 

de la ciudad como lo fueron  Viaducto – Tlalpan e 

Insurgentes, en el caso de la Delegación Álvaro Obregón 

la inconformidad ha sido creciente en todas las escuelas 

de la delegación y debido a la alta marginación que 

existe en dicha demarcación se ha causado una afectación 

tal que los vecinos han recurrido a la representación 

ciudadana para hacer valer su voz e inconformidad por lo 

que esta ocurriendo.   

 

CC  OO  NN  SS  II  DD  EE  RR  AA  NN  DD  OO  SS..--  

  

PPRRIIMMEERROO..-- Que de conformidad con la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es deber de los 

Diputados presentar proposiciones y denuncias, así como 
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representar los intereses de los ciudadanos y promover y 

gestionar la solución de los problemas y necesidades 

colectivas ante las autoridades competentes. 

  

SSEEGGUUNNDDOO..--  Que de acuerdo con el aparatado I de las Reglas de 

Operación del Programa Uniformes Gratuitos 2011 publicadas en 

la Gaceta Oficial del  Distrito Federal, el 31 de enero del 

2011, la entidad o dependencia responsable del programa entre 

otros coordinados, será primordialmente  la Secretaria de 

Desarrollo Social quien entre otras actividades despachara lo 

relativo a la ejecución del mismo. 

 

TTEERRCCEERROO..--  Que de conformidad con el artículo 23 Quarter 

fracciones I, II, III, IX y principalmente XIV, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 

corresponde a la Secretaria  de Educación del  Gobierno del 

Distrito Federal, desarrollar y ejecutar todo tipo de 

programas de apoyo social que incidan en el proceso  

educativo en el Distrito Federal, de tal modo que este ente 

de la administración publica estatal  es responsable de 

vigilar el cumplimiento cabal de todo lo que ataña a la 

educación y principalmente lo relacionado a la ejecución de 

programas  de apoyo social tal y como es el caso del Programa 

Uniformes Escolare Gratuitos 2011 que en caso nos ocupa. 

  

CCUUAARRTTOO..-- Que de conformidad con el apartado III y IV de las 

Reglas de Operación señaladas en el considerando inmediato 
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anterior; sobre la programación presupuestal  para el 

programa de mérito, estas establecen lo siguiente:  

        III. Metas Físicas:  
 

En el ejercicio 2011 se financiará el otorgamiento de un 
estimado de                                            2 ‘ 
500, 000.00 (Dos millones quinientos mil) uniformes 
escolares confeccionados o vales para la adquisición del 
mismo, que serán entregados a las alumnas y alumnos 
inscritos en las escuelas publicas del Distrito Federal en 
los niveles de educación preescolar, primaria y secundaria 
escolarizadas, Educación Espacial e indígena.  

 
 

IV. Programación presupuestal:  
 
          Para la ejecución del programa se cuenta con un 
presupuesto autorizado de $ 345’     
         100,000.00 (Trescientos cuarenta y cinco millones cien 
mil pesos M. N)  

 
            
Sin embargo, es el caso de que en el año dos mil diez, de 

acuerdo con las Reglas de Operación  para la ejecución e 

instrumentación del mismo programa  pero de aquel ejercicio 

fiscal (2010) se otorgo un monto de $ 340’ 100,000.00 

(Trescientos cuarenta millones cien mil pesos M.N), lo que en 

contraste con el presupuesto otorgado para este año resulta 

un incremento del 5% (cinco por ciento) pues para la 

anualidad en curso se presupuestaron cinco millones de pesos 

más en relación con el año pasado, de ahí que devenga la 

incongruencia sobre una entrega menor de recursos a los 

beneficiarios. 

 

QQUUIINNTTOO..--  Que  en el apartado V de las multicitadas reglas se 

establece que el beneficio será entregado en vales o el 
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uniforme confeccionado, para mayor abundamiento se citan a la 

letra, por rezar de la siguiente manera: 

V. Requisitos y procedimientos de acceso 
 
LLooss  rreeqquuiissiittooss  ppaarraa  rreecciibbiirr  eell  uunniiffoorrmmee  eessccoollaarr  
ccoonnffeecccciioonnaaddoo  oo  eell  vvaallee  ppaarraa  llaa  aaddqquuiissiicciióónn  ddeell  mmiissmmoo,,  es 
la presentación en original y copia fotostática del documento 
oficial (boleta de calificaciones del ciclo escolar vigente, 
comprobante de inscripción, constancia de inscripción, etc.) que 
avale que el alumno o alumna se encuentra inscritos en las 
escuelas públicas del Distrito Federal en los niveles de 
educación preescolar, primaria, secundaria, Educación Especial e 
Indígena, así como mostrar identificación con fotografía de la 
madre, padre o tutor. 
 
Los uniformes escolares confeccionados o los vales para la 
adquisición de los mismos serán entregados gratuitamente a la 
madre, padre o tutor, y en su caso, a las alumnas y alumnos, 
mediante la presentación del documento probatorio de estar 
inscrito en una Escuela Pública 
del Distrito Federal en el nivel de educación básica (preescolar, 
primaria, secundaria, educación especial e indígena); para lo 
cual la Secretaría contará con un padrón de beneficiarias y 
beneficiarios. 
 
De no aparecer en el padrón correspondiente del Programa de 
Uniformes Escolares Gratuitos del año anterior, se le dará de 
alta en el  padrón de beneficiarias y beneficiarios del programa, 
para lo que se deberá de presentar original y copia del documento 
probatorio de estar inscrito en una Escuela Pública del Distrito 
Federal en el nivel de educación básica (preescolar, primaria, 
secundaria escolarizadas, educación especial e indígena), así 
como mostrar identificación con fotografía de la madre, padre o 
tutor. 
 
((ÉÉnnffaassiiss  PPrrooppiioo))..  

 

De lo anterior se desprende con suma evidencia que de un 

análisis sistemático y funcional del precepto antes invocado, 

en momento alguno se establece que el recurso será entregado 

en forma diferida, o parcial, ya que expresamente se señala 

que se entregara o en especie (uniformes confeccionados) o en 

vales. 
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Es decir se deduce  que  dicha entrega debe ser de un modo o 

de otro, pero no en partes, ni mucho menos  en uno y en otro 

modo, pues esta condición deja de mediar cuando en la 

utilización del lenguaje de las propias reglas de operación 

multicitadas se utiliza el condicionante ““oo”” que implica de 

uno u otro modo, de tal suerte que no es dable concluir que 

se cumpla cabalmente con la entrega de  este beneficio social 

si este se hizo parcialmente de una forma y parcialmente de 

otra como en la especie acontece, ya que los inconformes 

arguyen que  les fueron entregados solo dos vales  para la 

adquisición de los uniformes, uno por la cantidad de $150.00 

(Ciento Cincuenta Pesos 00/100 M. N)  y, otro de $110.00 

(Ciento Diez Pesos 00/100 M. N) así como un par de camisas 

blancas. 

  

SSEEXXTTOO..--    Que tomando en cuenta lo establecido en el artículo 

3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en Intima relación con las reglas de operación del programa 

en comento y con los fines teleológicos (de causas ultimas) 

de un programa social, el hecho de que a los beneficiarios se 

les haya entregado un par de vales y unas playeras, no quiere 

decir ni en forma indiciaria que se haya cumplido con el 

objetivo de este programa social, ya que no todos los alumnos 

requieren playeras,  púes cada caso es distinto y si se 

limita la entrega de uniformes a piezas que arbitrariamente 

escogiera el gobierno se priva de la posibilidad de adquirir 

diversas prendas que  realmente se necesiten pues el desgaste 
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del uniforme no es el mismo en cada estudiante, pues habrá 

quien requiera de comprar un pantalón en lugar de una playera 

o bien una sudadera etcétera. 

  

SSÉÉPPTTIIMMOO..--  Que si como lo señalan los  beneficiarios 

afectados el material de las playeras entregadas es tan de 

baja calidad (“popalina”) con un costo al mayoreo de $15.00 

(Quince pesos 00/100 M.N), estaríamos hablando de un desvió 

de recursos por la cantidad de $240.000.00 (Doscientos 

Cuarenta Mil Pesos  00/100 M.N) en cada demarcación, es decir 

podríamos hablar de un desvió de recursos hasta por el monto 

de $3,840.000 (Tres millones Ochocientos Cuarenta Mil Pesos 

00/100 M.N), pero solo es un aproximado toda vez que se 

desconoce con presición cuanto costaron las famosas 

“playeras”, de ahí que devenga la necesidad de que los 

responsables implicados rindan un informe detallado de la 

irregular entrega de los vales para la adquisición de 

uniformes gratuitos para el presente ciclo escolar 2011. 

 

OOCCTTAAVVOO..-- Que de los antecedentes y considerandos antes 

descritos se aprecia con claridad que la Secretaría de 

Desarrollo Social y la Secretaria de Educación Pública ambas 

del Distrito Federal deben explicar de manera clara y precisa 

el porque de las irregularidades en las escuelas publicas y 

el porque se dieron los vales incompletos así como las 

soluciones  inmediatas a este agravio social que afecta a los 

mas necesitados y vulnerables de esta ciudad.  

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 24 de agosto de 2011. Núm. 160. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  178



 
 
 

 
 
 

 

______________________________________________________________________ 
“PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS SECRETARIOS DE DESARROLLO SOCIAL  EL C. MARTÍ BATRES GUADARRAMA Y DE EDUCACIÓN EL MTRO. MARIO DELGADO CARRILLO AMBOS DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, QUE ENTREGUEN INMEDIATAMENTE LOS VALES FALTANTES DEL PROGRAMA UNIFORMES ESCOLARES  GRATUITOS 2011 A LOS BENEFICIARIOS DE DICHO PROGRAMA, ASIMISMO QUE 
RINDAN UN INFORME PORMENORIZADO ANTE ESTA SOBERIANÍA SOBRE LOS MOTIVOS Y CAUSAS POR LOS QUE NO FUERON ENTREGADOS EN SU TOTALIDAD ,TAL COMO SE DIO EN EL CICLO ESCOLAR 2010 ”. 

9 

DDIIPP..  RRAAFFAAEELL  MMEEDDIINNAA  PPEEDDEERRZZIINNII  
 

 

Con base en los antecedentes y considerandos antes descritos, 

y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 17 fracción 

VI de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior ambos ordenamientos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, el que suscribe a nombre propio y del 

Diputado Rafael Miguel Medina Pederzini somete a la 

consideración del Honorable Pleno de esta Asamblea, con el 

carácter de urgente y obvia resolución la presente: 

  

PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN  CCOONN  PPUUNNTTOO  DDEE  AACCUUEERRDDOO  

 

Con la siguiente resolución..-- 

 

ÚÚNNIICCOO..--  SSEE  EEXXHHOORRTTAA    RREESSPPEETTUUOOSSAAMMEENNTTEE  AA  LLOOSS  SSEECCRREETTAARRIIOOSS  DDEE  
DDEESSAARRRROOLLLLOO  SSOOCCIIAALL  EELL  CC..  MMAARRTTÍÍ  BBAATTRREESS  GGUUAADDAARRRRAAMMAA  YY  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
EELL  MMTTRROO..  MMAARRIIOO  DDEELLGGAADDOO  CCAARRRRIILLLLOO  AAMMBBOOSS  DDEELL  GGOOBBIIEERRNNOO  DDEELL  DDIISSTTRRIITTOO  
FFEEDDEERRAALL,,  QQUUEE  EENNTTRREEGGUUEENN  IINNMMEEDDIIAATTAAMMEENNTTEE  LLOOSS  VVAALLEESS  FFAALLTTAANNTTEESS  DDEELL  
PPRROOGGRRAAMMAA  UUNNIIFFOORRMMEESS  EESSCCOOLLAARREESS  GGRRAATTUUIITTOOSS  22001111AA  LLOOSS  BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS  
DDEE  DDIICCHHOO  PPRROOGGRRAAMMAA,,  AASSIIMMIISSMMOO  QQUUEE  RRIINNDDAANN  UUNN  IINNFFOORRMMEE  PPOORRMMEENNOORRIIZZAADDOO  
AANNTTEE  EESSTTAA  SSOOBBEERRIIAANNÍÍAA  SSOOBBRREE  LLOOSS  MMOOTTIIVVOOSS  YY  CCAAUUSSAASS  PPOORR  LLOOSS  QQUUEE  NNOO  
FFUUEERROONN  EENNTTRREEGGAADDOOSS  EENN  SSUU  TTOOTTAALLIIDDAADD  ,,TTAALL  CCOOMMOO  SSEE  DDIIOO  EENN  EELL  CCIICCLLOO  
EESSCCOOLLAARR  22001100  YY  QQUUEE  EEXXPPLLIIQQUUEENN  EELL  PPOOSSIIBBLLEE  DDEESSVVIIOO  DDEE  RREECCUURRSSOOSS  EENN  
PPEERRJJUUIICCIIOO  DDEE  UUNNOO  DDEE  LLOOSS  SSEECCTTOORREESS  MMAASS  VVUULLNNEERRAABBLLEESS  DDEE  LLAA  PPOOBBLLAACCIIÓÓNN  
LLOOSS  JJÓÓVVEENNEESS  EESSTTUUDDIIAANNTTEESS  DDEE  EESSTTAA  CCIIUUDDAADD..    
 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal a los veinticuatro días del 

mes de agosto de dos mil once. 

 

 

DDiipp..  RRaaffaaeell  MMeeddiinnaa  PPeeddeerrzziinnii  
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Dip. Guillermo Orozco Loreto 
Presidente de la Diputación Permanente 
De la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
Presente  
 
La que suscribe Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez, Integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Base Primera 

Fracción IV, Inciso i) de la Constitución de los Estados Unidos 

Mexicanos, 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 13 

fracción VI y VII, 17 fracción VI, de la Ley Orgánica y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 

Legislativa del D.F., someto a consideración de esta  Diputación 

Permanente la siguiente proposición con punto de acuerdo por el 

que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social del Distrito 

Federal, implementar campañas de difusión dirigida a los 

adultos mayores de acuerdo a lo establecido en el artículo 304 

del Código Civil del Distrito Federal, al tenor de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.- De acuerdo con el Consejo de Población del Distrito 

Federal, en la Ciudad de México poco más del 8 por ciento de la 

población con 60 años y más reside en hogares unipersonales; el 

52 por ciento en hogares nucleares; 35 por ciento en hogares 

ampliados, mientras que el resto residen con personas que no son 

sus familiares. 

 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 24 de agosto de 2011. Núm. 160. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  180



DDIIPP..  AABBRRIILL  YYAANNNNEETTTTEE  TTRRUUJJIILLLLOO  VVÁÁZZQQUUEEZZ  
DDiippuuttaaddaa  LLooccaall  
 

 2 

 

 

SEGUNDO.- De acuerdo con el Instituto para la Atención de los 

Adultos Mayores del Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de 

México viven aproximadamente 500 mil personas de 68 años o 

más. 

 

TERCERO.- El 15 por ciento del los 500 mil adultos mayores que 

habitan el Distrito Federal cuentan con algún tipo de empleo del 

cual reciben remuneración económica, mientras que el 85 por ciento 

restante carecen de ingresos fijos. 

 

CUARTO.- A través de diversos programas sociales, el Gobierno 

del Distrito Federal ha atendido a un número importante de 

población en situación vulnerable. Un ejemplo de ello lo podemos 

constatar con el programa de Pensión Alimentaría para Adultos 

Mayores, mismo que cuenta con un padrón de más de 473 mil 

beneficiarios. 

 

QUINTO.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció 

que los adultos mayores tienen derecho a solicitar pensión 

alimenticia a sus hijos y nietos, siempre y cuando comprueben que 

no cuentan con los recursos para valerse por si mismos. 
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CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- De conformidad con el artículo 28 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Distrito Federal, corresponde a la 

Secretaría de Desarrollo Social el despacho de las materias 

relativas a: desarrollo social, alimentación, promoción de la equidad, 

recreación, información social y servicios sociales comunitarios. 

SEGUNDO.- Formular, fomentar, coordinar y ejecutar políticas y 

programas que promuevan la equidad y la igualdad de 

oportunidades y que elimine los mecanismos de exclusión social de 

grupos sociales de atención prioritaria: mujeres, niños y niñas, 

adultos mayores y personas con discapacidad. 
 
TERCERO.- De conformidad con el artículo 304 del Código Civil 

para el Distrito Federal, los hijos están obligados a dar alimentos a 

los padres. A falta o por imposibilidad de los hijos, lo están los 

descendientes más próximos en grado. 
 
En razón de los antecedentes y consideraciones antes expuestas, 

someto a la consideración de esta Diputación Permanente, la 

siguiente Proposición con Punto de Acuerdo: 
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UNICO: Se exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social del 

Distrito Federal, implementar campañas de difusión dirigida a 

los adultos mayores de acuerdo a lo establecido en el artículo 

304 del Código Civil del Distrito Federal. 

 

 

 

 

_________________________________ 
Dip. Abril Yannette Trujillo Vázquez 
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Dip. Guillermo Orozco Loreto 
Presidente de la Diputación Permanente 
De la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
Presente  
 
La que suscribe Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez, Integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Base Primera Fracción 

IV, Inciso i) de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos; 42 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 13 fracciones VI y VII, 17 

fracción VI, de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el Gobierno 

Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del D.F., someto a 

consideración de esta  Diputación Permanente la siguiente proposición 

con punto de acuerdo por el que se exhorta a las 16 jefaturas 
delegacionales para que implementen campañas de difusión sobre 
el riesgo que implica no recoger las heces fecales caninas, además 
de colocar en parques y unidades habitacionales letreros o mantas 
con la siguiente leyenda: “De acuerdo con la Ley de Cultura Cívica 
del Distrito Federal, se sancionará con multa por el equivalente de 
11 a 20 días de salario mínimo o arresto de 13 a 24 horas a quien se 
abstenga de recoger las heces fecales de sus mascotas”, al tenor de 

los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- De acuerdo con la Secretaría de Salud del Distrito Federal, a 

diario se producen 500 mil kilos de materia fecal canina, lo que 

representa un problema de salud pública, principalmente para los niños 

que asisten a los parques, lugar donde se genera, en mayor número, 

este tipo de contaminante. 
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SEGUNDO.- Se calcula que en el Distrito Federal habitan un millón 200 

mil perros; 120 mil se encuentran en situación de calle y por ende 

defecan sin que exista alguien que se haga responsable de recoger el 

excremento. 

 

TERCERO.- Las heces fecales al desintegrarse se expanden por el 

medio ambiente y son respiradas por las personas provocándoles 

problemas de parasitosis, bacterianos y de micosis como la salmonella, 

la tifoidea o diarreas. 

 

CUARTO.- El riesgo se eleva cuando los alimentos se exponen al aire 

libre, como es el caso de los comercios  que ofertan comida en la vía 

pública, sin tomar las medidas preventivas necesarias. 

 

QUINTO.- Las heces fecales caninas expuestas a la intemperie no sólo 

contaminan el suelo, sino también el agua y el aire. 

 

SEXTO.- Para contrarrestar dicha problemática y hacer que los 

ciudadanos tomen conciencia sobre la responsabilidad en el cuidado de 

sus perros, la Secretaría de Salud capitalina inició, en agosto de 2010 la 

campaña “Se un dueño responsable”, donde se busca no sólo hacer que 

se cumpla la ley de Cultura Cívica del Distrito Federal al castigar a 

aquellos dueños que no recojan las heces fecales de sus mascotas, sino 

que además pretende evitar enfermedades respiratorias y digestivas 

producto de la proliferación del excremento canino. 

 

SÉPTIMO.- El problema de las heces fecales en la vía pública y espacios 

recreativos y habitacionales no solo representa un deterioro en la imagen 

urbana, sino que se ha convertido en un problema de salud, social y 

legal. 
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OCTAVO.- Es importante que las 16 jefaturas delegacionales 

implementen programas que permitan concienciar a los ciudadanos de 

sus respectivas demarcaciones a fin de que cumplan con la Ley de 

Cultura Cívica del Distrito Federal y recojan las heces fecales de sus 

mascotas. 

 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- De conformidad con el artículo 26 de la Ley de Cultura 

Cívica del Distrito Federal, son infracciones contra el entorno urbano de 

la Ciudad de México. 

I.- Abstenerse de recoger, de vías o lugares públicos, las heces 

fecales de un animal de su propiedad o bajo su custodia. 

 

Las infracciones establecidas en las fracciones I a VII se 

sancionarán con una multa por el equivalente de 11 a 20 días de 

salario mínimo o con arresto de 13 a 24 horas. 

 
SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 27 de la Ley en referencia, 

en el supuesto de que el infractor no pagare la multa que se le hubiese 

impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, el cual no 

podrá exceder de seis meses. En este caso, el infractor no podrá gozar 

del beneficio de conmutar el arresto por multa. 

 
TERCERO.- De conformidad con el artículo 32 de la misma Ley, se 

entiende por reincidencia la violación a la Ley, dos veces o más, en un 

periodo que no exceda de seis meses. En este caso, el infractor no podrá 

gozar del beneficio de conmutar el arresto por multa. 
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En razón de los antecedentes y consideraciones antes expuestas, 

someto a la consideración de esta Diputación Permanente, la siguiente 

Proposición con Punto de Acuerdo: 

 
UNICO: Se exhorta a las 16 jefaturas delegacionales para que 
implementen campañas de difusión sobre el riesgo que implica no 
recoger las heces fecales caninas, además de colocar en parques y 
unidades habitacionales letreros o mantas con la siguiente leyenda: 
“De acuerdo con la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, se 
sancionará con multa por el equivalente de 11 a 20 días de salario 
mínimo o arresto de 13 a 24 horas a quien se abstenga de recoger 
las heces fecales de sus mascotas”. 
 

_________________________________ 
Dip. Abril Yannette Trujillo Vázquez 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARIA DE 

PROTECCIÓN CIVIL EXPIDA EN UN TERMINO DE 30 DÍAS NATURALES, EL 

PROGRAMA GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LOS CENTROS DE 

ATENCIÓN Y CUIDADO INFANTIL DEL DISTRITO FEDERAL, QUE 

PRESENTA EL DIP. CARLOS AUGUSTO MORALES LÓPEZ A NOMBRE 

PROPIO Y DEL DIPUTADO HORACIO MARTÍNEZ MEZA. 

 

El que suscribe Diputado Horacio Martínez Meza, a través del Diputado 

Carlos Augusto Morales López, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos  17, fracción VI y 18, fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, somete a 

consideración de ésta Honorable Asamblea la presente PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 

SOLICITA A LA SECRETARIA DE PROTECCIÓN CIVIL EXPIDA EN UN 

TERMINO DE 30 DÍAS NATURALES, EL PROGRAMA GENERAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL PARA LOS CENTROS DE ATENCIÓN Y CUIDADO 

INFANTIL DEL DISTRITO FEDERAL, QUE PRESENTA EL DIP. CARLOS 

AUGUSTO MORALES LÓPEZ A NOMBRE PROPIO Y DEL DIPUTADO 

HORACIO MARTÍNEZ MEZA, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

El incendio de la Guardería ABC ocurrió el 5 de junio de 2009 en la estancia 

infantil de Hermosillo, Sonora, México. En el fallecieron 49 niños y niñas y 76 

resultaron heridos, todos de entre cinco meses y cinco años de edad.  

 

Este lamentable suceso ocurrió al propagarse un incendio de una bodega del 

Gobierno del Estado de Sonora contigua al establecimiento, durante la 

administración del C. Eduardo Bours Castelo. La estancia infantil privada 

funcionaba bajo el modelo de subrogación por el Instituto Mexicano del 

Seguro Social  
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El predio donde operaba la Guardería ABC era compartido con una bodega de 

archivos estatales. El incidente ocurrió cuando se sobrecalentó un sistema de 

enfriamiento de una bodega de archivos del Gobierno del Estado de Sonora.  

 

El sobrecalentamiento fundió el aluminio del motor del sistema, lo que 

provocó que fragmentos en llamas cayeran sobre lo archivado. El incendio se 

generalizó en la bodega y se propagó a la estancia infantil, en la que se 

encontraban 176 niños resguardados y aproximadamente 50 empleados.  

 

Las llamas fundieron el poliestireno aislante del techo de la guardería, y el 

fuego, así como vapores tóxicos, invadieron el área. La falta de detectores de 

incendio, extintores y salidas de emergencia adecuadas, así como la rapidez 

del incendio por los materiales inflamables con la que se construyó la 

bodega, provocaron los fallecimientos de los infantes, la mayoría por asfixia. 

 

Vecinos y cuerpos de emergencia ayudaron a rescatar a muchos niños y 

niñas, incluso abriendo boquetes en las paredes con automóviles y 

camionetas. 

 

Este fatídico accidente dejo al descubierto un desorden generalizado en 

cuanto al otorgamiento de contratos, supervisión y vigilancia en materia de 

seguridad y Protección Civil originaron el incendio de la guardería ABC de 

Hermosillo, Sonora.  

 

Ante esta situación, los diputados de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, iniciaron un proceso de reflexión y contracción de un marco jurídico 

que permita dar mayor seguridad a estos centros de servicio, con el objeto de 

salvaguardar la integridad física de los infantes. 

 

La Comisión de Desarrollo Social de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, aprobó el pasado 16 de diciembre de 2010 el dictamen con proyecto 

de Decreto por el que se crea la Ley que regula el funcionamiento y operación 
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de los establecimientos de cuidado y atención infantil para el Distrito 

Federal. 

 

De esta forma, en sesión ordinaria celebrada el 20 de Diciembre de 2010, 

correspondiente al Primer Período Ordinario del Segundo Año de Ejercicio de 

la Asamblea Legislativa se discutió y aprobó el Dictamen que expide la Ley 

que regula el funcionamiento de los Centros de Atención y Cuidado Infantil 

para el Distrito Federal. 

 

Ocho meses después, el 19 de agosto de 2011, la Jefatura de Gobierno del 

Distrito Federal, publica en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Decreto 

por el que se expide la Ley que Regula el Funcionamiento de los Centros de 

Atención y Cuidado Infantil para el Distrito Federal. 

 

La publicación de este ordenamiento jurídico es de trascendental 

importancia, ya que este tiene por objeto regular las bases, condiciones y 

procedimientos mínimos para la creación, administración y funcionamiento 

de los Centros de Atención y Cuidado Infantil, los cuales deben de 

representar un espacio seguro para el cuidado de los niños y niñas de esta 

ciudad. 

 

Los Centros de Atención y Cuidado Infantil son los espacios destinados para 

proporcionar el servicio de cuidado y atención de niños y niñas a partir de 

los 45 días de nacidos hasta cinco años once meses de edad, manejados por 

personas físicas o morales, independientemente de su denominación. 

  

Con base a lo establecido en el artículo 5 de la Ley antes referida, los Centros 

de Atención y Cuidado Infantil se clasifican en: 

 

I. CACI Públicos: Los creados, financiados y administrados por el 

Gobierno del Distrito Federal o sus Instituciones; 
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II. CACI Privados: Todos los que son creados, financiados y 

administrados por particulares, excepto los que reciban subsidios o 

apoyos del Gobierno Federal; 

III. CACI Comunitarios: En estos, el Gobierno del Distrito Federal, los 

órganos político-administrativos y/o las personas físicas o morales 

participan en el financiamiento o establecimiento de centros que 

proporcionan diversos servicios de cuidado y atención a la infancia. 

 

En el capitulo 2 de la Ley que Regula el Funcionamiento de los Centros de 

Atención y Cuidado Infantil para el Distrito Federal, se establecen las 

distintas atribuciones de la Jefatura de Gobierno, del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, de la Secretaría de Salud 

y de la Secretaría de Protección Civil. 

 

Con base a lo establecido en el artículo 10 de la Ley en comento, la Secretaría 

de Protección Civil, tiene las siguientes atribuciones: 

 

I. La expedición del Programa General de Protección Civil para los 
CACI; 

II. Fomentar el cumplimiento del Programa General de Protección 
Civil en los CACI; 

III. Realizar la capacitación y actualización del personal que preste sus 
servicios en los CACI de acuerdo al Programa General de 
Protección Civil; 

IV. Emitir recomendaciones derivadas del programa General de 
Protección Civil, y  

V. Las demás que le otorguen las leyes aplicables. 

 

En relación al Programa General de protección Civil para los CACI, el artículo 

4 de la Ley que Regula el Funcionamiento de los Centros de Atención y 

Cuidado Infantil para el Distrito Federal, señala lo siguiente: 
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 ARTÍCULO 4.- Para efectos de esta Ley, se entiende por: 

 […] 

XIV. Programa General de Protección Civil: Aquel que realice la 

Secretaría de Protección Civil, con el fin de salvaguardar la integridad 

física de los niños y niñas, empleados y personas que concurren a 

ellos, así como de proteger las instalaciones, bienes e información vital, 

ante la ocurrencia de un riesgo, emergencia, siniestro o desastre. 

 

Ante esta situación, la Ley referida no contempla en sus artículos 

transitorios un lapso para la expedición del Programa General de 

Protección Civil por parte de la Secretaría a cargo, por lo cual se estima 

necesario contar a la brevedad con dicho instrumento con el objeto de 

mitigar los riesgos producidos por una emergencia, siniestros o desastre.  

 

De esta forma se garantizaría, la aplicabilidad de la Ley en lo concerniente a 

la disminución del grado de vulnerabilidad que puedan ser objeto los 

infantes, reduciendo considerablemente el riesgo. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno 

de ésta Soberanía, el siguiente:  

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO: Se solicita a la Secretaria de Protección Civil expida en un termino 

de 30 días naturales contados a partir de la notificación del presente, el 

Programa General de Protección Civil para los CACI del Distrito Federal, 

en los términos establecidos en la Ley que Regula el Funcionamiento de 

los Centros de Atención y Cuidado Infantil para el Distrito Federal. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, a los veinticuatro días del mes de agosto de dos mil once. 
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HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E . 
 
La suscrita, Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, V Legislatura, con fundamento en lo establecido en los artículos 42 
fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 13 fracciones II y VII; 17 fracción 
VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 132 del 
Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, presento a esta 
Honorable Soberanía el siguiente Punto de Acuerdo. 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la C. Claudia Hernández se presentó ante la suscrita para informar que con fecha 
12 de julio del 2011, el Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal le 
notificó, mediante oficio los acuerdos del Lic. Omar Cortés Rojas, Director Jurídico y 
Desarrollo Normativo, en relación con el expediente RR.535/2011, que ante la negativa 
del ente obligado de entregar a la mencionada la información solicitada: copia del 
resultado del proyecto “Hacia un nuevo modelo comercial del Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México”, se turnó atento oficio a la Contraloría General del Gobierno del Distrito 
Federal, para su inmediata intervención e inicie el procedimiento correspondiente. 
 
2. Que en las Comisiones de Gestión Integral del Agua, de Hacienda y de Preservación 
del Medio Ambiente y Protección Ecológica se ha venido realizando la discusión del 
proyecto de “Decreto por el que se expide la Ley que crea el Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México, y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Aguas del Distrito Federal y de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal” y se considera que el documento resultado del proyecto “Hacia un nuevo 
modelo comercial del Sistema de Aguas de la Ciudad de México” en un material de 
análisis indispensable para los trabajos legislativos de esta Asamblea; 
 
3. El artículo 13 fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, establece que es facultad de éste órgano de gobierno “Solicitar a la 
Administración Pública del Distrito Federal para el mejor desempeño de sus funciones, la 
información y documentación que considere necesaria.” 
 
Por todo lo antes expuesto, fundado y motivado, la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal adopta el siguiente 

 
   RESOLUTIVO DE PUNTO DE ACUERDO. 
 
ÚNICO. Solicitar de la manera más respetuosa al Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, para que se sirva hacer llegar a ésta Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
el documento resultado del proyecto “Hacia un nuevo modelo comercial del Sistema 
de Aguas de la Ciudad de México.” 
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Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el miércoles 23 de agosto del 2011. 
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DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO 
Presidente de la Diputación Permanente de la  
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura 
P r e s e n t e  
 

La que suscribe, VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA, Diputada a la V 

Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal e integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 17, fracción VI y VII de la Ley Orgánica y por los artículos 93 

y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; someto a consideración de esta soberanía la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, 

SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO 

EBRARD CASAUBÓN, Y A LA SECRETARIA DE CULTURA A QUE BRINDEN 

AUDIENCIA Y ATENCIÓN A LOS INTERESADOS EN LA REALIZACIÓN DEL FORO 

INTERNACIONAL DE CINEFOTOGRAFIA MX A FIN DE QUE LE PUEDAN 

EXPONER SU PROYECTO DE MANERA PERSONAL Y DE ESTA MANERA 

ESTUDIEN LA POSIBILIDAD DE APOYAR LA REALIZACIÓN DEL FORO., al tenor 

de las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

La Ciudad de México, es por excelencia un espacio multicultural en donde convergen 

gran variedad de ideas, de expresiones y manifestaciones artísticas, haciendo de ésta, 

una capital con identidad y reconocimiento en todos los ámbitos de la vida cultural.  

 

A nivel internacional nuestro país cuenta con un gran respaldo y presencia en 

festivales culturales y artísticos de gran envergadura y calidad; por ello es necesario 

seguir apoyando a los creadores y artistas con los que contamos. 
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Si bien es importante contar con presupuesto para apoyar los Programas Sociales y 

ayudar a los grupos mas vulnerables de nuestra sociedad, y el Gobierno del Distrito 

Federal ha cumplido en este apartado; también es igual de primordial y trascendente 

que se apoye a los artistas que están surgiendo y que no cuentan con apoyos 

federales para cristalizar sus obras o proyectos artísticos y culturales. 

 

El acceso a actividades artísticas y culturales en no pocas ocasiones, han ayudado a 

los jóvenes a alejarse de vicios y de actividades delincuenciales, tanto a quienes 

encuentran apoyo para su creación, como para el público que puede acceder de 

manera gratuita o accesible a estos eventos. 

 

Deseo comentar que a mi oficina acudió un colectivo de jóvenes solicitando interceder 

ante las autoridades capitalinas para que se les pueda apoyar económicamente para 

la realización del FORO INERNACIONAL DE CINEMATOGRAFIA MX, el cual se pretende 

realizar en la Cineteca Nacional del 07 al 11 de Diciembre de 2011. 

 

Este evento de intercambio artístico y cultural requiere de una inversión económica 

que permita amortiguar los gastos, ya que dentro de este Foro, además de una 

amplia muestra cinematográfica, se plantea contar con la participación de expertos 

tanto nacionales como internacionales, a quienes habrá de sufragarles gastos del viaje 

y hospedaje a cambio de que los jóvenes creadores y público en general que esté 

interesado, interactúen de manera directa con los artistas ya consagrados en el arte 

del cine y la fotografía, a través de mesas de discusión y debate. 

 

Cabe señalar que este tipo de eventos ya se realizan, que son lo que conocemos como 

muestras internacionales de cine, sin embargo sólo al interior de la Republica, por lo 

que se pretende es que tengan ahora en los capitalinos a un público vasto en espera 

de mejores alternativas a las presentadas por el  cine comercial que representa en un 

80% al cine norteamericano y rezaga enormemente al cine nacional y 

latinoamericano. 
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El Foro además proyecta contar con paneles de tecnología de las más importantes 

industrias de la imagen y con una exposición de los adelantos  en tecnología. 

 

Estos jóvenes emprendedores señalan que de realizarse el Foro Internacional de 

Cinefotografia  MX, fomentará y atraerá la atención de los expertos en la materia 

repercutiendo favorablemente en la oferta cultural y turística de la Ciudad de México.  

 

En el Distrito Federal existe infraestructura para la realización de este ambicioso 

proyecto como la Cineteca Nacional y foros culturales que se encuentran en distintas 

delegaciones, también existen Instituciones con atribuciones y facultades para 

coadyuvar en su realización como el Instituto Mexicano de Cinematografía y la 

Secretaría de Cultura de la Ciudad de México. 

 

Por lo anterior, es que propongo a este Pleno, suscribir con carácter de urgente y 

obvia resolución el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- Se solicita amablemente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Marcelo 

Ebrard Casaubón, tenga a bien brindarle audiencia a los interesados en la realización 

del Foro Internacional de Cinefotografia MX a fin de que le puedan exponer su 

proyecto de manera personal y de esta manera estudie la posibilidad de apoyar, a 

través de destinar un apoyo económico para ello o mediante las acciones de gobierno 

que estime convenientes para cristalizar la realización del foro. 

 

SEGUNDO.- Se solicita a la Secretaria de Cultura del Gobierno del Distrito Federal a 

explorar la posibilidad de apoyar a los interesados en la realización del Foro 

Internacional de Cinefotografia MX, así como brindar la asesoría necesaria para 

acceder a posibles apoyos gubernamentales en el rubro de su especialidad. 
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Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los veintitrés días del mes de 

agosto de dos mil once. 

 

SUSCRIBE 
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DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO 
Presidente de la Diputación Permanente de la  
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura 
P r e s e n t e  
 

 

La que suscribe, VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA, Diputada a la V 

Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal e integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 17, fracción VI y VII de la Ley Orgánica y por los artículos 93 

y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; someto a consideración de esta soberanía la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, 

POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS DIECISÉIS JEFES 

DELEGACIONALES DEL DISTRITO FEDERAL A QUE GIREN DE MANERA 

URGENTE INSTRUCCIONES A LA DIRECCIÓN GENERAL CON ATRIBUCIONES 

PARA REALIZAR EL ESTUDIO SOCIOECONÓMICO EN SU DEMARCACIÓN, ASÍ 

COMO AL ÁREA OPERATIVA CORRESPONDIENTE A QUE PROCEDAN A 

REALIZAR LOS ESTUDIOS SOCIOECONÓMICOS QUE LES SEAN SOLICITADOS, 

SIN MAS REQUISITOS QUE LOS QUE DE MANERA ORDINARIA LES REQUIEREN 

A LOS CIUDADANOS, al tenor de las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

El estudio socioeconómico es un requisito indispensable para que el ciudadano, en 

caso de tener adeudos en agua y predial, pueda iniciar su trámite de Disminución de 

crédito fiscal ante la Procuraduría Fiscal del Distrito Federal, este trámite se realiza 

ante dicha Procuraduría, de conformidad con lo previsto por los artículos 106 y Quinto 

Transitorio del Código Fiscal del Distrito Federal para el ejercicio de dos mil once, 

dispositivos que en su parte conducente señalan: 
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Artículo 106.- Tratándose de créditos fiscales determinados por las autoridades 
fiscales, el Secretario de Finanzas o el Procurador Fiscal del Distrito Federal, 
deberán disminuir el monto del crédito fiscal, cuando medie petición del 
contribuyente, y opere indistintamente alguno de los siguientes supuestos: 
 
I. El adeudo fiscal sea exorbitante, ruinoso, confiscatorio o excesivo…” 
 
Y asimismo, el Artículo Quinto Transitorio señala que: Tratándose de personas 
físicas que tengan créditos fiscales derivados de derechos por el suministro de 
agua e impuesto predial en inmuebles de uso habitacional, determinados por la 
autoridad fiscal menores a 400 días de salario mínimo general diario vigente en 
el Distrito Federal, la autoridad fiscal implementará durante el ejercicio 2011, 
mecanismos administrativos para disminuir dichos créditos en términos de lo 
dispuesto en el artículo 106 de este Código. 
 
Con el objeto de evitar requerimientos que dilaten el procedimiento, la autoridad 
fiscal estará obligada a proporcionar el formato de solicitud correspondiente, 
mismo que será presentado en la Procuraduría Fiscal debidamente requisitado, 
adjuntando la boleta de agua y/o predial a su nombre, copia simple de su 
identificación oficial y estudio socioeconómico expedido por autoridad 
competente…” 
 

 

En la inteligencia de lo anterior, se desprende la necesidad de acompañar a al Solicitud de 

disminución de crédito fiscal, la boleta relativa al cobro de los derechos por el suministro de 

agua, la copia simple de la Credencial para Votar del solicitante y el estudio socioeconómico 

expedido por autoridad competente, que acredite, de manera oficial, el supuesto mencionado 

en la fracción I del artículo 106 del Código citado. En este caso, la autoridad competente para 

expedir tal estudio es la Delegación donde habita el vecino. 

 

No obstante que el estudio socioeconómico es un requisito indispensable para realizar 

el trámite de disminución de crédito fiscal, diferentes ciudadanos, procedentes de 

demarcaciones diversas han comentado en la oficina de la suscrita, que se han 

encontrado con dificultades, muchas de ellas injustificadas, para su realización. 

 

Es importante recalcar que a pesar de que la autoridad delegacional sólo tiene 

competencia para expedir el estudio socioeconómico y es únicamente la autoridad 

fiscal, la encargada de proveer sobre la procedencia o no del trámite, en muchas 

ocasiones el personal operativo encargado de realizar el estudio de nuestra atención, 

solicita documentos de propiedad o posesión de la vivienda del solicitante, o 
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documentación relativa al pago de impuesto predial o derechos de suministro de 

agua, es decir, se extralimita en su atribución y solicita al ciudadano requisitos que 

carecen de relevancia para el trámite que la delegación está realizando, e incluso en 

ocasiones llega a solicitarles estados de cuenta de agua o predial, que inclusive ni la 

autoridad fiscal requiere para la tramitación de este beneficio. 

 

Complica aún mas el hecho de que cada delegación tiene diferentes requisitos para 

expedir dicho certificado, lo que facilita la discrecionalidad con la que este estudio se 

realiza y se expide. 

 

No es cosa menor que existan créditos fiscales que han permanecido cautivos a lo largo de los 

años, debido a que tiene un adeudo que se les ha vuelto impagable y la única manera de 

regularizar su situación es a través del acceso a la solicitud de disminución de crédito fiscal, y 

el imposibilitarles el trámite descrito, sólo entorpece la activación de esas cuentas prediales y 

del suministro de agua, por lo que de no tomar de manera inmediata las medidas apropiadas, 

estos créditos no podrán transformarse en ingresos vigentes tan necesarios para la hacienda 

local, lo que obviamente va en perjuicio de la recaudación del Gobierno del Distrito Federal. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración del Pleno de la Asamblea 

Legislativa, como de urgente y obvia resolución la siguiente: 

 

PROPOSCIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- Esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal exhorta respetuosamente a 

los dieciséis Jefes delegacionales del Distrito Federal a que giren de manera urgente 

instrucciones a la Dirección General con atribuciones para realizar el estudio socioeconómico 

en su demarcación, así como al área operativa correspondiente a que procedan a realizar los 

estudios socioeconómicos que les sean solicitados, sin mas requisitos que los que de manera 

ordinaria les requieren a los ciudadanos. 
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Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los veintirés días del mes de 

agosto de dos mil once. 

 

SUSCRIBE 
 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 24 de agosto de 2011. Núm. 160. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  202



PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA QUE LOS DIPUTAOS INTEGRANTES DE LA V LEGISLATURA 
DONEN UN DÍA DE DIETA A FAVOR DE TELETÓN 2011. 
 
 

1 

Dip. Sergio Israel   

Eguren Cornejo.  

 

 

V LEGISLATURA 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA QUE LOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA V LEGISLATURA DONEN UN DÍA DE DIETA A 
FAVOR DEL TELETÓN 2011. 
 
 
 
DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO.  
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE  
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.  
V LEGISLATURA. 
 
P R E S E N T E. 
 
 
El suscrito Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 
Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI de la Ley 
Orgánica, y 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de este 
órgano legislativo la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, 
PARA QUE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA V LEGISLATURA 
DONEN UN DÍA DE DIETA A FAVOR DEL TELETÓN 2011. conforme a los 
siguientes:  
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
Desde el año de 1997, en México nació el Teletón, visto como un proyecto de 
unidad nacional donde los mexicanos tienen la oportunidad de reunirse y 
trabajar por una misma causa. 
 
El teletón es una oportunidad no sólo para recaudar recursos económicos, sino 
para fomentar una cultura de integración, participación social y de solidaridad 
con las personas y sobre todo con los niños que padecen de alguna 
discapacidad.  
 
Desde aquel año el Teletón se ha realizado durante los primeros días del mes 
de diciembre de cada año, buscado recaudar fondos para ayudar 
principalmente a la rehabilitación de niños que pertenecen a ese grupo 
vulnerable de la sociedad. 
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Para lograrlo, la fundación Teletón cuenta ya con la operación de 17 Centros 
de Rehabilitación Infantil Teletón (CRIT) en prácticamente en todo el  país. 
 
En teletón 2010, se recaudaron $445,268,575.00 (cuatrocientos cuarenta y 
cinco millones, doscientos sesenta y ocho mil quinientos setenta y cinco 
pesos), estos recursos se destinaron a la operación de los centros ya 
existentes, así como para la construcción del décimo octavo y décimo noveno 
Centros de Rehabilitación Integral Teletón en el Estado de Puebla y en el 
Distrito Federal. 
 
En 2010, fueron atendidos 77,136 pacientes en los 17 CRIT que se encuentran 
en todo el país. 
 
Lo recaudado en 2010, se destinó para otorgar becas en rehabilitación a los 
pacientes de los Centros de Rehabilitación Infantil Teletón existentes, así como 
para brindar apoyos económicos a diferentes instituciones de la República 
mexicana que trabajan en el sector de la discapacidad. 
 
Cabe destacar que los recursos recaudados por el Teletón no solo han servido 
para contribuir a la atención de la discapacidad, por ejemplo, en 2007, se 
utilizaron para apoyar a la reconstrucción de la infraestructura de salud, en los 
estados de Chiapas y Tabasco, dañados por los fenómenos naturales e 
inundaciones. 
 
Además, otro de los objetivos del Teletón es la preparación constante en el 
campo de la educación y la investigación médica especializada, gracias a la 
apertura del Instituto Teletón de Estudios Superiores de Rehabilitación 
(ITESUR), con colaboración de la Universidad Autónoma del Estado de México. 
 
El ITESUR, desde su apertura en el año 2000, han egresado 409 personas en 
las licenciaturas de Terapia Física y Terapia Ocupacional. 
 
Además de la atención que les brinda a las personas con discapacidad en sus 
propios Centros de Rehabilitación, la Fundación Teletón a través del Fondo 
Teletón de Apoyo a Instituciones, se otorgan apoyos económicos a 
instituciones asistenciales privadas sin fines de lucro, que se encuentren 
legalmente constituidas, que tengan antigüedad mínima de tres años y que 
atiendan a niños y jóvenes con alguna discapacidad en toda la República 
Mexicana. 
 
Así mismo, proporcionan apoyos económicos a organismos públicos que 
atienden a población con discapacidad, preferentemente a niños y jóvenes. 
 
A partir del año 2009, Teletón se sumó a la lucha de la causa del cáncer 
infantil, con el objetivo de elevar las tasas de sobrevida entre los niños que 
padecen la enfermedad. 
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Derivado de la respuesta de México a través de Teletón se apoyaron proyectos 
en 2010, con una inversión total cercana a los $100,000,000.00 (cien millones 
de pesos), en el Hospital General de México, Hospital Civil de Guadalajara y  
un laboratorio de Citogenética a la Unidad de Oncología Teletón del Hospital 
del Niño “Dr. Rodolfo Nieto Padrón”. 
 
También en 2010 inició el Programa Autismo Teletón (PAT) para apoyar a las 
personas con autismo y a sus familias. 
 
Para 2011, se consideran proyectos en diversos hospitales de la República 
Mexicana, tales como en el Hospital O´horan de Mérida, Yucatán; Hospital del 
Niño en Toluca, Estado de México; Centro Estatal de Cancerología “Dr. Miguel 
Dorantes Mesa” de Xalapa, Veracruz; Hospital Infantil de Sonora en Hermosillo, 
Sonora y para la Unidad Oncológica Teletón en Villahermosa, Tabasco. 
 
Este año, el Teletón se realizará en diciembre próximo, durante esos días la 
meta será reunir un peso más de lo recaudado el año anterior. 
 
 

CONSIDERANDOS 
 
 
Primero.- Que para el año de 2010, habían 5 millones 739 mil 270, personas 
que tienen algún tipo de discapacidad, lo que representa el 5.1% de la 
población total. De las cuales el 49% son hombres y 51% mujeres, según el 
último Censo General de Población y Vivienda, realizado en 2010. 
 
Segundo.- Que el Gobierno del Distrito Federal otorga apoyos económicos 
para personas con discapacidad, la cual tiene una cobertura limitada de dicha 
población, por lo que otras instituciones, incluidas el Teletón proporcionan 
ayuda para tratar de alcanzar a la mayor parte de la población con 
discapacidad. 
 
Tercero.- Que el 2 de diciembre de 2004, la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, III Legislatura, aprobó por unanimidad en el Pleno, un punto de 
acuerdo con carácter de urgente y obvia resolución, para que se otorgara al 
Teletón 2004, de manera voluntaria la suma equivalente de un día de dieta de 
los 66 diputados integrantes de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
 
Cuarto.- Que esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura, 
aprobó un punto de acuerdo, para que se otorgara la suma equivalente de un 
día de dieta de los 66 diputados integrantes de Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, al teletón 2006, alcanzando la suma de 129 mil pesos. 
 
Quinto.- Que las personas que habitamos en un país, ciudad o familia, 
formamos una comunidad y de ellas se forma la sociedad. Todos dependemos 
de otros para poder realizar las tareas que nos beneficien. A esto se le llama el 
bien común. 
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Sexto.- Que la solidaridad es una virtud que requiere que los individuos, sumen 
esfuerzos, dependiendo unos de otros para que en la unión de todos estos se 
construya y se alcancen las metas de progreso que beneficien a la sociedad en 
general. 
 
Séptimo.- Como habitantes de esta ciudad y miembros de esta sociedad los 
diputados a esta Asamblea Legislativa, representantes populares,  hemos de 
ser solidarios con quienes más lo necesitan, para que de este modo logremos 
un beneficio que les permita acceder a una oportunidad de mejorar su vida. 
 
 
En virtud de lo anterior, sometemos a la consideración de esta H. Asamblea el 
siguiente: 

Punto de Acuerdo 
 
 
ÚNICO.- Los diputados integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, V Legislatura, donan un día de dieta a favor del Teletón 2011, por lo 
que se instruye a Oficialía Mayor, realizar los trámites correspondientes. 
 
Dado en el Recinto Legislativo a los veinticuatro días del mes de agosto de dos 
mil once. 
 
 
 
 
Dip. Sergio Israel Eguren Cornejo   _____________________ 
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México, D.F., a 23 de Agosto de 2011. 
 
DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE  
V LEGISLATURA. 
P R E S E N T E  
 
Me dirijo a usted respetuosamente, con el objeto de inscribir en el Orden del Día de la Sesión 

de la Diputación Permanente del 24 de Agosto de 2011, el siguiente Punto de Acuerdo: 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA TITULAR DE 
LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, PARA QUE DE MANERA COORDINADA Y EN EL 
AMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, RELICEN TRABAJOS DE 
MANTENIMIENTO Y LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO AL PUENTE 
PEATONAL UBICADO SOBRE LA CALZADA IGNACIO ZARAGOZA, ENTRE LA 
AVENIDA JUAN CRISÓSTOMO BONILLA Y LA CALLE GENERAL FRANCISCO G. 
ARCE, COLONIA JUAN ESCUTIA, EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, ESTO CON LA 
FINALIDAD DE BENEFICIAR A LOS PEATONES QUE DIARIAMENTE UTILIZAN DICHO 
PUENTE. 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
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México, D.F., a 23 de Agosto de 2011. 
 
LIC. ANGELO CERDA PONCE  
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO  
FEDERAL V LEGISLATURA. 
P R E S E N T E  
 
Me dirijo a usted respetuosamente, con el objeto de inscribir en el Orden del Día de la Sesión 

de la Diputación Permanente del 24 de Agosto de 2011, el siguiente Punto de Acuerdo:  

 
PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA TITULAR DE 
LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, PARA QUE DE MANERA COORDINADA Y EN EL 
AMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, RELICEN TRABAJOS DE 
MANTENIMIENTO Y LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO AL PUENTE 
PEATONAL UBICADO SOBRE LA CALZADA IGNACIO ZARAGOZA, ENTRE LA 
AVENIDA JUAN CRISÓSTOMO BONILLA Y LA CALLE GENERAL FRANCISCO G. 
ARCE, COLONIA JUAN ESCUTIA, EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, ESTO CON LA 
FINALIDAD DE BENEFICIAR A LOS PEATONES QUE DIARIAMENTE UTILIZAN DICHO 
PUENTE. 

ATENTAMENTE 
 

 
 
 
 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
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PUNTO DE ACUERDO 

 
La suscrita, Diputada integrante del Partido de la Revolución Democrática, en la 
Asamblea, Legislativa del Distrito Federal, en ejercicio de lo dispuesto por el 
artículo 42, fracción XII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículo 
17, fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa; y artículo 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, presento a esta Honorable Soberanía la siguiente:  

 
PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA 
TITULAR DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, PARA QUE DE MANERA 
COORDINADA Y EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, 
RELICEN TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y LA INSTALACIÓN DE 
ALUMBRADO PÚBLICO AL PUENTE PEATONAL UBICADO SOBRE LA 
CALZADA IGNACIO ZARAGOZA, ENTRE LA AVENIDA JUAN CRISÓSTOMO 
BONILLA Y LA CALLE GENERAL FRANCISCO G. ARCE, COLONIA JUAN 
ESCUTIA, EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, ESTO CON LA FINALIDAD DE 
BENEFICIAR A LOS PEATONES QUE DIARIAMENTE UTILIZAN DICHO PUENTE. 
 

Al tenor de los siguientes: 
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ANTECEDENTES 
 

En el Distrito Federal existen alrededor de 750 puentes peatonales, la mayoría de 

ellos ubicados en vialidades de intenso tránsito vehicular, también conocidas como 

vías primarias. Su instalación obedeció a la necesidad de evitar accidentes viales 

donde los mayormente perjudicados fueran los peatones, mejorándose así la 

circulación vehicular y garantizando la seguridad de los transeúntes. 

 

Sin embargo, actualmente estos puentes se encuentran deteriorados, faltos de un 

mantenimiento correctivo eficiente, y carentes de iluminación por la noche, lo que 

ocasiona que dichos espacios sean de difícil acceso convirtiéndose, en muchas 

ocasiones, en la fuente común de una serie de accidentes o en el lugar idóneo para la 

comisión de delitos de los cuales los transeúntes son las principales víctimas o 

afectados. 

 

La calzada Ignacio Zaragoza es una vía de las denominadas como principales o 

primarias, donde circulan miles de automóviles a diario, por lo que también es 

considerada una de las más importantes ya que es una de las vías más recurrentes 

para la entrada y salida de vehículos del Distrito Federal. 
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No obstante, también es una de las más peligrosas por el número de accidentes 

reportados a diario, en los que los más afectados son los transeúntes, por lo que es 

necesaria la utilización de  los puentes peatonales; sin embargo, la realidad es que 

muchos de estos puentes se encuentran en un estado de abandono. 

 

Por tal situación, los usuarios de dichos puentes peatonales han denunciado las 

precarias condiciones en las que estos se encuentran, tal es el caso del puente 

ubicado sobre dicha calzada a la altura de la avenida Juan Crisóstomo Bonilla y la 

calle General Francisco G. Arce, donde se manifiesta la necesidad del mantenimiento 

de este puente así como la colocación de luminarias para brindar seguridad a los 

peatones que lo utilizan por las noches.  

 

Es importante señalar, que la obligación de dar mantenimiento y rehabilitación a los 

puentes peatonales corresponde directamente a la titular de la Delegación Iztapalapa, 

lo cual se establece en la fracción LIII, del artículo 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, que a la letra señala: 

 

“Artículo 39.- Corresponde a los Titulares de los Órganos Político-
Administrativos de cada demarcación territorial:… 
 
LIII. Construir, rehabilitar y mantener puentes, pasos peatonales y reductores de 
velocidad en las vialidades primarias y secundarias de su demarcación, con 
base en los lineamientos que determinen las dependencias centrales;”… 
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También, el artículo 126, fracción XIII, del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal, establece a qué Dirección General, a 

nivel Delegacional, corresponde esta encomienda: 

 

“Artículo 126.- Son atribuciones básicas de la Dirección General de Obras y 
Desarrollo Urbano: … 
 
XIII. Construir y rehabilitar puentes, pasos peatonales y reductores de velocidad 
en las vialidades primarias y secundarias de su demarcación, con base en los 
lineamientos que determinen las Dependencias;”… 
 

La solicitud que hago, para que en dichos trabajos intervenga también la Secretaría 

de Obras y Servicios del Distrito Federal, deviene de lo establecido por el artículo 27, 
fracción IV, de la Ley de la Administración Pública del Distrito Federal que 

señala, concretamente, que a dicha Secretaría le corresponde el construir, mantener 
y operar, en su caso, directamente o por adjudicación a particulares, las obras 
públicas que correspondan al desarrollo y equipamiento urbanos y que no sean 
competencia de otra Secretaría o de las Delegaciones; 
 

Así mismo, el artículo 57, fracciones VIII y IX, del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal, establece que a la Dirección General 

de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito 

Federal, le corresponde:  
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“Artículo 57.- … 

 

VIII. Proyectar, construir y supervisar la construcción de instalaciones eléctricas 

e hidráulicas en la vialidad primaria;  

 

IX. Realizar los estudios, proyectos y la construcción y supervisión de los 

puentes vehiculares y de los puentes peatonales en la vialidad primaria; …” 

 

Es dable señalar que ante tal situación, es necesario mejorar las condiciones del 

puente peatonal antes señalado, esto para brindar mayor seguridad y garantizar la 

integridad física de los usuarios de dicho espacio, ya que no es solo una obligación 

establecida en la Ley, sino que también es una responsabilidad inherente a nuestros 

cargos como servidores públicos. 

 
Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta H. Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, la aprobación del siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL 
DISTRITO FEDERAL Y A LA TITULAR DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, PARA 
QUE DE MANERA COORDINADA Y EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
ATRIBUCIONES, RELICEN TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y LA 
INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO AL PUENTE PEATONAL UBICADO 
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SOBRE LA CALZADA IGNACIO ZARAGOZA, ENTRE LA AVENIDA JUAN 
CRISÓSTOMO BONILLA Y LA CALLE GENERAL FRANCISCO G. ARCE, 
COLONIA JUAN ESCUTIA, EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, ESTO CON LA 
FINALIDAD DE BENEFICIAR A LOS PEATONES QUE DIARIAMENTE UTILIZAN 
DICHO PUENTE. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
 

México, Distrito Federal, a 24 de agosto de 2011 
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DIP. EDITH RUIZ MENDICUTI 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

V LEGISLATURA 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 88 fracción 1, de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 85, fracción I y 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 
consideración de esta Diputación Permanente la presente proposición con punto de 
acuerdo por la que se solicita a la Comisión de Gobierno de esta H. Asamblea a 
realizar los trabajos necesarios para evaluar y, en su caso, renovar, mejorar e 
incrementar la cobertura del convenio de colaboración con la Universidad 
Nacional Autónoma de México denominado" AL-UNAM-Edúcame" así mismo con 
las diferentes instituciones y universidades privadas que conforman la red de 
servicios educativos, para el ejercicio 2012, al tener de los siguientes: 

Antecedentes 

Primero.- Con fecha trece de diciembre de dos mil diez la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal celebro un convenio de colaboración con la Universidad Nacional 
Autónoma de México para asentar las bases que permitan ofrecer en le distrito federal 
el programa educativo "AL-UNAM: Edúcate" que comprende educación formal, como 
educación no formal 

Segundo.- Con fecha quince de diciembre de dos mil diez la asamblea legislativa del 
distrito federal celebro un convenio general de colaboración con diferentes instituciones 
y universidades privadas que se denominaron red de servicios educativos, para 
establecer las bases generales de colaboración para llevar a cabo diversas actividades 
con la finalidad de desarrollar y participar en programas de atención educativa de nivel 
medio superior y superior dirigido a jóvenes del Distrito Federal que por motivos 
económicos y oferta educativa no pudieron continuar sus estudios. 

Tercero.- Esta Asamblea en su presupuesto de egresos 2011 tiene asignada la 
cantidad de 150 millones de pesos para el Fideicomiso Fondo de Apoyo a la Educación 
y al Empleo de las y los Jóvenes del Distrito Federal. 

Cuarto.- El pasado mes de enero se otorgó a casi 2000 jóvenes de la Ciudad de México 
la oportunidad de continuar con sus estudios de nivel bachillerato y licenciatura en las 
instituciones educativas privadas que conforman la Red de Servicios Educativos del 
Distrito Federal y que se encuentran incorporadas a la Universidad Nacional Autónoma 
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de México, el Instituto Politécnico Nacional y con el reconocimiento oficial de la 
Secretaría de Educación Pública. Estos apoyos tienen como objetivo fundamental que 
jóvenes sin acceso a las instituciones públicas de educación continúen con su 
formación académica presencie con los mejores resultados posibles. En la primera 
convocatoria ingresaron más de 2000 jóvenes a bachillerato como a licenciatura En el 
mes de julio pasado se incorporaron a este programa más de 300 jóvenes que de igual 
forma seguirán sus estudios profesionales en las instituciones mencionadas en la 
modalidad presencial escolarizada. 

Considerandos 

Primero.- Según datos de transparencia y acceso a la información publica el padrón de 
beneficiarios cuenta con 2,076 alumnos. 

Segundo.- Considerar la situación de los muchachos que están a punto de concluir el 
ciclo escolar de secundaria, quienes buscarán una beca para su preparatoria, que es el 
sector más demandante para seguir sus estudios universitarios. 

Tercero.- Que es ya muy necesario estar trabajando en el presupuesto de egresos para 
el año fiscal 2012, dada la secesión legislativa y para garantizar la continuidad de este 
citado fideicomiso. 

Cuarto.- Aunado a la gran cantidad de rechazados a los niveles media superior y 
superior que en este año se a presentado; en este sentido el fideicomiso debe de 
permanecer y aumentarse para permitir que los jóvenes de la Ciudad de México 
jóvenes continúen con su educación. 

Quinto.- La intención y el compromiso de los diputados integrantes de la V Legislatura 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; debe de ser el apoyar con acciones 
concretas a los jóvenes de la ciudad y con ello contribuir a la creación de ciudadanos 
píenos y con mayores posibilidades de mejorar su calidad de vida. 

Por lo anteriormente expuesto someto a su consideración el siguiente: 

Plaza de la Constitución No.7, 3er piso, Oficina 312, Del. Cuauhtémoc. C.P. 06000, México D.F. 
Teléfonos: 51301900 Ext. 2311 y 2312 mendicuti@live.com.mx 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 24 de agosto de 2011. Núm. 160. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  216



DIP. EDITH RUIZ MENDICUTI 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

V LEGISLATURA ~ 
'?

ó/S'l'RITO 

lEGISLATURA 

Único.- Se solicita a la Comisión de Gobierno de esta H. Asamblea a realizar los 
trabajos necesarios para evaluar y, en su caso, renovar, mejorar e incrementar la 
cobertura del convenio de colaboración con la Universidad Nacional Autónoma 
de México denominado "AL-UNAM-Edúcame" así mismo con las diferentes 
instituciones y universidades privadas que conforman la red de servicios 
educativos, para el ejercicio 2012. 

Suscriben 

Este punto de acuerdo se presenta 
por el Dip. Guillermo Orozco Loreto a nombre 

propio y de la Dip. Edith Ruiz Mendicuti 

Dip. Guillermo Orozco Loreto 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 7, 10, fracción 1; 11, 17 fracción VI, 
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 85, fracción 1, del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente PUNTO DE 
ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO LOCAL A QUE SE 
DESIGNEN CAMIONES ESPECIALES PARA LA RECOLECCiÓN DE LA BASURA 
ORGÁNICA E INORGÁNICA. 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

La basura son los residuos sólidos que al mezclarse pierden posibilidades de ser 
reutilizados o reciclados. El tipo y la cantidad de desperdicios que producimos tienen 
que ver con nuestras formas de producción y de consumo. 

"La cantidad de residuos en la Ciudad de México ha aumentado en las últimas décadas: 
mientras en 1950 generábamos diariamente 0.37 kilogramos por persona, en la 
actualidad se estima que cada uno de nosotros genera un promedio de 1.4 kilogramos 
de residuos al día. En el Distrito Federal generamos diariamente más de 12 mil 
toneladas de residuos, lo que aproximadamente equivale a llenar el estadio azteca en 
tres meses". 

Es así, que la recolección de basura se ha convertido en un problema gravísimo, debido 
a la falta de rellenos sanitarios, así como las ineficientes políticas encaminadas a la 
recolección y separación de los residuos sólidos dentro de la ciudad. Entre los 
problemas ambientales derivados de la generación de basura, se encuentran los 
siguientes: contaminación del agua, contaminación del suelo y contaminación del aire. 

"La mayor generación de basura se da principalmente de los hogares con un 47%, los 
comercios con el 29%, de los servicios 15%, de los controlados el 3% y de otras 
actividades el 6%". 

Los residuos sólidos son llevados a los rellenos sanitarios; el de Santa Catarina fue 
cerrado hace unos meses, y continúa en operación el relleno sanitario Bordo Poniente, 
que de las 12 mil 600 toneladas que recibían, actualmente sólo recibe 6 mil 800. 

"Los residuos que producimos en el Distrito Federal están compuestos de la siguiente 
manera: 43% son residuos orgánicos (residuos de jardinería y de alimentos), 18% papel 
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y cartón, 8% vidrio, 9% plástico, 7% sanitarios, 5% aluminio, 2% ropa vieja, 2% fierro, 
1 % latas y 5% de objetos diversos. De estos residuos más del 80% son potencialmente 
aprovechables" . 

El Distrito Federal cuenta con colectores desplazables en los que los barrenderos van 
depositando la basura de las calles, además de 2,097 camiones que realizan dos viajes 
diarios para la recolección de residuos sólidos, posteriormente, estos residuos son 
llevados a las 13 estaciones de transferencia para, finalmente, ser trasladados al Bordo 
Poniente. 

Además de la recolección diaria de 10760 toneladas de residuos sólidos, que se lleva a 
cabo por 1730 rutas, recorriendo 1633 colonias. 

Bordo Poniente se encuentra a 4 meses de ser cerrado, después de 26 años en 
funcionamiento; por tanto, en virtud de que esto constituye un grave problema para las 
autoridades de la ciudad, es urgente la asignación de nuevos espacios para depositar 
los residuos sólidos que se generan diariamente. 

Aunado a esto, de la flota de camiones que recolectan la basura, sólo el 8% cuenta con 
doble compartimiento para la separación de basura orgánica e inorgánica, es decir, 167 
camiones de los 2,097 existentes. Por lo anterior, es de vital importancia, que las 
autoridades correspondientes acondicionen los camiones existentes, o sea adquirida 
nueva flota para la eficiente recolección y separación de basura. Esto con la finalidad de 
reducir, reutilizar y reciclar los residuos sólidos que se generan diariamente en el hogar, 
oficinas, comercios, etc. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a su consideración el siguiente 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- SE EXHORTA AL GOBIERNO LOCAL A QUE SE DESIGNEN 
CAMIONES ESPECIALES PARA LA RECOLECCiÓN DE LA BASURA ORGÁNICA E 
INORGÁNICA. 

SEGUNDO.- QUE RECOJAN LA BASURA ORGÁNICA EN LOS DíAS 
ESTABLECIDOS, SIN FALTA ALGUNA. 

TERCERO.- QUE LOS CAMIONES SEAN ADECUADOS Y ESPECíFICOS PARA 
CADA UNO DE LOS ELEMENTOS RECOLECTADOS "ORGÁNICA E 
INORGÁNICA". 
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Este punto de acuerdo se presenta 
por el Dip. Guillermo Orozco Loreto a nombre 

de la Dip. Edith Ruiz Mendicuti 

Suscriben 

Dip. Guillermo Orozco Loreto 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE CITA A 
COMPARECER AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA Y A LA AUTORIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO, AMBOS DEL 
DISTRITO FEDERAL, A EFECTO DE QUE INFORMEN LOS AVANCES Y 
RESULTADOS DEL PROGRAMA DE REORDENAMIENTO DE 
ANUNCIOS Y RECUPERACIÓN DE LA IMAGEN URBANA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

El suscrito Diputado Leonel Luna Estrada, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, someto a la consideración de este Honorable Pleno la 

proposición con punto de acuerdo al rubro citada, al tenor siguiente: 

 

El 20 de agosto de 2010, se publicó en la Gaceta Oficial la Ley de 

Publicidad Exterior del Distrito Federal, actualmente vigente. Dicha norma 

estableció, en su artículo Cuarto Transitorio, que la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda instalaría una mesa de trabajo con las 

personas físicas y morales incorporadas al Programa de Reordenamiento 
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de Anuncios y Recuperación de la Imagen Urbana del Distrito Federal, con 

el objeto de reubicar los anuncios que hayan cumplido con los requisitos 

establecidos por los ordenamientos jurídicos aplicables a dicho Programa, 

a efecto de instalarlos en los nodos, o en su caso, en los corredores 

publicitarios previstos en la presente Ley. 

 

Aunado a ello, señaló que por única ocasión, el otorgamiento de Permisos 

Administrativos Temporales Revocables de espacios para anuncios en 

nodos publicitarios, se realizaría conforme al registro de inventarios de 

anuncios realizado por los participantes del Programa respetando la 

proporcionalidad y la equidad en la distribución de espacios. 

 

Dicho programa, como es de su conocimiento, se originó en diciembre de 

2004, cuando ante la necesidad de atender y sobre todo regular las 

condiciones en que se instalaban anuncios espectaculares y demás 

publicidad exterior, se emitieron los “Lineamientos para el Programa de 

Reordenamiento de Anuncios y Recuperación de la Imagen Urbana del 

Distrito Federal”. A lo cual se fueron agregando diversos acuerdos, 

medidas y ordenamientos que completaron el programa. 
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En este tenor y en cumplimiento del artículo Décimo Tercero Transitorio de 

la Ley antes señalada, el pasado 15 de agosto de 2011, el Jefe de 

Gobierno expidió el Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito 

Federal. Con lo que se completa el marco jurídico para la regulación de 

esta materia. 

 

Dicho Reglamento, según se establece en sus artículos transitorios, abroga 

y deja sin efectos diversos actos jurídicos y normas que, con base en los 

lineamientos publicados en 2004 y el programa de reordenamiento arriba 

señalados, fueron los principales instrumentos del Gobierno del distrito 

Federal para regular a las empresas y particulares en materia de publicidad 

exterior. 

 

No obstante lo anterior, la publicación del Reglamento y anteriormente la 

aprobación de la misma Ley, produjeron reacciones diversas entre los 

anunciantes. En gran medida, generadas por la incertidumbre que siempre 

causa la emisión de una nueva norma, lo que en este caso se acentúa, 

dados los problemas que en esta materia se han visto, dada la integración 

de los padrones que integraron a partir del programa de reordenamiento de 

2004. 
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Por ello, es conveniente que tanto el titular de la secretaría encargada del 

ramo, como la Autoridad Responsable del Espacio Público en el Distrito 

Federa, comparezcan ante la Comisión de Desarrollo Urbano e 

Infraestructura de esta H. Asamblea Legislativa, a efecto de conocer los 

resultados que se tienen del Programa de Reordenamiento de Anuncios y 

Recuperación de la Imagen Pública del Distrito Federal, así como los 

programas, líneas de acción y resultados que se esperan de la aplicación 

de la Ley de Publicidad Exterior aprobada en 2010 y sobre todo, con la 

expedición del nuevo reglamento. 

 

 

En consecuencia a lo antes expuesto y fundado, pongo a consideración de 

este pleno el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 
PRIMERO. SE CITA A COMPARECER ANTE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA DE ESTA H. 
ASAMBLEA LEGISLATIVA, A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y DE LA AUTORIDAD DEL 
ESPACIO PÚBLICO, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE 
INFORMEN LOS RESULTADOS DEL PROGRAMA DE 
REORDENAMIENTO DE ANUNCIOS Y RECUPERACIÓN DE LA 
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IMAGEN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO LA 
APLICACIÓN DEL NUEVO MARCO JURÍDICO EN LA MATERIA. 
 
SEGUNDO. DICHA COMPARECENCIA SE REALIZARÁ EL PRÓXIMO 
MIÉRCOLES 31 DE AGOSTO EN EL SALÓN LUIS DONALDO COLOSIO 
DEL EDIFICIO DONCELES, A LAS 9:00 HORAS, CON EL FORMATO 
QUE APRUEBE LA COMISIÓN PARA TAL PROPÓSITO. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 

 

 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Recinto Legislativo a los veinticuatro 

días del mes de agosto de 2011. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITAN 
VERIFICACIONES ADMINISTRATIVAS EN DIVERSAS MATERIAS, A 
INMUEBLES UBICADOS EN LA COLONIA LOMAS DE CHAPULTEPEC, 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
El suscrito Diputado Leonel Luna Estrada, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto 

a consideración del Honorable Pleno de la Diputación Permanente, la 

proposición con punto de acuerdo al rubro citada, al tenor siguiente: 

 

A la oficina de un servidor se han presentado diversas solicitudes por parte de 

vecinos de la Delegación Miguel Hidalgo, pidiendo la intervención de este 

órgano colegiado, a efecto de que se ordene la práctica de verificaciones 

administrativas, en inmuebles ubicados en la Colonia Lomas de Chapultepec, ya 

que según comentan los vecinos, se realizan construcciones que no cumplen 

con la normatividad aplicable. 

 

El primer caso, es una construcción que se lleva a cabo en cuatro predios, de 

Avenida Paseo de la Reforma números 940, 950, 960 y Sierra Madre 725, 

Colonia Lomas de Chapultepec; De acuerdo con los vecinos, ha existido una 
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negativa por parte de las autoridades delegacionales a proporcionar información 

sobre el estatus legal de este inmueble, sin embargo por otros medios han sido 

informados que en  lugar se pretende edificar una escuela. 

 

El segundo caso, es la construcción que se realiza en Avenida Paseo de la 

Reforma número 760, Colonia Lomas de Chapultepec. Sobre este asunto, en 

fecha 18 de mayo de 2011, se solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda mediante la solicitud de información pública registrada con el número 

de folio 0105000144111 el uso de suelo del inmueble de referencia y al 

respecto, mediante oficio  No. OIP/3605/2011, de fecha 24 de junio del presente 

año se emitió respuesta por parte de la dependencia, haciendo del conocimiento 

del promovente el Certificado Único de Zonificación de dicho inmueble, en el que 

se hace constar la zonificación aplicable. 

 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO.- Que de conformidad con el  artículo 17, fracción VII, de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es un derecho de los 

diputados, gestionar ante las autoridades la atención de las demandas de sus 

representados. 
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SEGUNDO.- Que vecinos de la Colonia Lomas de Chapultepec han solicitado 

de manera reiterada la intervención de la Delegación Miguel Hidalgo, sin que 

hasta el momento  se tenga  respuesta a sus demandas.   

 

TERCERO.- Que el Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal 

tiene la atribución de velar, en la esfera de su competencia, por el cumplimiento 

de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones 

jurídicas y administrativas. 

 

CUARTO.- Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7, apartado A, 

Fracción I, inciso d) el Instituto de Verificación Administrativa esta facultado para 

practicar visitas de verificación en materia de desarrollo urbano y uso de suelo. 

 

QUINTO.- Que en términos de lo señalado en el artículo 7, apartado B, Fracción 

I, incisos c) de la Ley de referencia, las delegaciones tienen la atribución de   

ordenar, a los verificadores del Instituto, la práctica de visitas de verificación 

administrativa en materia de construcciones y edificaciones. 

 

En consecuencia, se somete a consideración de este H. Pleno, el presente 

instrumento parlamentario en los siguientes términos: 
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  V  LEGISLATURA 
 

 

PUNTO DE ACUERDO 
: 
 
PRIMERO.- LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL V LEGISLATURA, SOLICITA A LA 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, QUE ORDENE A LA BREVEDAD LA 
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES DE LOS INMUEBLES UBICADOS EN: 
 
• REFORMA, NÚMERO 940, 950, 960 Y SIERRA MADRE 725; Y 
• REFORMA NÚMERO 760.  

 
ASIMISMO, QUE EN UN PLAZO DE 10 DÍAS HÁBILES CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE ACUERDO, REMITA A ESTA HONORABLE ASAMBLEA 
COPIA DE LOS EXPEDIENTES RESPECTIVOS. 
 
SEGUNDO. SE SOLICITA AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA, ORDENE LA VERIFICACIÓN EN MATERIA DE USO DE 
SUELO A LOS INMUEBLES UBICADOS EN EL NUMERAL ANTERIOR. 
 

ATENTAMENTE 
 

 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Recinto Legislativo a los veinticuatro días de 
agosto del año dos mil once. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE CITA A 
COMPARECER AL JEFE DELEGACIONAL EN MIGUEL HIDALGO, C. 
DEMETRIO SODI DE LA TIJERA ANTE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA.  

 
 
Honorable Asamblea: 

 
El suscrito diputado Leonel Luna Estrada integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 
consideración de la Diputación Permanente, la Proposición con  Punto de 
Acuerdo al rubro citada, al tenor siguiente: 
 

ANTECEDENTES 

De conformidad la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, el 
presupuesto participativo es aquel sobre el que los ciudadanos deciden respecto 
a su aplicación en las colonias que conforman al Distrito Federal, el cual es 
independiente  del que  las Delegaciones contemplen para acciones de gobierno 
o programas específicos de cualquier tipo que impliquen la participación de los 
ciudadanos en su administración, supervisión o ejercicio. 
 
Recientemente, diversos medios de comunicación hicieron del conocimiento de la 
opinión pública, un posible desvió del presupuesto participativo aprobado por  
comités ciudadanos de la Delegación Miguel Hidalgo, en la consulta realizada el 
pasado 27 de marzo. 
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La Delegación Miguel Hidalgo se compone por  89 Colonias y el presupuesto 
aprobado por la Asamblea Legislativa para el ejercicio fiscal 2011, fue de $ 
1,455,090,500, (Mil cuatrocientos cincuenta y cinco millones, noventa mil quinientos 
pesos)  el 3% del total delegacional, fue de $ 43,352,715 (cuarenta y tres millones, 
trescientos cincuenta y dos mil setecientos quince pesos)  es decir, a cada  comité 
ciudadano se le asignaría vía presupuesto participativo $ 487,109(cuatrocientos 
ochenta y siete mil, ciento nueve pesos).  

Según declaraciones del jefe Delegacional de esa demarcación ante el Periódico 
reforma se negó a contestar un punto de acuerdo aprobado por los diputados y 
asegura que no volverá a rendir información ni a acudir a una comparecencia cuando 
se lo solicite el Legislativo. 

Según refiere el mismo periódico, las aseveraciones del Jefe Delegacional fueron al 
extremo de señalar, y cito textualmente: “Yo no vuelvo a contestar ningún acuerdo 
que tome la Asamblea, no les vuelvo a mandar información, y no vuelvo a ir a la 
Asamblea. Ya convirtieron la Asamblea en un foro político de descalificación y son 
muy irresponsables; por ejemplo, (Víctor Hugo) Romo se convirtió en un porro". 

Además, acusó a la presidenta de la Comisión de Participación Ciudadana, Lizbeth 
Rosas, de ser irresponsable con los vecinos al incitarlos a aplicar sus recursos en 
obras para las que no alcanza, como los módulos de vigilancia, cuyo costo asciende 
a un millón de pesos cuando el presupuesto de los comités es de 487 mil. 

 
 

CONSIDERANDOS 

 
De conformidad con el artículo 42 fracción XVIII, del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal: 
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  ARTÍCULO 42.- La Asamblea Legislativa tiene facultades para: 

XVIII. Citar a servidores públicos de la Administración Pública del Distrito 
Federal para que informen al pleno o a las comisiones cuando se discuta una 
ley o se estudie un asunto concerniente a sus respectivos ramos y actividades; 

 Mientras que el artículo 10 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa precisa lo 
siguiente: 

 ARTÍCULO 10.- Son atribuciones de la Asamblea Legislativa: 

 XX. Citar a los servidores públicos de la Administración Pública del Distrito 
Federal para que informen al Pleno, a la Diputación Permanente o a las 
comisiones cuando se discutan asuntos de su competencia; 

  
Asimismo, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en su artículo 108, párrafo 
sexto  dispone que: 

Los Jefes Delegacionales deberán observar y hacer cumplir las resoluciones 
que emitan el Jefe de Gobierno, la Asamblea Legislativa, el Tribunal Superior 
de Justicia, y las demás autoridades jurisdiccionales. 

 
En consecuencia y a fin de tener claridad sobre las acciones realizadas por la 
Jefatura Delegacional en Miguel Hidalgo,  someto o consideración esta 
Honorable Diputación Permanente el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO. LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, CITA A COMPARECER AL C. DEMETRIO SODI DE 
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LA TIJERA, JEFE DELEGACIONAL EN MIGUEL HIDALGO, ANTE LA 
COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EL DÍA JUEVES 01 DE 
AGOSTO EN EL LUGAR Y CON EL FORMATO QUE DEFINA LA COMISIÓN 
CITADA, PARA QUE RINDA UN INFORME PORMENORIZADO  SOBRE LAS 
MODIFICACIONES REALIZADAS A LOS PROYECTOS  APROBADOS POR 
LOS COMITÉS CIUDADANOS DE LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, 
ADEMÁS DE LAS DECLARACIONES CITADAS EN LA FUNDAMENTACIÓN 
DEL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO.  

 
 
 
 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 
 
 
Dado en el Recinto Legislativo a los Veinticuatro días de agosto de dos mil 

once.  
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DlP. CLAUDIA ELENA AGUILA TORRES 
GRlJPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

V LEGISlATURA 

México, D.F., a 24 de agosto de. 2011 

DIP. GUILLERMO OROZCO LO RETO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 

1D I 17::{ 

23 il 

'UJl(e 
EFEMÉRIDE del día 23 de agosto de 1928, en conmemoración al Natalicio del Ing. 

Heberto Castillo Martínez 

Heberto Castillo Martínez, nació en el año 1928, en el pequeño poblado de Ixhuatlan ubicado 

en el estado de Veracruz, estudió ingeniería en la Universidad Nacional Autónoma de 

México y obtuvo importante reconocimiento internacional, como especialista en matemáticas 

estructurales. 

Como ideólogo social, instituyó importantes organizaciones políticas sobre las que busco 

siempre encontrar los equilibrios adecuados entre los profundos valores en los que creyó y 

las tareas prácticas de cada día, seguro de que en la historia de la nación se encuentran los 

principios que deben alentar a las organizaciones sociales. 

Su desempeño como legislador y Senador de la República, fue de gran importancia en sus 

diversas manifestaciones, en el que su más grande mérito de Heberto Castillo fue haber 

comprometido todo su prestigio político en contra de la violencia y a favor del diálogo, la 

conciliación y la paz digna en el conflicto de Chiapas en 1994. 

Esta convicción tal vez fue, uno de sus últimos propósitos, para ello, antepuso siempre su 

interés personal y el de su partido; pero esta prudencia no le impidió asumir posiciones 

firmes; tenía claro que el objetivo era resolver las causas que dieron origen al conflicto: Abatir 

la situación de extrema pobreza en que viven nuestros indígenas, desde la conquista 

española. 

Su ideología irrenunciable de que la violencia no sólo ofende el estado de derecho, sino que 

vulnera lo convivencia y debilita las relaciones sociales, lo impulsaba a empeñar todos sus 
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DtP. CLAUDIA ELENA AGUILA TORRES 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

V lEGISlATURA 

esfuerzos, en la búsqueda de acuerdo entre las partes involucradas en el conflicto 

chiapaneco. 

Heberto Castillo, tuvo la excelente ideal de que los mexicanos conociéramos nuestra 

historia, para comprender el entorno de los momentos que enfrentamos. 

Su efervescente nacionalismo y conciencia social, fue uno de los rasgos más firmes de su 

pensamiento y de sus empeños en torno a las causas del país, tales como los movimientos 

ferrocarrileros de los años 50"s, el estudiantil de 1968, la defensa del petróleo y nuestros 

recursos naturales, de los trabajadores mexicanos inmigrantes a Estados Unidos y de los 

principios de no intervención y autodeterminación en el ámbito internacional. 

Heberto Castillo, como profesor universitario e investigador, deja un gran legado tecnológico 

al país y a la Universidad Nacional Autónoma de México, el testimonio de una vocación 

académica inseparable de lo político y lo social. 

Ante el acontecimiento de su fallecimiento el 5 de abril de 1997, todas las fuerzas políticas y 

las corrientes ideológicas coincidieron en la ceremonia de homenaje que le brindó el Senado 

de la República para dar el último adiós al Ingeniero Heberto Castillo Martínez, otorgándole la 

medalla de Honor Belisario Domínguez post-mortem, el 3 de octubre de 1997. De la misma 

manera su nombre quedo inscrito con letras de oro en este Recinto Legislativo, a partir del 2 

de octubre de 2004 

Heberto Castillo, nos deja un legado de valores y principios que ya forman parte de la 

tradición política nacional, sus anhelos nos muestra un horizonte abierto en el que 

vislumbramos la tarea inacabada y el compromiso con el porvenir. 

La consolidación de la democracia nos ofrece ahora la gran oportunidad de dar un paso 

decisivo hacia la superación de la pobreza y hacia una sociedad fundada, cada vez más, en 

la justicia social, así seguiremos renovando los fundamentos de la dignidad de la nación, 

seguros de que nuestros destinos individuales, dependen de la realización del destino 

común. 

2 
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

V LEGlSlATIlRA 

Heberto Castillo, Ocupa un lugar de la mayor relevancia en la sociedad mexicana 

contemporánea y de nuestra vida política, plenamente comprometido con su tiempo y que en 

todo momento fue ejemplo de amor a México. 

Hoy nuestro papel como representantes populares, hemos logrado nuevos tiempos de una 

democracia fundada en la tolerancia y en el diálogo; de una democracia que ha de compartir 

la pluralidad en fuerza de cohesión y en nuevas razones para la confianza, tal y como lo 

anhelaba Heberto Castillo. 

El legado de Heberto Castillo es amplio y de gran valía para humanidad entera. Quedan sus 

aportaciones de ingeniero, científico, político y maestro. 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles y Allende sede de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal a los 24 días del mes de agosto de 2011. 
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COMISiÓN DE SALUD y ASISTENCIA SOCIAL 

DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL D. F. 
PRESENTE. 

V LEGISLATURA 

Ciudad de México a 10 de agosto de 201l. 
ALDF/CSAS/320/08/2011 

Por instrucciones de la diputada Maricela Contreras Julián, Presidenta de la Comisión de Salud y 
Asistencia Social, me permito hacerle llegar de forma impresa y en versión electrónica copia del 
Acta de la vigésima Sesión de Trabajo de esta Comisión con las nrmas originales de los diputados 
integrantes aprobándola. 

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y que el documento en comento se publique en la 
Gaceta Parlamentaria. 

Sin otro particular, quedo de usted ! 
! ' 

,/ :' 

rrero López 

Anexo. 

e.c.p. Ángelo Cerda Ponce, Coordinador de Servicios Parlamentarios. 

Plaza de la Constitución No. 7 - Oficina 403 - 4° Piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, C. P. 06000 
Tels. 51.30.19.39 y 51.30.19.00 ex!. 2405 
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COMISiÓN DE SALUD y ASISTENCIA SOCIAL 
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• 

Acta de la DéCima Novena Reunión de Trabajo de la Comisión de Salud y ASlstenC'8 Social, 
Luís Donaldo COIOSIO, 20 de JulIo 2011 

V LEGISLATURA 

ACTA NÚMERO: 

TIPO DE REUNION: 

FECHA: 

LUGAR: 

ASISTENCIA: 

CONVOCATORIA: 

PRESIDENCIA: 

20 

DÉCIMO NOVENA REUNiÓN DE 

TRABAJO 

20 DE JULIO DE 2011 

SALÓN Luís DONALDO COLOSIO 

DIP. MARICELA CONTRERAS JULlAN 

DIP. JORGE PALACIOS ARROYO 

DIP. ALICIA VIRGINIA TÉLLEZ SÁNCHEZ 

DIP. CARLOS AUGUSTO MORALES 

LÓPEZ 

DIP. Rocío BARRERA BADILLO 

DIP. ARMANDO JIMENEZ HERNÁNDEZ 

DIP. MAURICIO TABE ECHARTEA 

DIP. VALENTíN MALDONADO SALGADO 

DIP. AXEL VÁZQUEZ BURGUETTE 

1 

DIP. MARICELA CONTRERAS JULlAN 

1 
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Acta de la Décima Nove~a Reunlon de TrabajO de la Comisión de Salud y ASistencia Social. 
Luis Oonaldo eoloslo, 20 de JuliO 201 1 

V LE61SlATHRA 

ACTA DE LA DÉCIMA NOVENA SESiÓN DE TRABAJO DE LA COMISiÓN DE 
SALUD y ASISTENCIA SOCIAL, CELEBRADA EL 20 DE JULIO DEL 2011, 
SALÓN Luís DON AL DO COL OS 10. 

Siendo las 12:00 hrs. del 20 de julio del 2011 se reunieron [as y [os diputados 
integrantes de la Comisión de Salud y Asistencia Social para llevar a cabo la 
Décima Novena Sesión de trabajo de dicho órgano legislativo. 

1. Lista de asistencia y declaración del quórum 

La Dip. Maricela Contreras solicitó a la Dip. Rocío Barrera Badillo el pase de lista, 

existiendo quórum legal. 

2. Orden del día 

La Dip. Maricela propuso que se incluyeran 3 dictámenes adicionales que van en 

el mismo sentido de los que se revisarán y en asuntos generales la propuesta de 

una actividad con [a Junta de Asistencia Privada. 

Solicita a la Diputada Secretaria someter a consideración la orden del día con los 

'cambios propuestas aprobándose por unanimidad con los siguientes puntos: 

1.- Lista de asistencia y declaración del quórum legal 

2.- Lectura y aprobación del orden del día 

3.- Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesIón anterior 

4.- Presentación yen su caso aprobación de la propuesta de la realización 

de [a segunda fase de [as Jornadas Muévete y Métete en cintura en tu 

oficina, a realizarse en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

5.- Análisis y en su caso aprobación de los siguientes proyectos de 

dictamen: 

2 
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Acta de la Décima Novena Reunlon de Trabajo de la Comisión de Salud y Asistencia Social, 
Luís Donaldo COIQ510, 20 de julio 2011 

V LEGISLATURA 

a) Respecto al punto de acuerdo para solicitar a la Secretaría de 

Salud un informe sobre [as autorizaciones y normatividad aplicable a 

los establecimientos mercantiles que venden productos conocidos 

como "juguetes sexuales". 

b) Respecto al punto de acuerdo por el que se exhorta al Titular de la 

Secretaría de Salud y al Titular de la Secretaría de Educación 

Pública, ambos del Distrito Federal, para que hagan llegar a esta 

soberanía diversa información en materia de obesidad y sobrepeso. 

e) Respecto al punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe 

Delegacional en Gustavo A. Madero, Víctor Hugo Lobo Román, 

información sobre el índice de atención a jóvenes con adicciones, así 

como la ubicación y servicios de los módulos e instituciones 

dedicadas a combatir dicha problemática en su demarcación 

territorial. 

d) Respecto al punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe 

Delegacional en Alvaro Obregón, Eduardo Santillán Pérez, 

información sobre el índice de atención a íóvenes con adicciones, así 

como la ubicación y servicios de los módulos e instituciones 

dedicadas a combatir dicha problemática en su demarcación 

territorial. 

e) Respecto al punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe 

Delegacional en Cuauhtémoc, Agustín Torres Pérez, información 

sobre el índice de atención a jóvenes con adicciones, así como la 

ubicación y servicios de los módulos e instituciones dedicadas a 

combatir dicha problemática en su demarcación territorial. 

f) Respecto al punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe 

Delegacional en Tlalpan, Higinio Chávez García, información sobre el 

índice de atención a jóvenes con adicciones, así como la ubicación y 

3 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 24 de agosto de 2011. Núm. 160. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  242



COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

Acta de la Décima Novena Reunión de Trabajo de la Comisión de Salud y ASistencia Social, 
Luis Donaldo COIOSIO, 20 de Julio 2011 

V LEGISLATURA 

servicios de los módulos e instituciones dedicadas a combatir dicha 

problemática en su demarcación territorial. 

g) Respecto al punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe 

Delegacional en Coyoacán, Raúl Antonio Flores García, información 

sobre el índice de atención a jóvenes con adicciones, así como la 

ubicación y servicios de los módulos e instituciones dedicadas a 

combatir dicha problemática en su demarcación territorial. 

h) Respecto al punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe 

Delegacional en Iztacalco, Francisco Javier Sánchez Hemández, 

información sobre el índice de atención a jóvenes con adicciones, así 

como la ubicación y servicios de los módulos e instituciones 

dedicadas a combatir dicha problemática en su demarcación 

territorial. 

i) Respecto al punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe 

Delegacional en Venustiano Carranza, Alejandro Rafael Piña, 

información sobre el índice de atención a jóvenes con adicciones, así 

como la ubicación y servicios de los módulos e instituciones 

dedicadas a combatir dicha problemática en su demarcación 

territorial. 

5.- Asuntos generales. 

3.- Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior. 

Se aprobó por unanimidad sin ninguna observación. 

4 
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COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

Acta de la Décima Novena Reunión de Trabajo de la Comisión de Salud y ASistencia Social, 
Luis Donaldo COIOSIO, 20 de julio 2011 

\' LEGISLATURA 

4.- Presentación y en su caso aprobación de la propuesta de la realización de 

la segunda fase de las Jornadas Muévete y Métete en cintura en tu oficina, a 

realizarse en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

La Presidencia informa que el siguiente punto es la Presentación de la propuesta 

de la segunda fase de las Jornadas Muévete y Métete en cintura en tu oficina, a 

realizarse en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y que la Dip. Axel 

Vázquez Burguette como integrante del Consejo de Obesidad esta de acuerdo en 

las fechas. 

La diputada Rocío Barrera someta a aprobación la propuesta, sjendo 

aprobadoapor unanimidad. 

5.- Análisis y en su caso aprobación de los siguientes Proyectos de 
Dictamen: 

a) Respecto al punto de acuerdo para solicitar a la Secretaría de 

Salud un informe sobre las autorizaciones y normatividad 

aplicable a los establecimientos mercantiles que venden 

productos conocidos como "juguetes sexuales". 

La Dip. Maricela informa que el primer dictamen se propone en positivo con 

modificaciones, ya que las autoridades locales no tienen competencia para legislar 

ni para supervisar los productos denominados como juguetes sexuales. Por lo que 

la propuesta es exhortar al Congreso de la Unión y a la Secretaria de Salud 

Federal y a la COFEPRIS para que realicen acciones para regular sanitariamente 

los juguetes sexuales. 

El Dip. Carlos Augusto Morales propone un resolutivo adicional para solicitar un 

informe de las autorizaciones otorgadas por las delegaciones políticas al respecto 

de estos giros comerciales. 
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Se somete a votación y se agrega el segundo resolutivo, siendo aprobado por 5 

votos y una abstención. 

b) Respecto al punto de acuerdo por el que se exhorta al Titular 

de la Secretaría de Salud y al Titular de la Secretaría de 

Educación Pública, ambos del Distrito Federal, para que hagan 

llegar a esta soberanía diversa información en materia de 

obesidad y sobrepeso. 

El dictamen propuesto en sentido negativo, pues a decir de la Presidencia, en la 

segunda Sesión del Consejo de Obesidad fue entregada la información que 

solicita la promovente y se anunció la realización de un programa piloto del censo 

de peso y talla de la cual ya se está procesando la información para darla a 

conocer. 

Se somete a votación siendo aprobado por 5 votos y una abstención. 

e) Respecto al punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe 

Delegacional en Gustavo A. Madero, Víctor Hugo Lobo Román, 

información sobre el índice de atención a jóvenes con 

adicciones, así como la ubicación y servicios de los módulos e 

instituciones dedicadas a combatir dicha problemática en su 

demarcación territorial. 

La diputada Presidenta informa que el proyecto propone exhortar a los 16 jefes 

delegacionales para que remitan información sobre las acciones que realizan para 

dar cumplimiento a la Ley de Atención Integral del Consumo de Sustancias 

Psi coactivas, de manera específica las dirigidas a las y los jóvenes, con la 
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finalidad de que no se haga un exhorto en particular y se le pida información a 

todas las jefaturas delegac;onales. 

Se somete a votación siendo aprobado por 5 votos y una abstención. 

d) Respecto al punto de acuerdo por el que se solícita al Jefe 

Delegacional en Alvaro Obregón, Eduardo Santillán Pérez, 

información sobre el índice de atención a jóvenes con 

adicciones, así como la ubicación y servicios de los módulos e 

instituciones dedicadas a combatir dicha problemática en su 

demarcación territorial. 

e) Respecto al punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe 

Delegacional en Cuauhtémoc, Agustín Torres Pérez, información 

sobre el índice de atención a jóvenes con adicciones, así como 

la ubicación y servicios de los módulos e instituciones 

dedicadas a combatir dicha problemática en su demarcación 

territorial. 

f) Respecto al punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe 

Delegacional en Tlalpan, Higinio Chávez García, información 

sobre el índice de atención a jóvenes con adicciones, así como 

la ubicación y servicios de los módulos e instituciones 

dedicadas a combatir dicha problemática en su demarcación 

territorial. 

g) Respecto al punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe 

Delegacional en Coyoacán, Raúl Antonio Flores Garcia, 

información sobre el indice de atención a jóvenes con 

adicciones, así como la ubicación y servicios de los módulos e 

instituciones dedicadas a combatir dicha problemática en su 

demarcación territorial. 
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h) Respecto al punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe 

Deleg;acional en Iztacalco, Francisco Javier Sánchez Hernández, 

información sobre el índice de atención a jóvenes con 

adicciones, así como la ubicación y servicios de los módulos e 

instituciones dedicadas a combatir dicha problemática en su 

demarcación territorial. 

i) Respecto al punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe 

Delegacional en Venustiano Carranza, Alejandro Rafael Piña, 

información sobre el índice de atención a jóvenes con 

adicciones, así como la ubicación y servicios de los módulos e 

instituciones dedicadas a combatir dicha problemática en su 

demarcación territorial. 

La Presidencia propone que se aprueben los proyectos de dictamen en bloque, 

toda vez que con el punto aprobado en el inciso c) del punto 5 se quedan sin 

materia las peticiones que se formulan a cada delegado en particular sobre 

información en el tema de adicciones. 

Sin ninguna observación, se aprueban los proyectos de dictamen enlistados en el 

punto 5 de los incisos d) al i) en los términos que se presentan. 

5.- Asuntos Generales 

La Presidencia solicita la autorización para realizar una actividad de intercambio 

de experiencias con la Junta de Asistencia Privada sobre las funciones que 

desarrolla y los mecanismos sobre los cuales operan. La propuesta es aprobada 

por unanimidad. 
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El Dip. Mauricio Tabe, como asunto general, solicita a la Presidencia información 

sobre los avances de la dictaminación de la Iniciativa que busca un blindar el 

presupuesto del sector salud, a través de reformas a la Ley de Salud y a la Ley de 

Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal. 

La diputada Maricela Contreras informa que la Comisión de Salud y asistencia 

Social ya elaboró Proyecto de Dictamen al respecto y propone que se solicite a la 

comisión de Presupuesto y Cuenta Pública sesionar en día y hora determinado. 

Se acepta la propuesta, 

Siendo las 12:35 hrs., se da por concluida la décima novena sesión de trabajo de 

la Comisión de Salud y Asistencia social. 
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